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INTRODUCCION 

En el primer capítulo de este trabajo, se analizarán diversos aspectos del 

Estado mexicano como son: su territorio, forma de Estado, forma de Gobier

no y el régimen económico que prevalece en la actualidad. 

Por lo que se refiere al territorio, se comentará la ublcacl6n cosmográfica 

y continental del pafs 1 su extensión continental e insular, los preceptos 

constitucionales que establecen el concepto legal de territorio nacional y una 

pequer.a referencia histórica relativa a la actual extensión territorial del Es

tado mexicano. 

En cuanto a la forma de Estado y forma de Gobierno, se analizará cual es 

el concepto de cada una de ellas y cual ha sido adoptada por México, de a

cuerdo con el fundamento establecido en la Constltucl6n Política. 

Por lo que respecta al r~glmen económico, se determinará en que tendencia 

se ubica la política económica del Estado mexicano, atendiendo a lo estable

cido en los preceptos constitucionales que regulan esta materia, así como a 

los documentos básicos emitidos por la administración en turno, como son 

el Plan Nacional de Desarrollo y el Primer Informe de Gobierno por ser en 

donde se establecen los lineamientos generales a seyuir" durante este sexe

nio. 

En el segundo capítulo de esta t~sls, se mencionarán las diversas teorías 

que se han formulado acerca de lo que debe entenderse por sevlclo público, 

tanto en la doctrina extranjera como nacional, haciendo referencia al crite

rio que sobre el particular adopta nuestra leglslaci6n. 

Dentro del tercer capítulo, se Incluyen los antecedentes históricos del tran!. 

porte colectivo en nuestra ciudad, desde las acequias de la Gran Tenoch

tltlán, hasta la vialidad moderna, concluyendo con ta conceptuat1zacl6n de 

transporte colectivo. 

En el cuarto capítulo, se hace referencia a los diversos países que en el mun

do han adoptado sistemas de transportación masivos semejantes al de México, 



y se desarrolla el proceso de creación del S. T .C.-Metro, comentando todos 

los aspectos en los cuales esta importante obra urbana tuvo repercusiones, 

como fueron: aspectos técnicos, económicos, jurídicos, arqueológicos y so

ciales. Se concluye este capítulo refiriéndonos a la estructura administra

tiva del Sistema de Transporte Colectivo-Metro, así como a la de la Coml-

sl6n de Vialidad y Transporte Urbano del Distrito Federal, organismo cons

tructor de las instalaciones en que opera el servicio que presta el menciona

do sistema. 

En el quinto y C.iltlmo capítulo de este trabajo, se especifican los preceptos 

constitucionales que norman las funciones ejecutiva y leglslatlva en el DI!,. 

trlto Federal, así como las reformas y adiciones que se han hecho al De-

cr-eto constitutivo del Sistema de Transporte Colectivo-Metro, para que di

cha entidad esté en condiciones de sP.gulr cumpliendo su función, acorde 

con las actuales necesidades de los habitantes de esta enorme Zona Metro-

polltana de la Ciudad de México. 
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1.1 llblm Geagñ-

Antes de enfocar directamente el tema a los aspectos geográficos de nuestro 

país, me parece conveniente hacer algunas referencias con respecto a Ja de

nominación que el mismo recibe. 

Respecto a esto, puede verse con claridad qu~ no existe una opinión unAnl

me; asr, por ejemplo, vemos la consideración que hace José Chávez Flores: 

"Nuestro país recibe varios nombres que se deben a las tradiciones 

que el pueblo mexicano ha venido conservando a través de ~u evo

lución histórica: Tenochtltlán, Nueva Esparta, México (qu~ deriva del 

N6huatl ......_, compuesta de llestl: nombre de uno de los fundado-

res, y c:a (lugar) .• , 11 (1) 

Por su parte, Conzélez Blackaller, nos dice: 

11 El vocablo ll6xlat deriva del nombre de la comunidad Indígena ..U, 

por corrupción de la pal~bra llizqultl. que es la denominación dada 

por los aztecas ai lugar donde se radicaron". (2) 

Asimismo, Victoria Andrade considera que: 

• ••. deriva de Mal, una de las denominaciones del dios Huitzllopochtll, 

otros consideran que se forma con el combre lll!:llltlil, uno de los sacer-

dotes que fundllron la capital de los Aztecas, y I• partícula CD, que 

significa lugar, también formó parte del nombre lllslliat-T--=tditlml 

con la que los mexlcas denominaban a su ciudad principal. 

(1) CHAVEZ FLORES José. Geogra!Ta 1. edil. Kapel~z Mexicana. S.A. de C.V., Mé
xico, 1980. páylna 156. 

(2) GONZALEZ BLACKALLER, Geografía General Dln4mlca Apllc.odll a Mblco 1 • 
segunda reimpresión, edlt. KapelCíz Mexicana, S.A. de C.V., 1980, México 
páginas 137 y 138. 
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A partir de la conquista, se llamó Nueva Espai\a al territorio que com

prendía el Imperio de los mexlca y otros reinos Indígenas. 

Cuando lturblde se proclamó Emperador. en 1821, Nueva Espar1a se 

convirtió en el '-"' llejlc:m1D (con iJ. 

Desde entonces comenzó a emplearse el nombre de IWikD y cuando 

después del derrumbe del Imperio se organizó el país como República, 

se adoptó la denominación de Estadas lh1ida5 llexlmnlla y se acordó 

cambiar la j por la x y volver a pronunciar llresNal como lo hacfan 

los mexlcas. Sin embargo, por costumbre el pueblo siguió y sigue 

pronunciando México como si estuviera escrito con f, aunque por tra

dición se conserva laxen su escritura." (3) 

Por Ciltlmo, Romfin Naranjo opina: 

"Su nombre tradicional - el de México - es un nahuatllsmo y se deriva 

de los vocablos netl que significa ~ y dale que quiere decir libre. 

Se cree que las tribus provenientes del Norte para satisfacer su sed, 

tomaban el agua miel o netJ, Al guía por su habilidad y destreza para 

conducirlos, le llamaron dtle. La partícula CD significa lllgllr o etdmbl

liclmd y al decidir su establecimiento definitivo en el centro de nuestro 

territorio, lo llamaron MKlco. Los espafloles lo transformaron en 111:-

Pero, independientemente de las opiniones con respecto al orígen del nombre de 

nuestro país, el que se reconoce oficialmente se desprende de la denominación que 

el constituyente de 1917 dl6 a nuestra Carta Magna: C.anditud6n IP-..aka de las Es----· Este es el nombre quP. se utiliza en las rel&cfones Internacionales, es el que flyura 

en el Escudo Nacional y es el utilizado por todas las Instituciones nacionales. 

(3) ANDRA.UE Victoria, Geoqraffa 1, Cuarta reimpresión, edlt. Trlllas,S.A.,. Mé
xico, 1985, páginas 129 y 130. 

01 NARANJO Ro!Mn, GeoqrafTa 1, edlt. Llmusa, S.A., México, 1980, página 169. 

'1 
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Además, la denominación oficial de nuestro país la podemos inferir de la 

redacción de varios de los preceptos de nuestra Ley Fundamental: 

art.. 1. - 11 En los Estadas Unidos lleaicanDs todo Individuo go

zará de las garantías que otorga esta Constitución, 

las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino 

en los casos y con las conc;tlciones que ella misma es

tablece.11 

•rt .. z.- "Está prohibida la esclavitud en los~ DlldD9 

~. Los escalvos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán por ese sólo hecho 

la protección de las leyes. n 

.rt.1e.- 11 Los habitantes de los Est.das Ul*IDs .._..__. tienen 

derecho a poseer armas en su domlclllo, para su se

guridad y legítima defensa, con excepción de las pro

hibidas por la Ley Federal y de las reservadas para 

el uso exclusivo del Ejército ••• " 

art.1J.- nEn los EstMIDs UnldDs ~no se concederán 

títulos de nobleza, ni prerrogativas y honores here

ditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por 

cualquier otro país." 

En cuanto al aspecto estríctamente geográfico de nuestro país, Se le puede 

ubicar desde dos puntos de vista: 

1o. Situación cosmográfica, es decir, el hemisferio en el que 

se encuentra localizado. 

2o. Su ubicación continental, o sea, el continente en el que 

se encuentra; reglón de América del Norte en la que se 

localiza. 

Por lo que se refiere a la situación cosmográfica, Ml!xlco se encuentra res-
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pecto del Ecuador ( círculo máximo que divide a la tierra en dos hemisferios: 

hemisferio Norte y hemisferio Sur) en el hemisferio Norte y respecto al Me

ridiano de Greenwlch (o meridiano o que tambián divide a la tierra en dos 

hemisferios: el Oriental y el Occidental) en el hemisferio Occidental, es de-

clr, México se localiza tanto en el hemisferio Norte como en el hemisferio 

Occidental. 

Nuestro país tiene un territorio extenso y por eso no se le puede localizar 

Indicando sólo un punto, pues su extensión queda comprendida entre va-

rlos meridianos {S) y varios paralelos (6). Las latitudes y longitudes de 

México, son: 

o Latitud (7) extrema norte: 37oq3 1os11 norte (confluencla de los 

ríos Glla y Colorado). 

o Latitud Extrema sur: 14º32 145 11 norte ( desembocadura del río 

Suchlate). 

o Longitud (8) extrema orícntal: 86°461 oeste. si se tiene en cuenta 

el punto más oriental de Isla Mujeres. será el meridiano 86º4215011 

oeste. 

o Longitud extrema occidente: 117°0712611 oeste, si se toma como 

referencia el punto m's occldental de la península de Baja Ca-

llfornla; pero si la referencia es el punto más occidental de la 

Isla de Guadalupe. la longitud extrema occidental de México se-

(5) Los meridianos son: "Cualquiera de los cículos máximos de la esfera te
rrestre que pase por los dos polos. Cualquier semicírculo de la esfera 

!:~0es3t~eT~~:e:aª ~:le~~~ ~ 9~~º ·:a~~:r;!~:ªé~~En".~lc~iQj~~c~21~~stredo. 
(6) Los paralelos son: "· •• líneas o planos equldlstántes ente sí y que por 

Ns que se prolonguen no pueden encontrarse." (ldem. pág. 95). 
(7) Latitud: "Distancia que hay desde un punto de fa superficie terrestre 

al Ecuador.• (ldem. pag. 7U). 
(8) longitud: "Distancio contada en grados sobre el Ecuador. de un lugar 

respecto de un meridiano que se toma como orfgen y que actualmente 
suele ser el de Greenwlch. 11 (ldem •• pág. 775). 
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rá el Meridiano 11eº2q• oeste. (9) 

Por lo que respecta a su ubicación continental. nuestro país ocupa una 

posición de privilegio dentro del Continente Americano comunicado por 

tierra, mar y aire con sus vecinos; está bordeado por los 2 océanos más 

grandes del mundo: el Atlántico y el Pacífico. Estos océanos nos permiten 

ponernos en contacto directo con países de Europa, Afrlca y Asia. 

La mayor parte de nuestro territorio se haya en América del Norte; con 

su parte sur penetra en el Istmo Centroamericano. Geológicamente, el 

límite entre ambas partes continentales es el Istmo de Tehuantepec. 

Por el orígen de su poblamiento europeo forma parte, como país Iberoame

ricano, de América Latina. 

Los paises y océanos colindantes con México, son: 

o Al norte, con los Estados Unidos de América (3, 125 km.). 

o Al sureste, con Guatemala (962 km) y Belice (259 km.). 

o Al sur, con el océano pacífico (7, 147 km). 

o Al sureste, con el mar de las antillas. 

o Al este, con el Golfo de México. 

o Al oeste, con el Océano Pacífico. 

En cuanto a las fronteras de nuestro país, antes de la llegada de los espp

noles tenía un territorio Indefinido, pues no se le había trazado límite al-

guno, era una especie de mosaico de pueblos que representaba diferentes 

culturas: olmeca, maya, tolteca, chichimeca, azteca, etc. Cuando la Gran 

Tenochtltl1n cayó bajo el dominio de los espaftoles, estos prosiguieron sus 

exploraciones y conquistas, tanto hacia el Norte como hacia el Sureste, y 

(9) CHAVEZ FLORES José, GeografTa 1 México y el Mundo, edh, Kapelúz 
Mexlcana,S.A. de C.V., Mhlco, 1980, pág. 162. 
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todo terreno que conquistaban o descubrían quedaba regido bajo las leyes 

de Espana, o sea, eran posesiones espanolas. Una vez que Espana conside-

ró terminadas sus exploraciones y conquistas, México recibió el nombre de 

Nueva Espana y se delimitó su territorio aprovechando accidentes de carác

ter geográfico y trazos Ideados por el propio hombre. 

Es por esto, que los límites pueden clasificarse en naturales y artificiales. 

Los límites naturales pueden ser: montanas. lagos, océanos, mares, golfos, 

etc. 

Los límites artificiales han sido creados por el hombre y para ello se ha vall-

do de construcciones y trazos convencionales, los cuales pueden ser: merldl!_ 

nos, paralelos, líneas acimutales (10), monumentos y mojoneras. 

En nuestro territorio existen todas estas clases de límites, los cuales están 

distribuidos como lo Indica el siguiente cuadro: 

LIMITES NATURALES 

ACCIDENTE LOCALI ZACION PAIS CON QUE LIMITA 

RIO COLORADO 

RIO BRAVO 

RIO SUCHIATE 

RIO CHIXOY 

RIO USUMACINTA 

RIO AZUL 

RIO HONDO 

NE del Estado de Bafa 
California 
Norte de Jos Estados de 
Chihuahua, Coahulla, Nuevo 
León y Tamaullpas 
SE del Estado de Chiapas 

Este del Estado de Chiapas 

Este del Estado de Chiapas 

Sur del Estado de Quintana 
Roo 
Sur del Estado de Quintana 
Roo 

Estados Unidos 
América 
Estados Unidos 
América 

Guatemala 

Guatemala 

Guatemala 

Belice 

Belice 

(10) "Angulo que forma, en un punto determinado, el plano vertical con el 
meridiano", Diccionario Enciclopédico Ilustrado, tomo 1, Barcelonm Es
pana, 1974, p¡g. 20. 

de 

de 



TRAZO 

LINEA ACIMUTAL 

LINEA ACIMUTAL 

PARALELO 31° 20' 
LATITUD NORTE 

MERIDIANO 108° 12' 
LONGITUD OESTE 

PARALELO 31•q7• 
LATITUD NORTE 

LINEA ACIMUTAL 

PARALELO 16º oq• 
32" LATITUD NORTE 

PARALELO 17º1 S' 
08 LATITUD NORTE 

MERIDIANO 91° 
LONGITUD OESTE 

PARALELO 17° q9' 
LATITUD NORTE 

MERIDIANO 88º 18' 
LONGITUD OESTE 

MERIDIANO 88º 02' 
LONGITUD OESTE 

PARALELO 18°09' 
LATITUD NORTE 

PARALELO 18º10' 
LATITUD NORTE 

PARALELO 18º 25' 
LATITUD NORTE 

PARALELO 18º 28' 
JO" LATITUD NORTE 

LINEA ACIMUTAL 
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UlllTES ARTIFICIALES 

LOCALIZACION 

Norte del Edo. de Baja California 

Norte del Estado de Sonora 

Norte de los Estados de Sonora 
y Chihuahua 

Norte del Edo. de Chihuahua 

Norte del Edo. de Chihuahua 

SE del Edo. de Chiapas 

Este del Edo. de Chiapas 

Sur del Edo. de Campeche 

Sur del Edo. de Campeche 

Sur del Edo. de Campeche 

Sur del Edo. de Quintana Roo 

Sur del Edo. de Quintana Roo 

Sur del Edo. de Quintana Roo 

Sur del Edo. de Quintana Roo 

Sur del Edo. de Quintana Roo 

Sur del Edo. de Quintana Roo 

Estrecho de Bacalar Chico 

EDO. CON QUE LIMITA 

E.U.A 

E.U.A. 

E.U.A. 

E.U.A. 

E.U.A. 

GUATEMALA 

GUATEMALA 

GUATEMALA 

GUATEMALA 

GUATEMALA 

BELICE 

BELICE 

BELICE 

BELICE 

BELICE 

BELICE 

BELICE Y MEXICO 
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Me parece de especial interés hacer mención, aunque sea muy superficial, de los 

dos tratados internacionales que determinaron nuestra frontera con los Estados U

nidos de Norteamérica. El primero de ellos fue el de Guadalupe Hidalgo, del 2 de 

febrero de 18lf8; mediante el cual perdimos la mitad de nuestro territorio (Texas, 

Nuevo México, Arlzona y Alta California). 

Este acontecimiento histórico es un claro ejemplo de lo que es el Derecho Internacio

nal manejado desde una posición de fuerza por una Nación Imperialista: los Estados 

Unidos ante la neyatlva mexicana de vender Texas, recurrieron a medidas efectivas; 

fomentaron la colonización y enviaron aventureros dispuestos a todo. México con su 

anarquía interior (se vivía la pugna entre conservadores y liberales) no pudo hacer 

nada. 

Los Estados Unidos ocuparon Nacoydoches muy al oeste del río Sabinas, que era el 

límite inequívoco fijado en 1819 y en 1828 entre ellos y México, so pretexto de cum

plir con el Tratado de Comercio, que obllgaba a ambas naciones a contener las depre

daciones de los indios. Asimismo, Inventaron otro motivo: la duda de cual era el ver-

dadero límite, pues aun no estaba trazado por Jos geógrafos en el terreno. 

Manuel Eduardo Corostlza, negociador mexicano, hizo la defensa aduciendo que el 

Tratado de Comercio no facultaba a ninguna de las partes para Invadir el territorio 

de la otra; la línea fronteriza era Indudable, estaba marcada en esa parte por el río 

Sabinas, límite natural perfectamente conocido y constante. 

Poco después, la Independencia de Texas era reconocida por los Estados Unidos. 

En 18114, se presentó al Senado de los E.U. la aprobación del tratado de anexión de 

la provincia mexicana efectuada al ª''º siguiente. 

México había notificado que la anexión sería considerada como una declaración de 

Guerra. Los E.U. sostuvieron ~ue México fue el agresor al enviar tropas a la már

ycn izquierda del Bravo, pues estló! río y no ~I Nueces, marcaba la frontera texana. 

Habíamos invadido,. a su parecer, su territorio. 
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Después de la guerra l 18ll6 - t8Q7 J se firmó el tratado de paz en Gua

dalupe Hidalgo. 

El segundo de estos tratados fronterizos, fué el de la Mesilla o Gasden, 

firmado el 30 de Diciembre de 1852, y que se refiere al límite a lo largo 

de los ríos Bravo y Grande. 

La línea fronteriza con este país se desarrolla a Jo largo de 3, 125 kms. A 

partir del Golfo de México, durante un largo tramo lo set"lalan los Ríos 

Grande y Bravo, hasta llegar a la Intersección de este último con el 

paralelo 31°471 norte. En este punto se Inician líneas astronómicas, repre

sentadas por arcos de meridianos y de paralelos, así como por segmentos de 

reatas determinados por los acuerdos entre ambos países fronterizos; el lí

mite concluye en el Océano Pacífico. 

En los puntos donde se realiza el pasaje de uno a otro país, en la faja 

fronteriza hay ciudades enfrentadas en íntima relación, como ocurre con 

Matamoros y Bronsvllle, Nuevo Laredo y Laredo, Ciudad Juárez y el Paso, 

Mexlcall y Calexlco, Tljuana y San Diego. En todos los puntos mencionados 

hay conexión carretera o ferroviaria, o ambas a la vez. El resto de la 

frontera, a causa de los particulares caractéres flslográf1cos de la reglón, 

está muy despoblada. 

El límite sur de nuestro país es con Guatemala y Belice, en la frontera 

con Guatemala alternan límites naturales y artificiales. la línea divisoria 

fué establecida mediante el tratado del 27 de septiembre de 1882: sigue el 

curso del Río Suchiate, al que remonta hasta las proximidades de sus 

nacientes; luego, una línea convencional hasta el volcán Tacaná. A partir 

de aquél Jo senala u~a nueva línea convencional que prosigue por el para

lelo 16º01&'32 11 hasta su Intersección con el Rro Salinas o Chlxoy. Se desa

rrolla entonces en coincidencia cpn el cauce de este último río y el del río 

Usumaclnta, hasta que este cruza el paralelo 17º1510811
, línea matemática 
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que seflala el confín mexicano durante un breve tramo. El límite con Gua

temala se completa mediante otro arco de meridiano ( el de 90º 591 29 11 ) y de 

paralelo ( el de 17º 49'). 

El tratado de límites del B de Julio de 1897 determinó la línea divisoria en

tre México y Belice. En su casi totalidad está senalada por Jos ríos Azul 

y Hondo; en el litoral cruza la bahía de Chetumal y la Boca Bacalar Chico. 

En cuanto a Ja extensión de nuestro territorio, comprende dos aspectos: 

uno desde el punto de vista continental y otro insular. De ahí que la ex

tensión del territorio sea: 

Parte Continental 

Parte Insular: 

Islas del Golfo de México 

Islas del Océano 'Pacífico 

Superficie Total: 

1'967,183 km2 

721 Km2 

q,6q3 km2 

11912,sin km2 

La reforma a la Constitución, realizada en 1'5t, incorporó como parte del 

territorio nacional a la ~ cunll....w. como podemos ver en el ll!n::el" 

pArrafD - wt.. Z7 amsU-: 

11 Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los 

recursos naturales de la pldarm-~ y los z~ 

ca los submarinos de las Islas ••• 0 

La plataforma continental es la parte del Jecho de alta mar que linda con 

el mar terrUorlal. Tuvo poca Importancia hasta que la explotación de sus 

recursos naturales se hizo técnicamente posible; estos recursos Incluyen 

combustibles fósiles y minerales. Sin tratar de cambiar la condición ju -

rrdJca de las aguas de alta mar sobre la plataforma continental. los Es -

tados comenzaron a reclamar esta última como la continuación del fecho del 

mar terrltorlal, sobre la cual podrían ejercer derechos especfales, en partl-
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cular la explotacl6n exclusiva de sus recursos. Las primeras reclamaciones de 

esta clase surgieron después de la 11 Guerra Mundial, cuando Estados Unidos, 

Australia, Brasil y algunos otros Estados extendieron su autoridad, mediante 

actos unilaterales, a zonas específicas del lecho del mar situadas más aWi de 

su mar territorial. 

En México, los derechos del país sobre la plataforma continental fueron primera

mente proclamados por el Presidente Manuel Avlla Camacho, el 29 de octubre 

de 1945: 

"El Gobierno de la República reivindica toda la pla-

taforma o zócalo continental adyacente a sus costas 

y todas y cada una de las riquezas conocldad e Iné

ditas que se encuentren en la misma ••• " ( 11) 

Posteriormente, por Decreto del 6 de enero de 1960. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 20 siguiente, se dió rango constitucional a la 

reivindicación. al modificarse los artículos 27. 42 y 48, para Incluir la plata fo!: 

ma continental como parte del territorio nacional. 

La adopción de la o.n-..:i6n -.O .. Rata- Can-. en la Conferencia 

de GlnelJrmi de 1958. fue la culminación del reconocimiento general de los derechos 

de los Estados costaneros sobre la Plataforma Continental. 

El art. 10. de la Convención. define a la Plataforma Continental y sus posibles 

límites, de la siguiente manera: 

"a) el lecho del mar y el subsuelo de las zonas submarinas 

adyacentes a las costas, pero situadas fuera de la zona 

del mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros, 

o más allá de este límite. hasta donde la profundidad de 

las aguas suprayacentes permita la explotación de los re-

(11) SEARA VAZQUEZ Modesto. Derecho Internacional Público. edlt. Porrúa. 
S.A., México. 1964, páginas 275 y 276. 
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cursos naturales de dichas zonas; b) el lecho del mar 

y el subsuelo de tas reglones submarinas análogas, ad

yacentes a las costas de islas. 11 (12} 

Un concepto jurídico que se refiere a otra de las partes de nuestro territorio 

es el del llar TerritarW. 

El Mar Territorial es el espacio marítimo situado entre el mar nacional y el alta 

mar. Forma parte del territorio del Estado, que ejerce sobre el plena sobe

ranía, aunque sometida a ciertas limitaciones. Así se deriva de lo establecido 

por el púTltío 'llJ. dol •rt. 27 ainstitucianal: 

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares te

rritoriales, en la extensión y té:rmlnos que fije el Derecho 

Internacional ••• 11 

El concepto de mar territorial surgió como cumplimiento de las aspiraciones de 

los Estados costaneros para extender su jurisdicción sobre el mar, y se en

cuentra ahora generalmente reconocido por el Derecho Internacional. Sin 

embargo, aunque no se han resuelto todos los problemas jurídicos Involucrados, 

la situación se ha aclarado mucho con la adopción de la CGrnNncl6i. del .._. 

Terri.....-1, en 1~a. at'Jn cuando esta no pudo convenir sobre una anchura 

específica del Mar Territorial lel punto más controvertido en las discusiones 

sostenidas durante el presente siglo en las tres más Importantes conferencias 

Internacionales sobre el Derecho del Mar: la Conferencia de la Haya en 

1930 y las Conferencias de Ginebra en 1958 y 1960). 

No fue sino hata la Cmlwnd6n de ManlBgD a.y. en 19A, en donde se dejó 

determlnadacon pr~Si6n la extensión del mar territorial, segt'Jn puede verse 

en lo establecido por el art. 3o. de dicho documento: 

( 12) SORENSEN ~ax, Manual de Derecho Internacional Pl&blico, segunda reim
presión. edlt. Fondo de Cultura Económica, S.A., México, 1981, página 
339. 

/ 
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11 Todo Estado tiene derecho a establecer la anchura de su 

Mar Territorial, hasta un límite que no excede de 12 mn.s 

marínas, medidas a partir de las líneas de base determinadas 

de conformidad con esta Convencl6n. 11 
( 13) 

Las doce millas están fijadas como anchura máxima; lo que quiere decir 

que los Estados pueden darle a su Mar Terrltorlal la extensión que desen 

dentro de ese límite. 

Entre los países que han proclamado las 12 millas como anchura de su mar 

territorial figura México, que lo estableció mediante el Decreto del 9 de 

Diciembre de 1969 y Espana, desde enero de 1978. 

Para terminar· de precisar la Idea de lo que se considera parte Integral 

de nuestro territorio,, me parece conveniente citar el .t. 112 de ..-trll 

Ley-.llll: 

11 El territorio Nacional comprende: 

1. El de las -- .,,._.,_ d8 .. --=t6n; 

11. El de las lslln. Incluyendo los ....-:fm y cmyas en los 

mares adyacentes; 

111. El de las•-*~ y de -llmglgedD. situadas 

en el Océano Pacífico; 

IV. Lal'la-~ylos ___ delas 

Islas, - y mrnicl-; 

V. Las eg1ms de lm ..,.... tmrri......._ en 1• extensión y 

términos que fije el Derecho Internacional. y ... _....._. 

if>-; 

VI. El es.-:ID si--.. el b!rlt•rlD .-..i con la exten

sión y modalidades que establezca el propio Derecho lnter-

nacional." 

(13) SEARA VAZQUEZ Modesto, Derecho Internacional Público, edlt. Porrúa, 
México, 1983, péglna 266. 
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La posici6n mundiml de nuestro pafs tomando en cuenta su extensión territorial 

de 2 millones de km2, es la siguiente: 

LUGAR 

10 

11 

12 

13 

111 

P A 1 S EXTENSION EN 
MILLONES DE KM2 

UNION DE REPUBLICAS SOVIETICAS SOC.(*) 22.q 

CANADA 9.9 

CHINA 9.6 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 9.3 

BRASIL 8.5 

AUSTRALIA 7. 6 

INDIA 3.2 

ARGENTINA 2. 7 

SUDAN 2.5 

ARABIA SAUDITA 

ARGELIA 

REPUBLICA DEM DEL CONGO 

GROENLANDIA 

llEXICO 

2,q 

2.3 

2.2 

1.9 

1.9 

Comparada la extensión de nuestro país can los ¡mises americanos, la relación 

queda de la siguiente manera: 

CA NADA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

BRASIL 

ARGENTINA 

GROENLANDIA 

llEXICO 

9.9 

9.3 

B.5 

2. B 

2.1 

1.9 

C.. rwspa:tD a._ pmises asWtlcos. México ocupa el So. Jugar, como se 

puede ver en la siguiente relación: 

(*) La extensión de este país se tomó en conslderac16n antes de convertirse 
en la actual Comunidad de Estados Independientes. 
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UNION DE REPUBLICAS SOVIETICAS SOC. 

CHINA 

INDIA 

ARABIA SAUDITA 

llEXICO 

Con los ,.rses t!IB"Gpll!DS, queda en segundo lugar: 

2 

PARTE EUROPEA DE LA UNION SOVIETICA 

llEXICO 

FRANCIA 

ESPAÑA 

SUECIA 

Francia, por ejemplo, quedaría contenida 3.5 veces dentro de nuestro país, 

mientras que el Reino Unido cabe mAs de e veces. 

Con respecto a los ,-&es afric3n:Js, México ocupa el l&o. sitio: 

SUDAN 

ZAIRE 

ARGELIA 

llEXICO 

LIBIA 

En cuanto a los Es'blckls ludq:w:sidel1tes de ~ el mayor, Australia, es casi 

cuatro veces más grande que México, mientras que se necesitarían 7, 5 países 

equivalentes a Nueva Zelandla para alcanzar la superficie de México: 

AUSTRALIA 

llEXICO 

NUEVA ZELANDIA 

686 849 

927 547 

268 675 

Políticamente, los Estados Unidos Me)(icanos están Integrados por 31 estados 

libres y soberanos y un Distrito Federal. 

Los Estados se dividen en Municipios y el D.F. en Oelegaclons Políticas. 
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La observación del mapa político de México - cuyo rundamento constitucional 

es el art. 111 - permite establecer que: 

Los Estados de Baja California Norte, Sonora. Chihuahua. Coahuila, 

Nuevo León y Tamaullpas, son limítrofes con los Estados Unidos de 

América. 

Los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo, tienen 

límites con Guatemala y con Belice. 

o Los Estados de Baja California Sur, Slnaloa, Nayarlt, Jalisco, Colima, 

Mlchoacán, Guerrero y Oaxaca, tienen litoral sobre el océano pacífico. 

Y no son fronterizos con otros paises. 

o Los Estados de Veracrúz y Yucatán, llenen litoral sobre el Golfo de 

México y no son fronterizos con otras naciones. 

Los Estados de Durango, Zacatecas, San Juls Potosí, Aguascallentes, 

GuanaJuato, Querétaro, Hidalgo, Ml!xlco, Tlaxcala .. Puebla, así como 

el D.F., no tienen litoral y no limitan con paises vecinos. 

El análisis del cuadro que muestra la extensión de cada una de las entidades 

mexicanas federativas, permite extraer las conclusiones siguientes: 

o q Estados superan los 100,000 km2, representando cm c~njunto 35.66\ 

C:el total de la extensión del país. 

o La mayor parte de los Estados Mexicanos - 15 de ellos - tienen una 

extensión que oscila entre los 95,000 y 50,000 km2. Estos 15 Estados 

representan el 63% de la extensión del territorio nacional. 

o Los Estados cuya extensión es menor que 100,000 km2 son 5, en conjunto 

sólo el 1\ de la superficie territorial mexicana. 

Las 5 entidades con mayor extensión territorial son: Chihuahua, Sonora, 

Coahuila, Durango y Oaxaca. 

o Las 5 de menor extensión son: Aguascallentes, Collma, Morelos, Tlaxca

la y el D.F. 
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Los nombres oficiales de las Entidades Federativas y sus capitales, son: 

AGUASCALI ENTES AGUASCALIENTES 

BAJA CALIFORNIA NORTE MEXICAL! 

BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ 

CAMPECHE CAMPECHE 

COAHUILA SAL TILLO 

COLIMA COLIMA 

CHIAPAS TUXTLA GUTIERREZ 

CHIHUAHUA CHIHUAHUA 

OISTRITO FEDERAL CIUDAD DE MEXICO 

10 DURANGO VICTORIA DE DURANGO 

11 GUANAJUATO GUANAJUATO 

12 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRA-
vos 

13 HIDALGO PACHUCA DE SOTO 

14 JALISCO GUADALAJARA 

15 MEXICO TOLUCA DE LERDO 

16 MICHOACAN MORELIA 

17 MORE LOS CUERNAVACA 

18 NAYARIT TEPIC 

19 NUEVO LEON MONTERREY 

20 OAXACA OAXACA DE JUAREZ 

21 PUEBLA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

22 QUERETARO QUERETARO 

23 QUINTANA ROO CHETUMAL 

24 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI 

25 SINALOA CULIACAN ROSALES 

26 SONORA HERMOSILLO 

27 TABASCO VILLAHERMOSA 
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28 TAMAULIPAS CIUDAD VICTORIA 

29 TLAXCALA TALXCALA DE XICOTENCATL 

30 VERACRUZ JALAPA ENRIQUEZ 

31 YUCA TAN MERIOA 

32 ZACATECAS ZACATECAS 

Ir 

i. ............. ....,~,,, ... . 

rw.•--.IHJ111•• 

-1~~: 

+ 

Extensión Territorial de fa República Mexicana, Incluyendo la Plataforma Continen
tal. 

Art. •2 : 11 EI territorio Nacional comprende: 

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las Islas, 
cayos y arrecifes . 11 

Art. 27 ºCorresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental." 
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llfllll(S OC lr.- R(PUIUICA MEXICirnA CN Cl 
ARO DC 1899 

_, 

'~ .. \" 

La extensión actual de nuestro país es menos de la mitad de la que tenTa ante1 
de 1 BLIB. México se extendía por el Sur hasta Costa Rica y por el Norte, hasta 
~t paralelo 112°. En 1823, cuando se derrumbó el Imperio de lturbldc, los paises 
centroamericanos se separaron de México. Sólo Chiapas, que se había declarado 
país indepundlente, volvió a unirse a la República. 
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DIVISION l'OUTICA DE NUESTRO PAIS 

Art .. •l.- "las partes Integrantes de la Federación son los Estados de Aguas
callentes, Baja California Norte, Baja California Sur, Campeche, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Gue
rrero, Hidalgo, Jalisco, México, Mlchoacán, Morelos, Nayar-Jt, Nue
vo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Po
tosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracrúz, 
Yucatán, Zacatecas y Distrito Federal. 11 
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1.2 Su - ... &toda. 

Par"a poder hablar de la forma de Estado y, posteriormente, de la forma de 

Gobierno de nuestro país, antes se tiene que dejar aclarada la diferencia 

que existe entre ambas. 

El Estado se constituye de varios elementos que lo caracterizan: el elemen

to humano que lo forma (el Pueblo), el elemento geográfico que le da ubica

ción (el Territorio) y el elemento político o de mando que lo rige (CdliernJ). 

de estos elementos constitutivos, se puede deducir cual es la diferencia 

esencial entre formas de Estado y Formas de Gobierno: la primera de ellas 

está determinada por la posición que ocupan y las relaciones que guardan 

entre sí los ~tus canstituthrus del &tadD (Pueblo, Territorio y Cable!: 

no) ; la segunda, está determinada por la posición que ocupan y las re

laciones que guardan entre sr los diversos drganos constitutivos del Ess-lo • 

Es decir, la palabra Es._.. designa a la organización política en su conjun

to,en su completa unidad formada por los diversos elementos que la consti

tuyen; mientras que la palabra Ciobierno se utiliza para designar al conjunto 

de los poderes públicos, de los órganos a quienes se atribuye el ejercicio 

supremo de la soberanía. El Estado es un concepto más amplio; abarca 

el todo. El Gobierno únicamente se refiere a uno de sus elementos, el que 

tiene la dirección misma del Estado; el Gobierno es el conjunto de Institucio

nes organizadas por el ordenamiento jurídico para el ejercicio de la soberanía 

del Estado. 

Las formas de Estado se pueden dividir genéricamente en dos: 

o Estado Simple. 

o Estado Compuesto o Complejo 
Federal 

Confederado 

El &t.:b Simple es aquél en el que la soberanía se ejerce directamente 

sobre un mismo pueblo que se encuentra en un mismo territorio, los poderes 

de la división cibica: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, son únicos. 
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El ~ a.puesto o C11m1J1eio es aquél que está formado por la unión de dos 

o más Estados, es el que se encuentra constituido por otros Estados o que com

prende dentro de sí diversas entidades políticas menores. El caso más concreto 

de Estado compuesto es el Estado Federal. el cual comprende dentro de sí a 

los Eslacbs. miembros de la Federación; esta es la forma de Estado de nuestro 

país, según puede desprenderse del art. 41 de nuestra Ley Fundamental: 

ºEs voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 

representativa, democrática, fedenll, cmmpuesta de Est.clas li

tres y ..tJermms en todo lo concerniente a su régimen Interior; 

pero unidos es una Federación establecida según los principios 

de esta ley fundamental. 11 

El Estado Federal se caracteríza por varios aspectos: 

o Tiene un territorio propio, constituido como unidad por la 

suma de los territorios de los Estados miembros (característica 

contenida expresamente en los arts. 42. 43 y 44 de nuestra 

Constitución Política). 

o Una población que dentro del Estado miembro forma la pobla

ción propia del mismo con derechos y deberes de ciudadanía 

en relación con la entidad local. Esa población de los Estados 

miembros tomada en su conjunto, forma la población del Es

tado Federal. 

o Hay una sóla soberanía. El poder supremo es el del Estado 

Federal. Los Estados miembros participan del poder. pero 

sólo dentro de los ámbitos y espacios de su circunscripción 

y en las materias y calidades que la Constitución les atribuye 

( artículos 39, 40 y 41 constitucionales). 

o La personalidad del Estado Federal es única. En el plano In

ternacional no representan papel alguno los Estados miembros. 
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(Esta característica se puede deducir implícitamente del art. 89 

fracción X de nuestra Constitución, que faculta al Presidente 

de Ja República para celebrar tratados Internacionales, aspecto 

no reconocido expresamente para los gobernadores de las entida

des federativas). 

o El Poder Leglslatlvo Federal se compone de 2 Cámaras: una de 

Diputados y otra de Senadores, siendo éstos representantes de 

los Estados miembros de la Federación, según se establece en 

elmrt.511-: 

11 EI Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos 

se deposita en un Congreso General, que se divide 

en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Sena-

dores.• 

La segunda modalidad del Estado compuesto es la Confederación, la cual puede 

ser definida como el acuerdo que celebran varios Estados para unirse, con el 

fin de llegar a la realización de un objetivo determinado. 

La diferencia esencial entre ésta forma de Estado compuesto y la Federación. es 

que del acuerdo de unificacl6n de los Estados confederados, no va a nacer un Es

tado superior que los rija a todos (como en el caso del Estado Federal). No existe 

un Super-Estado que se imponga a los poderes de los Estados miembros. Sólamen

te quedan unidos Jos Estados en los términos del Pacto de Confederación; en 

todo lo dem6s quedan libres para encauzar ellos mismos su actividad, tanto en 

el plano nacional como en el Internacional. 

Jelllnek hace una distinción clara entre Estado Federal y Confederación: 

15TADO FEDE11AL 

o Súrge de la estructuración 

que hace de él el Derecho Pú_ 

bllco Interno (Derecho Constitu

cional). 

CONFEDERACION 

o Tiene su base Jurídica en el De

recho 1 nternaclonal. 
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o Está formado por el conjunto 

de Estados miembros que per

manecen unidos por los pre

ceptos constitucionales y su

bordinados del Estado Supe-

rlor. que han creado para 

unirse. 

o El Estado Federal ejerce la sobe-

ranía sobre los Estados miembros 

y también, de manera directa, S!!, 

bre los ciudadanos. 

1.3 -- ... GabienlD. 

o Se constituye mediante un tra

tado Internacional que da orígen 

a relaciones jurídicas entre los 

Estados asociados, pero sin que 

se constituya un nuevo Estado 

Superior. 

El poder central de la Confedera

ción, sólamente rige las relacione• 

entre él y los Estados Confede

rados. 

Como ya mencionamos, las formas de Gobierno se refieren a las diversas 

relaciones que guardan entre sr tos órganos constitutivos del Estado. Al 

hablar de éstos, Ineludiblemente se está haciendo referencia al pode po

lítico o a la estructura política del Estado; este poder no reviste en lodos 

los casos la misma forma, sino que se manifiesta a través de estructuras 

formales distintas. 

El tema de las formas de gobierno ha sido motivo de estudio de varios impor

tantes pensadores, tanto de la antigüedad como de nuestros días. El filósofo 

ateniense Pllit6n, en su obra t. llmpClblica, se refiere a los diversos gobier

nos, se"alando sus ventajas y desventajas. Consideraba que en su evolución, 

los gobiernos Iban pasando de formas perfectas a situaciones de verdadera 

decadencia política. El mejor Gobierno era el de la Aristm::rmdm, o Gobierno 

de los hombres más sabios, del cual dijo: 

" .•• grande es la ciudad por el saber de los pocos y de 

los menos de entre ellos ••• 11 (lq) 

(1'1) ARNAIZ Aurora, Ciencia Política, edlt. Libros de México, México, 1959, 
pagina 117. 
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Platón se refería a la Arlstrocracla del saber y no a la del dinero; despúes venía 

la Timaicrac8 (Gobierno de clases) que estaba basado en un sentimiento de gloria 

y honor. Al final de esta evolución, venía la ~ y la Ti,_,.; la primera 

aparecía como consecuencia de la emancipación de las masas. y la segunda derivaba 

necesariamente de la Democracia ya que solamente un gobernante fuerte era capaz 

de apagar la rebeldía de las masas. 

Otro gran pensador que se ocupó de este tema. fué Aris~ quien, a mi juicio, 

fué el estudioso de la antlgOedad que más acuciosamente analizó las formas de Go

bierno pues es bien sabido que se basó para ello en la observación de las Consti

tuciones de más de 150 Ciudades-Estado Griegas y. por ello, es considerado el 

primer teórico del Estado (le dl6 una base empírica a sus Investigaciones políticas). 

Arlst6teles utlllza un doble criterio para l;s claslflcacl6n de las formas de Gobierno: 

1. Criterio Cuantitativo. 

2. Criterio Cualitativo. 

El primero de estos se refiere, como su nombre lo Indica, al número de personas 

que se encuentran detentando el poder; así, cuando el Gobierno de la Ciudad 

estaba en manos de un sólo hombre, existía una ..._rqulll; cuando estaba en ma

nos de pocos, se trataba de una Aristrocl'-=ia; cuando lo detentaba la multitud, se 

daba la llop(lbllca. 

El segundo criterio - el cualitativo - tenía su base axlológlca en la atención que 

los gobernantes tuvieran para realizar el bien público; por esto, Aristóteles divi

dió a las formas de Gobierno en Puras o nEtas e 1.....,... o deg&wwwadis .. 

Las formas puras se dan cuando los gobernantes tienen el objetivo de realizar 

el bien público de la ciudad y no su propio Interés particular. En este caso, 
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cuando las formas puras (Monarquía, Aristocracia y República) degeneraban 

en impuras, la Monarquía se convertía en Tiranía, ta Aristocracia en Oligarquía 

y la República en Democracia. En todas y cada una de estas formas Impuras, 

los detentadores del poder lo utilizaban en su propio beneficio. 

Aristóteles consideró que para lograr la estabilidad en la vida política, el factor 

determinante para ello era la clase media, según puede verse claramente en el 

siguiente pasaje de su libro PDlftka: 

"Consideraremos ahora cual es la mejor forma de Gobierno y cual es 

Ja mejor clase de vida para la mayoría de las ciudades y para la ma

yoría de los hombres, sin asumir un nivel de virtud que esté por en

cima de personas ordinarias ni de una educación que requiera condlclo-

nes afortunadas de naturaleza de recursos, ni un régimen a medida de 

todos los deseos, sino una clase de vida tal que pueda participar de 

ella la mayoría de los hombres y un régimen que esté al alcance de la 

mayoría de las ciudades. 

Porque tas llamadas Aristocracias, de que acabamos de hablar, unas 

caen fuera de las posibilidades de la mayoría de las ciudades y otras 

son pr6)(1mas a la llamada República y por ello debe hablarse de ambas 

como de una sóla. La decisión sobre todas estas cuestiones se funda so-

bre los mismos principios fundamentales. En efecto, si se ha dicho con 

razón en la Ellc9 que la vida felíz es la vida sin Impedimento de acuer

do con la virtud y que la virtud consiste en un término medio, rmc::esa-

.-... .. ---" .. -tar".pres_. .. __ .. °"""!! 

""de .. ..,.,.._(15) 

(15) GONZALEZ URIBE Héctor, Teoría Pólrtfca, tercera edición. edil. Porr<Ja, 
México, 1980. página 397. 
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Los estudios de Platón y Aristóteles acerca de las formas de gobierno fueron 

recogidos y sujetos a una nueva elaboración por parte de flbllbkl. político e his

toriador griego quien. por problemas políticos en su país. fue reportado a Roma 

en donde pudo realizar observaciones de la polftlca romana tanto nacional como 

Internacional y, por ende, de su estructura estatal. Consideró que la c-.tltu

d6n -.t. del Estado Romano en la cual se mezclaban equillbradamente las diversas 

formas de gobierno en la estructura del Estado • era el secreto por el cual Roma 

había ascendido después de ser un débil Estado, a la posición de potencia mundial 

y a lograr la estabilidad política de que gozaba en aquél momento. 

Pollblo elaboró su ....... de m clclas mediante la cual explica que cada una de 

las formas de gobierno senaladas por Aristóteles (Monarquía, Aristocracia y Repú

blica) llevaba en su interior el gérmen de su propia autodestrucción y por ello, 

solamente la alternativa de mezclar - como lo tacé su prototipo político: ta Consti

tución Romana - las diversas formas de gobierno para que, de esa forma, sir

vieran entre sí como freno y contrapeso y así lograr Ja estabilidad política que 

todos los Estados buscan. 

La teoría cíclica de Pollblo apuntaba que la Monarquíá degeneraba en Tiranía; 

ésta, derrocada por la Aristocracia degeneraba en oligarquía la cual, a su vez, 

sería derrocada por el pueblo para instaurar la Democracia; la que derivaba 

en Demagogia que, finalmente sería sustituida por la Monarquía, cerr,ndose así el 

ciclo. 

Estos puntos de vista fueron seguidos por a:-611 y por T6citD; pasaron después 

al cristianismo y, en la Edad Media, fueron rec:ogldos por OmnlB. Durante el 

Renacimiento se siguieron en Italia en donde, cuando se hablaba de Gobierno 

Mixto, se citaba a la Repl.lbllca de Venecia como prototipo. 

-.p ' wclD realizó una claslficaclón bipartita de laa formas de Gobierno, lo cual 

puede verse claramente en la afirmación con la que comienza su obra e ~ 

de que - .. - o..,....,,.._•.., l'\11 .......... -

Este autor fundamenta su clasificación basándose en la diversa estructuración 



28 -

jurídica del órgano del Estado. y no en razones éticas (como fue el caso de Aris

tóteles). 

La tés Is de Maquiavelo influenció notablemente a la doctrina moderna. asr, por 

ejemplo, Jellinell clasifica las formas de Gobierno en Monarquía y República; mien

tras que IKehen las divide en Autocracia y Democracia, basándose en el número 

de sujetos que participen en la producción de las normas jurídicas. 

En la actualidad, casi todos los gobiernos del mundo siguen la claslficactón bi

partita de Monarquía y Repúblicas. 

U ....,...,.., como lo Indica la etimología de la palabra, es el Gobierno de uno 

sólo. Es aquélla forma de gobierno en la que el poder se deposita en una sóla 

persona física que recibe la denominación genérica de Rey. o alguna otra, de 

acuerdo con el país de que se trate, como el Sha de Irán ( Persla) o el empera

dor de Japón. La Monarquía es lo forma más antigua de gobierno,. fue el arque

tipo de Estado absoluto de los tiempos modernos. Pero en la sociedad contemporá

nea tiende a desaparecer y se restringe cada vez más el número de gobiernos 

monárquicos. 

Las monarquías comenzaron históricamente por ser absolutas, como 111 de Luis 

XIV en la Francia del siglo XVII, y en ellas et (mico Ulular de la soberanía era 

el Monarca. Elaboraba las leyes y estaba por encima de ellas; administraba los 

servicios públicos e Impartía justicia por medio de sus tribunales. Pero después 

de Ja Revolución Francesa se terminó definitivamente con la Idea de la monarquía 

absoluta. Desde 18,8, en que el liberalismo político triunfó en los principales 

paises europeos , las monarquías dejaron de ser absolutas para transformarse 

en constitucionales; el Rey quedaba sometido a la constitución del país como 

ley fundamental y tenía que compartir el poder con otros órganos primarios del 

Estado. 

a.........-. por su parte, es aquélla forma de gobierno en la cual el Jefe de 

Estado es designado por elección popular, que se renueva en un lapso relativa

mente corto de ª"os, 4, 6 6 7, por ejemplo. El Jefe del Estado suele tomar el 
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nombre de Presidente de la República y gobierna con un Gabinete de MI nlstros 

con los cuales Integra el Poder Ejecutivo del Pars. 

El Gobierno republicano tiene dos modalidades básicas: 

1 • Gobierno Presidencial. 

2, Gobierno Parlamentario. 

En el primero de ellos, el Presidente de la República reúne en su persona el 

goce y el ejercicio de las atribuciones que la Constitución senala al Poder Eje

cutivo. Es, a Ja vez, Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, y encabeza, con ple

nos poderes, la Administración Pública. Nombra a los miembros de su Gabinete 

- ministros o secretarlos de Estado, según las diferentes denominaciones - y 

los renueva libremente, sin tener que dar cuenta de ello o pedir permiso al 

Parlamento. Tambl6n tiene la facultad de nombrar a los Integrantes del Poder 

Judicial. La Constitución le ser.ala una serle de facultades que le dan una situa

ción de gran relevancia dentro de la estructura estatal. 

En el Gobierno parlamentario, el Presidente de la República es el Jefe del Estado, 

pero no es el J~fe del Gobierno. Tiene el goce. pero no el ejercicio de las atri

buciones del Poder Ejecutivo. El Gobierno está en manos de un Primer Ministro 

o Canciller emanado del partido que quedó victorioso en las elecciones. y que 

responde de sus actos ante el Parlamento. Este. por medio de sus votos de 

confianza o de censura. en situaciones críticas, decide acerca de la permanencia 

o caída del Gobierno encabezado por el Primer Ministro. 

El prototipo de Gobierno Republicano Presidencial es el de los Estados Unidos 

de Norteamérica. y es también el primero de su especie que existió en la época 

contemporánea. Sobre este modelo, se organizó el Gobierno de nuestro país, 

esta es la forma de Gobierno que tenemos, según se desprende de lo establecido 

por el-••-~-: 
"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Replílblka, 
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~bltiYil, ~tica. feder'al. compuesta por Estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen In

terior; pero unidos es una Federación establecida según los 

principios de esta Ley Fundamental, 11 

1.4 R6gimlrl -

Nuestro país se ubica, por lo que respecta a su régimen económico. entre 

los paises de ec:an;m1';1 mixbl, es decir, entre aquéllos que para lograr su 

desarrollo permite la partlclpacl6n del sector privado y del sector público, 

según se desprende de lo establecido por el art. 25 cxmstitucional: 

11 AI desarrollo económico nacional concurrirán, con responsablll-

dad social, el ss:tor p(lblico, el - social y el ss:tor prl

v.ID, sin menoscabo de otras formas de actividad económica 

que contribuyan al desarrollo de la Nación". 

Esto quiere decir que, desde el punto de vista económico, tenemos un Es

tado que~ la actividad económica, no la monopoliza; situación que 

se encuentra claramente determinada en el 2o. párrafo del artículo antes 

citado: 

"El Estado .,.._n, c:andud~ .. CllOl'dnMá y orill!na.ni Ja ac

tividad económica nacional, y llevará a cabo la regularización 

y fomento de las actividades que demande el Interés general 

en el marco de libertades que otorga esta Constitución." 

así como en la consideración que hace el Presidente de la República en el Plan 

Nacional de Desarrollo, cuando habla de los objetivos y estrategias de dicho 

documento: 

11 EI Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 da cumplimiento al 

mandato constitucional que Impone al Gobierno de la Repúbll-



- 31 -

ca la obllgacl6n de pa.nificar democráticamente el desarrollo 

nacional." (16) 

El mandato constitucional al que alude el Plan Nacional citado, es el párrafo 

Zo. del--H: 

11 los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constltu

cl6n determinarán los objetivos de la planeaclón. La planea-

clón será democrática. Mediante ta partlclpaclón de los diversos 

sectores sociales recogerá las aspiraciones y las demandas de 

la sociedad para Incorporarlas al pllln y los programas de de

sarrollo. Habrá un .._. ..__., d9 o..-n.ao al que se suje

tarán obligatoriamente los programas de la Administración Públl

ca Federal." 

Se trata pues, de un &t.dD rectDr del desarrollo nacional (art. 25 párrafo lo.), 

y el hecho de que monopolice para si el cumplimiento de determinadas activida

des, no le quita este carácter, pues se ha considerado que son esenciales para 

salvaguardar la soberanía de nuestro país y, por ello, no sería conveniente que 

se permitiera su manejo a los particulares (nacionales o extranjeros). 

De estas actividades exclusivas a cargo del Estado, nos habla el .t. 25 en 

su párrafo llo.: 

"El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 

áreas estratégicas que se se"alan en el artículo 28 párrafo 4o. 

de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal 

la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso 

se establezcan •11 

El mencionado mrt.. 28, párrafo 4o., determina: 

(16) LA JORNADA, jueves lo. de junio de 1989, México, página 6. 
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"No constituirán monopolio las funciones que el Estado ejerza 

de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se 

refiere este precepto: acui'\aclón de moneda, correos, telégrafos, 

radlotelegrafTa, y la comunicación vía satélite; emisión de bille

tes por medio de un sólo Banco, organismo descentralizado del 

Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarburos; petroqur

mlca básica; minerales radiactivos y generación de energta nu

clear; electricidad, ferrocarriles y Jas actividades que e><presa

mente sena len las leyes que expida el Congreso de la Unión. 11 

Otra situación senalada por nuestra Ley Fundam~ntal, nos reafirma la Idea de 

que no estamos en presencia de un Estado ciento por ciento monopólico de la 

actividad económica (como sucedía en los paises socialistas). sino de un Estado 

rector de la economía que puede Incluso, llegar a la concesión de la prestación 

de ciertos servicios pClbllcos, siempre que el Interés general así lo requiera; 

de esta manera lo menciona el .t. JI constitucional en su p6rrafo 9o.: 

"El Estado, sujet6ndose a las leyes podr' en casos de Interés 

general, concesloftar la prestación de servicios públicos o la 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de 

la Federación, salvo las excepciones que las mismas preven

gan. Las leyes flj•r'n las modalidades y condiciones que ase

guren Ja eficacia de la prestación de los servicios y la utlll

zacl6n de los bienes, y evltar'n fenómenos de concentración 

que contraríen el Interés pClblico." 

Es precisamente en este sentido - del Estado como rector y planificador de la 

economía nacional - en el que radicó la peculiaridad de nuestra Constitución 

de 1917 la cual dejó de ser. como hasta esa época era normal, simplemente una 

Constitución Política, encargada sólamente de fijar Ja organización polítlco-admlnls-
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trallva del Estado. ya que también estableció los principios que configuraron 

toda la estructura económica basada en las realidades de las nuevas situaciones 

sociales surgidas del movimiento armado de esa época. 

Para hacer de nuestra Constitución un verdadero Instrumento de gobierno, la 

organización clásica de funciones - cuyo objetivo es lograr el balance del poder 

en un Estado liberal clásico - debió desaparecer para que el Estado Mexicano 

tuviera en la Constitución un eficaz Instrumento de lntegracl6n económica. Es 

por ello, que nuestra actual Carta Magna tuvo la necesidad de otorgar al Poder 

Ejecutivo facultades no concedidas en ta de 1857, desechándo la Idea de estable

cer equlllbrlos formales e lncllntindose hacia un verdadero desequilibrio en favor 

del Ejecutivo, en quien habría de residir el punto de apoyo de la economía na

cional. 

En efecto, la Constitucl6n vigente está estructurada de tal manera que existe 

en nuestro país un Ejecutivo pragmáticamente muy fuerte, a grado tal que, 

dependiendo de la postura económica e Ideológica del Gobierno en turno, así como 

del contexto económico nacional e Internacional, el Estado mexicano adopta una 

fisonomía económica distinta; así tenemos que el actual régimen ha planteado 

- y lo está llevando a la práctica - la reforma del Estado en todos sus aspectos 

pero, de manera especial, en el aspecto económico. Las razones de estas reformas 

quedaron claramente apuntadas en el Primer Informe de Gobierno del Presidente 

Salinas de Gortari: 

"Durante muchos años, cuando fue necesario promover las gran

des organizaciones sociales e impulsar la industrialización del 

país, el Estado generó dependencias y organismos públicos pa

ra canalizar recursos y estímulos, construir Infraestructura 

y servicios, Desplegó una política proteccionista y de subsi

dios para defender pequerios y grandes esfuerzos iniciales. 

Adquirió empresas en dificultades financieras para salvar la 

fuente de trabajo y apoyar las cadenas productivas. Podemos 
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decir hoy, a la vista de los resultados, que estas no fueron 

siempre decisiones apropiadas. Lo cierto es que se Inscribían 

en una concepción general del quehacer público propio de 

la época. Nadie pudo negar que, en conjunto, fue una polí

tica que logró éxitos considerables en comparación con muchos 

paises del mundo. Pero las circunstancias cambiaron; México 

se transformó, el mundo se hizo diferente. Lo que antano fue 

garantía de crecimiento y de expansión para el bienestar, se 

tornó en su obstáculo directo. 

La crísls nos demostró que un Est.ID mh grmnde l'ID es rmasa

,,_..,un ~ - mp6z;.., Es- - .. ..-ID.., 
es t.,. WI EsbdD mh justo. La realidad es que, en México, 

más Estado significó menos capacidad para responder a los 

reclamos sociales de nuestros compatriotas y, a la postro, 

más debilidad del propio Estado. Mientras aumentaba la ac

tividad productiva del Sector Público, decrecía la atención a 

los problemas de agua potable, de salud, de Inversión en el 

el campo y de alimentación, de vivienda, de medio ambiente 

y de justicia. El Estado se extendía mientras el bienestar 

del pueblo se venía abajo. 

Este alejamJento del reclamo social se dfó no sólo porque las 

crecientes Empresas Paraestatales acapararon los recursos 

financieros, sino porque distrajeron la atención política del 

Gobierno. En lm ,_, el ~ - cxup6 - d9 --

tnr sus ............. que en •latder In ,....,idpdps wia-

les ........ Is. Por esto, estamos llevando a cabo la ..erar-

La tesis que asocia estatismo con progreso surgió en t!I mundo 

ante el fracaso del ultralndlvlduallsmo de Jos anos veinte, por 
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la autorregulacl6n fallida del Estado y la gran depresión que 

le siguió. Fue una tésls de Indudable validez en los al"los 

treinta y cuarenta. Fue en su tiempo una justa bandera. 

Pero hoy sólo defiende los privilegios de viejas capas aferra

das al status quo. 

Los aciertos notables de la Intervención estatal en el pasado. 

y que contribuyeron a gestar casi cuatro décadas de crecimiento 

sostenido, fueron opacandose por una tendencia a responsabilizar 

al Estado, de manera casi exclusiva. de la gestión de toda la 

economía; esto Impidió su eficaz regulación de la economía 

mixta. 

Un Estado que no tiene capacidad para atender las demandas 

sociales fundamentales de su población, tampoco tiene la for

taleza para participar en la defensa cabal de la soberanía de 

la Nación. Por esto, el 1rn::lou ,, 

a un Estado creclentemente justo." ( 17) 

De la exposición de estas Ideas , podemos concluir que en el actual sexenio existe 

la tendencia Ideológica neollberal de reducir a su mínima expresión la participa

ción del Estado en la vida económica del país, lo que no quiere decir que se 

le quite su carácter de rector de la economía nacional; así se desprende de lo 

dicho por el Primer Mandatario en el ya mencionado Primer Informe de Gobierno: 

"Desincorporar empresas no es renunciar a regular y conducir 

el de?rrolfo nocional, porque emes c:::m.ad6n '-*-de .. ne

~ dl!I EstadD la propiedad de las empresas, sino fundamen-

(17) EL FINANCIERO. Miércoles 25 de octubre de 198.t, México, página 35. 
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talmente el ejercicio de la autoridad en beneficio del pueblo. 11 (18) 

asr como en lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo: 

"Este es el sustento del concepto de rectoría del Estado, acorde 

con su propia modernización: el Est.dD debe cm'ldudl" el cle!lm

~ - --y - lm _de_ 
._ -=tDres. ~. en aras de fomentar el crecimiento 

económico y el empleo. y garantizar una más justa distribución 

del ingreso y la riqueza. e qmlaca' del Esa.in en .. ~ 

-· -· -· -· ylgllor y - .. ---
- -· ..... -· .. em.tffutiln y - .._, 
a efecto de garantizar el pleno ejercicio de la libertad y la dig-

nidad de los Individuos, grupos y clases soclales. 11 (19) 

Es decir. la postura oflclal actual va encaminada a constituir un Estado eminente

mente conductor y encauzador de la actividad económica nacional, a través del 

ejercicio de las facultades económicas establecidas en la ley, y no de un Estado 

que como actor directo sea el protagonista principal de nuestra vida económica. 

Se trata de Ja clara Instauración del modelo económico neollberal,. cuyas carac

terísticas son las siguientes: 

"El modelo neollberal de lnternaclonallzacl6n busca Instrumentar 

una política económica de "apertura al comercio exterior" su

sceptible de aplicarse con Igual eficacia tanto a los paises de-

(18) EL ECONOMISTA, Jueves 2 de noviembre de 1989, México, página 22. 

( 19) LA JORNADA, Plan Nacional de Desarrollq Jueves lo. de Junio de 1989,. 
M4ixlco, página 28Q. 
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sarrotlados cómo en los periféricos. 

Para estos últimos, las t.ses de esbl palftica ecan6mlca .werta 

a) Una acción definida, buscada por diversos medios, para 
el-dellnl_......., ___ _ 

..m•, o sea, la creación de nuevos rubros de exportaclo-

nes que se sumarían a los que tradlclonalmente han tenido 

los paises en el pasado, centrados por lo general en unos 

pocos productos de aquéllos en que, según la teoría ch\

slca, habría ventajas competitivas. 

b) · Otorgamiento de facilidades, en grado variable según el 

pafs, para las Importaciones siglmldD el -.- dl!I CATT. 

c) Un .._. rul pua la lnweni6r> extranjer8. de tipo directo, 

de empresas foraneas o de corporaciones transnaclonales. 

d) Un ........_ ... ' 1 
,.,. c:un créc1to ~ a:men;W" 

o ~de fuente e><terna, lo anterior oficial o público 

Internacional, 

e) Reducción drástica del gasto publico y revisl6n da ._ sec

a.res ¡wwslablles •fin de prtotbarta. y eliminar, en 

lo pOstble, las empresas públicas de producción y /o servi

cios. 

f) Canloncl6n de - y - y lla-1ad de .,.-. como 

manera de desacelerar la lnflac16n y estimular la rentabilidad 

de las Inversiones, visualizando el trabajo Intensivo 11 barato11 

como fuente de "ventajas competitivas". ( 20) 

Las citadas caracterlstlcas se pueden ver claramente plasmadas en documentos 

oficiales fundamentales (como el Plan Nacional de Desarrollo y el Primer Informe 

(20) WITKER V. Jorge, Elementos para una política comt!rc1al, edit. UNAM, 
1981, México, página zeq. 
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de Gobierno), así como en las últlmas acciones tomadas, ya en forma concre

ta, por el Gobierno; por ejemplo, en lo que respecta al inciso a) que se refie

re al 11 lncremento de las exportaciones no tradlcionales 11 podemos leer en el 

Plan Nacional de Desarrollo: 

11 En particular, la política de comercio exterior se llevará a cabo 

considerando los siguientes objetivos: ._...., lais e:a.--u -
dones no petrolens ... 11 (21) 

lo cual está llevando a la práctica con diversas acciones , como las mencionadas 

en el Primer Informe de Gobierno: 

11 Se han reforzado los Instrumentos de apoyo, en especial a -

pnsm, an-nte e:mparbdans y a las que Importan para expor

tar. Se creó la ea.isl6n ...._ ,_.. .. &p.1m:i611, para la 

rápida atención de los asuntos planteados por los exportadores. 

Con su activa participación en la Ronda de Uruguay del CATT, 

México busca que el proceso negociador derive en un ~ 

_._._ - -· ¡...w y equllatlwa _. In bawww:duowww 

c:w~ ln1&1..,...ialls. Los exportadores acompal'\an ahora 

a la Delegación Mexicana en este Foro Internacional." (22} 

Por lo que se refiere al Inciso b} de las caracterlstlcas del modelo neollberal, 

también lo podemos ver plasmado en algunos puntos del Plan Nacional de Desa

rrollo: 

"Aprovechar todas las ventajas que hay en el Acuerdo General 

de Aranceles y Comercio para llevar a cabo negociaciones 

(21) LA JORNADA, Jueves lo. de junio de 1989, México, página 21. 

(22) EL ECONOMISTA, Jueves 2 de noviembre de 1989, México, pág. VIII. 
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multilaterales; Impulsar las modlflcaclones necesarias para hacer 

más eficiente la operación del organismo; pugnar porque se 

refuerce el sistema de solución de diferencias; mejorar el a

provechamiento de los Sistemas Generalizados de Preferencias; 

., ._,... lmjo .. prlndplD ele ----· .. v1..

... - ...._es .., .- ., Pioun..ao ..• " (23) 

Esta postura fue planteada por el Presidente Salinas en el viaje que realizó por 

el continente europeo en el ano de 1989: 

11 ••• la Comisión de Comunidades Europeas senal6 su disposición 

de apoyar la postura mexicana que demanda la reciprocidad 

en la apertura comercial de parte de los paises Integrantes 

del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATTJ. 

La Delegación Mexicana viajará mañana para participar ante 

el pleno del GATT ••• _.. i-l!r _,... __,,, de ._ -

taclanes mexicanas hlK:ia los ~lses ......,.,.. 11 (24) 

En cuanto a la tercera característica del modelo estudiado. que se refiere a una 

mayor participación de la Inversión extranjera en la economía nacional es, desde 

mi punto de vista, la tesis central de la presente administración, según puede 

desprenderse de las numerosas alusiones al tema. así como en las diversas accio

nes que ya se están llevando a cabo en este sentido: 

11 Con la apertura comercial. los bamflcias ~K:iales di! .. ln

versi6n eJrtrwtjeni aumentan considerablemente y se convierten 

en un ... .,..,.,.,._11Dm natunl di! .. lnversl6n --=lalml. 

(23) LA JORNADA, Jueves 10. de Junio de 1989, México, página 21. 

(24) EL FINANCIERO. Jueves lo. de febrero de 1990, México. página 3. 



- 40 -

La Inversión extranjera directa, complementarla a la nacional, 

es benéfica por cuatro razones principales: 

a) Genera empleos directos e indirectos, permanentes y 

bien remunerados. 

b) Provee al país de recursos frescos para el sano finan-

ciamiento de las empresas. 

e) Aporta tecnologías modernas a la planta Industrial, 

d) Alienta el esfuerzo exportador del país. 

la inversión extranjera puede contribuir a que Ja economía 

mexicana participe con mayor eficacia y competitividad en los 

mercados mundiales. la ......-.=l6n de .. iG'V9'Sl6n _......_. 

• M l:m'liW& ddD 81 WI ~ ame... de las políticas eco

nómicas de los paises Industrializados o en rápida lndustrlall

zaclón, independientemente de su organización polrtJca y eco

nómica. 

En la situación actual, es factible promover un Incremento sus

tancial en la inversión extranjera directa mediante la slmpllfica

clón de los reglamentos,. normas y trámites que Inciden directa 

o Indirectamente en el establecimiento o expansión de empresas 

de inversión extranjera." (25) 

En cuanto a las acciones concretas a favor de la lnversf6n extranjera en los 

diversos ámbitos de nuestra economía, tenemos lo siguiente: 

"El Gobierno Federal espera captar en este sexenio 25 .U .. llanes 

de d6lwes de inwrsi6n mdnrljenl drect., el f ra equlva lente 

(25) LA JORNADA, Jueves primero de Junio de 1989. México, página 22. 
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a un aumento de casi 1 oo por ciento de lo generado en el sexe

nio de Miguel de la Madrid ( 13 mil 395 millones de dólares) 

y .., pDCO - " ., redbidoJ en las - • -· (23 mil 

690 mlllones de dólares). 

Los coordinadores de la apertura de la Inversión extranjera 

en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SOCOFI) 

Informaron que a finales de esta adminlstracl6n se espera un 

flujo anual de 5 mil millones de dólares. 

Actualmente. la llegada de capital foráneo oscila entre dos mil 

quinientos y tres mil millones de dólares al ano, monto que 

se espera recibir en 1989. 

Aunque en este ano (1989) no habrá Impacto en el aumento de 

la Inversión extranjera ante la aparición del Reglamento de la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera, el Incremento del fujo se espera a partir de 

1990. 

La previsión gubernamental contempla una elevación constante 

y paulatina del capltal for6neo, de tal forma que puede cumplir-

se la - • - 111 -lllJiaJ&• en 111 - - • ...tno 

.. 15'/Zl_do_. "d> ! ilElll_es_lft. 

Con la nueva reglamentación, se autorizarán automáticamente 

30 de 90 proyectos que estaban pendientes y eran estudiados 

por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Los 60 

restantes deberán entregar ta Información solicitada y, por 

lo cual, estaban detenidos. 

Del total de proyectos a aprobar, el 20% los ocupa el sector 

de servicios turísticos y Estados Unidos sigue como líder en 

el Interés de los Inversionistas extranjeros en México. 

Aunque la tendencia contempla que la Unión Americana seguirá 



como el mayor Inversionista forAineo - el 65% de la Inversión 

extranjera acumulada viene de ese país - las fuentes de la Se

cretaría de Comercio precisaron que se busca ellmlnar la de

pendencia hacia una sóla Nación. 

Sin embargo, no se contempla poner un límite al porcentafe 

de la Inversión de un sólo país, porque ello Implicaría castigar 

las poslbllldades de la llegada de flujos económicos. Lo que 

se busca es diversificar la Inversión, como efecto de una mayor 

promoción de otras naciones. Como parte de la diversificación 

de las fuentes de capital foráneo, la SECOFI ubica a los paises 

europeos y a Japón como alternativas. En esos paises se dlfun

dlrAI ampliamente el reglamento y se expondrá a los duenos 

del capital que México ofrece amplias ventaJas, entre las cuales 

se encuentran cuatro: 

a) Inflación controlada. 

b) Tipo de cambio controlado. e) __ .......,. __ _ 

d) Deuda externa solucionada. 

Se busca Insertarse en el Mercado ComCm Europeo en 1992 y 

en el Mercado de la Cuenca del Pacífico. Con la lleg•da de 

Inversionistas europeos y japoneses, los funcionarios encargados 

de la Inversión extra nacional suponen que se asegura I• co

locación de mercancías mexicanas en esos dos mercados que 

domlnarAin el mundo en las siguientes d~cadas • 

• • • a causa de las previsiones del aumento de la Inversión ex-

tranjera directa en México, se plantea que ,... .... ...,.. cmne-

gulrii .. .....,._-. - ª-'"" - .... ~ .... 
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c.apl ... -· el cuol se .-.- .- _,.. • 1iO 1nven16n 

-· y ... .- el princi ... __ .. (26) 

"Capitales extranjeros y nacionales podrían participar en el fun

cionamiento de nuevos proyectos de petroquímlca básica, afir

mó el Secretarlo de Energía,Mlnas e Industria Paraestatal 

(SEMIP), Fernando Hlrlart Balderrama, sin que por ello Petró

leos Mexicanos tenga que renunciar a la propiedad y a la ope

ración de las plantas, dijo." (27) 

"Al sei\alar que se examinar fórmulas nuevas de Inversión para 

apoyar todas las cadenas de producc16n y comerclallzaclón en 

la Industria petroqufmlca, el Presidente Carlos Salinas de Gor

tarl Informó que p ..,..._ --.....- del apl ... .............. _______ ,._ ..... _._, 

Precisó que este at\o ya fueron aprobados paquetes, por cuatro 

blllones de pesos, y l"l!llllW6 .. lnwtlm:i6n • las h1www sla11lslaa 

~..,.~-.,..._... .. esa..- a fin de aten

der adecuadamente la demanda futura de productos qurmlcos. 11 

(28) 

"La cámara México-Alemana comparte la posición del Gobierno 

Mexicano - expresada en el recién publlcado reglamento de la 

Ley de Inversiones Extranjeras - que requiere Impulsar el es

fuerzo de Inversión tanto pública como privada, nacional y 

extranjera para la recuperación económica de México; siempre 

(26) EL FINANCIERO, Martes 13 de junio de 1989, México, pag. 19. 

(27) EL UNIVERSAL, 19 de octubre de 1989, México, primera plana. 

(28) EL FINANCIERO, jueves 19 de octubre de 1989, México, página 3. 



hemos sostenido que para aumentar la competitividad económica 

Internacional de cualqule pars, es necesario no sólo liberalizar 

el comercio, sino también facllitar las actividades de la Industria 

y servicios tanto nacionales como extranjeros. Este Reglamen

to viene, en opinión de la CAmara, a cumplir precisamente con 

ese ~~do.: l~s co'1dlclones para los Inversionistas extranjeros 

son ahora mAs e¡;;;;;· Se hl .simplificado en gran medida el 

procedimiento para constituir nuevas empresas o par• cotnvertir .. 

en empresas mexicanas ya existentes. Muchas de las empresas · 

grandes de Alemania se encuentran ya en México desde dece

nios. Sin embargo, vemos todavía un gran potencial de las 

empresas medias alemanas con fuerza probada de Innovación 

y productlvldad. 11 (29) 

En relación a la cuarta característica del modelo económico neollberal, que se 

refiere al financiamiento con crédito bancario de fuente externa, baste citar el 

siguiente dato: 

ºEl - ........ otorgar6 a México ... m11 599 ....... de 

dlllrws ................ > .,.._ dentro del programa de fi-

nanciamiento a nuestro país, Informó el Director por M'°xlco, 

Centroamérica, Venezuela y Espana ante ese organismo, Jorge 

PI nto Mazal. Por otro lado, Informó el directivo financiero 

que los 2 mil trescientos millones de dólares asignados para 

este afio ( 1989) a México se canalizaron principalmente a progra

mas de salud, agrícolas y de educación • 

• • . el asesor especial de la Gerencia de Anállsls del Banco In-

(29) EL FINANCIERO, jueves 22 de junio de 1989, México, págln• U. 
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teramerlcano de Desarrollo (BID), Emll Welmer, dijo aqur 

que México recibirá del BID créditos por 500 millones de dó

lares este afio. 

Tales créditos representan un apoyo para incentivar la activi

dad económica naclonal ••• y agregó que pera 1111 se contemplan 

apoyos crediticios por mil milbleS • d61ares." ( 30) 

Es por todos sabido la enorme deuda externa que pesa sobre nuestro país la 

cual, en su mayor parte, ha sido contralda vía financiamiento de crédito bancario 

comercial de fuente externa. 

La quinta característica del modelo estudiado, que alude a la revisión de los 

sectores paraestatales a fin de reprlvatlzarlos, creo que también es uno de los 

objetivos fundamentales del presente Régimen, según puede deducirse de lo esta

blecido en el Plan Nacional de Desarrllo y por las diversas acciones que ya se 

han tomado en este sentido: 

"las empresas públicas han sido y son uno de los instrumentos 

más efectivos con los que ha contado el Estado Mexicano 

para lograr el cumplimiento de sus objetivos económicos y so

ciales. SI se ponderan aciertos y errores el balance de su 

actividad es, sin duda, positivo para el desarrollo del país. 

Para que este balance se mantega y acreciente, ... ~ - ... .-.. ... --"'-do-~··· - -
sLm¡wadu bajo los siguientes criterios: 

a) Se liquidarán o extinguirán entidades que ya 

cumplieron con sus objetivos, que carecen de 

viabilidad económica, o cuyas actividades con

viene realizar, por razones de mayor eflca-

(30) EL FINANCIERO, miércoles 25 de octubre de 1989, México, pág. 17 
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cia, en otras entidades paraestatales o depen-

denclas del Goblerno. 11 (31) 

•Mientras el Estado se extendía, el bienestar del pueblo se ve

nía abajo, por lo que la deslncorporación de empresas pllblicas 

no estratégicas, responde hoy a un principio de fidelidad con 

el caricter social y nacionalista del Estado, pues un Estado 

que no atiende al pueblo por estar tan ocupado en estar adml-

nlstrando sus empresas, no es justo ni es revolucionario, sino 

que por el contrario, al ser extenso y abrumador, termina sien-

do un Estado débil ante sus obreros, campesinos, empresarios, 

clases populares y medias y ante el mundo, afirmó el Presiden

te al rendir su Primer Informe de Gobierno. 

Precisó, sin embargo, que la privatización no deJA>sita en manos 

ajenas al Estado la conducción del desarrollo; por el contrario, 

el Estado dispone ahora de recursos, de atención y de oportu

nidad para utilizar los Instrumentos de la política de gasto, 

ingreso, aranceles, precios, subsidios y de la fort•leza de 

las empresas estratégicas para determinar el rumbo del de

sarrollo y hacer realidad el proyecto que la Nación demanda." (32) 

•Dentro del proceso de adelgazamiento Gubernamental. la Comi

sión Casto-Financiamiento del Gabinete económico, estudia la 

dl!silw¡awacJIH mediante liquidación, fusión o venta, de 112 

.....- fWMSt.111......_, cuya separación de los presupuestos 

pCibllcos se proyecta para el ano próximo (1990). Entre dichas 

(31) LA JORNADA, Plan Nacional de Desarrollo, Jueves lo. de junio de 1989, 
México, píiigina 22. 

(32) EL ECONOMISTA, Jueves 2 de noviembre de 1989, México, página 22. 
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entidades figuran aseguradoras, bancos, fondos de Inversión 

y de garantía, compaflías mineras, fideicomisos y organismos 

coordinadores como la Forestal Vicente Guerrero, Productos 

Forestales Mexicanos y el Instituto Mexicano del Cafe. 

La relación de empresas sujetas a deslncorporac16n en 1990 

fue elaborada por las Secretarías de Hacienda y Programación 

y Presupuesto, con base en los propósitos de la presente 

administración de alcanzar un aprovechamiento máximo de los 

limitados recursos disponibles por el Gobierno, sibad6n que _..__._ ... _ ... _de--... • (33) 

"El Presidente Carlos Salinas de Gortarl dispuso modificaciones 

a algunas de las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Pllbllco en materia aduanera y la c:r--=i6n da .. Unldld 

de Dlshm-a:l6n •.. 

• • • la cual tendrá como finalidad fundamental avocarse a tramitar 

la desllm¡wwa:16i1 de...-- - S.CW- l'Cillllm ••• " .IHI 

La última de las características del modelo económico neollberal, que se refiere 

a la contención de los salarlos y a la liberalización de precios, creo que es una 

de las que más claramente quedan de manifiesto, dadas las negativas consecuen

cias que ha producido en los niveles de vida de la población en general. No 

obstante la existencia de la concertación económica propuesta por el Gobierno, 

que se ha concretizado en los pactos económicos - de Solidaridad y el de Esta

bilidad y Crecimiento Económico - la realidad es que el deterioro salarial no 

se ha detenido: 

(33) EL ECONOMISTA, jueves 2 de noviembre de 1989, México, página 22. 

(311) EL FINANCIERO, jueves 11 de diciembre de 1989, México, primera plana. 
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11 EI asunto de si el Pacto llegará o no a marzo (fecha marcada 

para su culminación) cobra vigencia en las actuales circuns

tancias en las que, a pesar de que se ratifique una y otra 

vez la vigencia del PECE, lo cierto es que las presiones son 

tan latentes y reales que estas reuniones lo (mico que hacen 

es validarlas. 

Los precios se han venido Incrementando en forma notable y 

para comprobarlo - antes de recurrir a los datos oficiales del 

Banco de Máxlco - tan sólo tiene que darse una vuelta por 

el supermercado o por la tienda de la esquina. Por si le que

dara aún alguna duda al respecto, ayer el U..:O de ll&dcu 

.- • ..._._ .. lnn.d6ndurwtte .. ~......,.... 

dBaclubno--1\. -·----- .... 
6ltllms -- y que revierte totalmente las espectatlvas ha-

cia la baja que se habían venido dando en esta materia desde 

los Inicios del Pacto. 

Es más, seg(m algunos expertos en política macroecon6mlca, 

esta cifra (que a finales del mes - octubre de 1989 - se podría 

establecer alrededor de 1. 5\), sería el Inicio del "chlpote" Infla

cionario que se podría alargar hasta enero o febrero del 

próximo afto ( 1990) con tasas mensuales que Incluso podrían 

llegar hasta 2. 5 por ciento como en el caso de diciembre, con 

lo cual se revasaría ligeramente la meta oficial para este ar.o 

( 1989) estableclé:ndose la lnflaci6n anual muy cercana al 20\. 

Desde lnclos del pacto, en diciembre de 1987, hasta la fecha, 

los solarlos se han venido rezagando frente a la lnflacl6n, 

por lo que el ........, - r-' preoent¡1 p ... aldB del 

17 .... clenlD. 11 (35) 
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11 En los últimos dos meses se ha profundizado el proceso de 

ºllberallzaclón sllendosa11 de precios, lo que ha Impactado 

desfavorablemente la política antllnflacionaria, según se 

desprende de las estadísticas y datos oficiales. 

El Banco de México informó ayer que en la primera quincena 

de octubre, el índice nacional de precios al consumidor creció 

en 1.0\, en tanto que el correspondiente a la canasta bá-

sica se elevó a 1, 4'6 en relación con el de las dos semanas 

precedentes. La tendencia registrada en octubre contrasta 

. con los ajustes a la baja que mostró la inflación en los pri

meros mese del año en curso (1989). 11 (36) 

y si a todo fo anterior agregamos el hecho de que ya se está pensando, por 

parte de las autoridades financieras del Gobierno, en ir liberalizando gradual

mente los precios, la situación se complica: 

"El pacto continuará hasta julio 11 sln controles férreos" ••• se 

aurorlzarán los aumentos de precios en caso de que peligre 

el abasto, o cuando los productores demuestren que se co

rre el riesgo de cerrar las empresas por incosteables. 11 (37) 

Después del breve análisis que se ha pretendido reallzr sobre el actual rumbo 

de la economía del país, podemos concluir que estamos en presencia de un cam

bio radical en la postura gubernamental con respecto a Ja función del Estado 

en Ja economta nacional, cuyos postulados fundamentales van dirigidos a lograr 

2 objetivos principales: 

- A nivel Internacional, se trata de insertar nuestra economía 

(36) EL FINANCIERO, Miércoles 25 de octubre de 1989, México, página 56. 

(37) EL FINANCIERO, jueves lo. de febrero de 1991. México, página S. 
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en los grupos de paises que se perfilan como líderes de la 

economía mundial en las próximas décadas, a saber, la Comu

nidad Económica Europea y la Cuenca del Pacífico. 

- A nivel Interno, lograr el crecimiento económico del país. 

Dichos objetivos se pretenden lograr aplicando los siguientes puntos, que son 

la esencia del modelo económico Impulsado por la presente administración: 

- Apertur-a Comercial. 

- Inversión Extranjera. 

- Adelgazamiento Gubernamental. 

- Re negociación de la deuda externa. 

- Financiamiento Externo. 

- Contención Salarial. 

- Llberallzaclón de Precios. 

En los regímenes más recientes, la opinión de los hombres de negocios fue consi

derablemente restringida. Echevarría, López Portillo y De la Madrid, los Ignora

ron casi por completo. Todo cuanto se hizo en materia de planlflcaclón y eje

cución de programas Institucionales, provino de la voluntad de los funcionarios 

públicos. 

El exceso de lntervenslonlsmo estatal provocó corrupción y abusos, por todos 

conocidos, de los funcionarios públicos. Sin embargo, cabe destacar que el 

sólo hecho de reprlvatlzar la economía, no es ninguna garantía de que los bene

ficios de esta transformación vayan a redundar en favor de los sectores popu

lares. Eso dependerá de que los nuevos encargados de las empresas produc

tivas, no Incurran en los mismos vicios que ahora se tratan de corregir. Para 

tal fin, es Imprescindible que el Estado ejerza una estricta vigilancia sobre el 



- 51 -

comportamiento futuro de los empresarios y, por supuesto, de sus propios funcio

narios. 

Desde un punto de vista estrictamente político, para nadie es desconocido que 

el actual Primer Mandatario llegó a la Presidencia de la RepC.bllca en medio de 

una gran crísls de credlbllldad, no sólo con respecto a su persona sino, en ge

neral, hacia todo el grupo político al que representa debido,. precisamente, a 

la bancarrota en la que se encontraba el país. El grupo gobernante sabe que 

puede perder el poder si no se avoca a solucionar los graves problem11s econó

micos que, con mucho, se deben al mal manejo que administraciones pasadas 

han hecho de los recursos del país (endeudamiento excesivo, corrupcl6n, etc.). 

Es deseable que el actual plan gubernamental resulte funcional, de lo contrario, 

no se vislumbran buenos tiempos, ni para el grupo gobernante ni para nadie. 

Después del breve análisis que sobre los aspectos geogréflco y político-econó

mico de nuestro país hemos realizado, podemos pasar a estudiar el tema del 

transporte pC.bllco comenzando por determinar el concepto de servicio público, 

ya que la naturaleza jurídica del transporte p!lbllco es, precisamente, la de ser 

un servicio p!lbllco. 
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Los servicio públicos han adquirido una Importancia cada vez mayor en 

el estudio del Derecho, ya que el uso que de ellos se hace, ha aumenta

do considerablemente. 

Algunos autores han considerado a los servicios públicos como la base de 

la rama del Derecho que se encarg.a del estudio específico del tema que 

nos ocupa, es decir, del Derecho Administrativo, llegando al extremo de 

decir que el Derecho Administrativo es el derecho de los servicios públl-

cos. 

Lo anterior es evidentemente exagerado y sin desconocer la enorme Impor

tancia de los servicios públicos dentro del Derecho Admlnlstr.atlvo, consi

dero que estos son sólo un medio del que se vale el Estado para dar sa

tisfacción a las grandes necesidades de Interés general. 

El concepto de servicio público es muy difícil de precisar y podemos encon

tr•r un gran nC..mero de definiciones al respecto. 

Considero como elementos esenciales en cualquier definición de servicio pú

blico. los siguientes: 

1. - la existencia de una empresa creada y controlada por el 

Estado, empresa que puede ser gestionada ya sea directa

mente por el Estado o Indirectamente por particulares bajo 

control y reglamentmclón del Estado. 

2.- LA existencia de una necesidad colectiva cuya satisfacción 

regular y continua sea de utllldad pC..blla o de orden pll

bllco. 

3.- la Ineficacia de la Iniciativa privada para satisfacer una 

necesidad colectiva de manera permanente y regular. 
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q. - El servicio no debe tener por fin el obtener lucro aun

que algunos servicios, como los Industriales y comercl!. 

les, si obtienen lucro o por lo menos, deben de estar -

en poslbllldad de obtenerlo. 

La noción fundamental de todo servicio público, es la de una necesidad colecti

va que no puede ser s•tlsfech• regular y contfnuamente por la Iniciativa priva

da y debido a esto, el Estado tiene que Intervenir reglamentando o de plano -

sustituyéndose • la ln!clatlva privada con el objeto de dar una satlsfaccl6n efi

ciente a tal necesidad. 

La existencia de un r6glmen Jurídico aplicable a los servicios pC.bllcos no es, 

en tnl oplnl6n, una condición para la existencia de un servicio pC.bllco, sino 

que es una consecuencia de la existencia de dichos servicios pC.bllcos. 

Crear un servicio pC.bllco para todas las necesidades colectivas es un grave e -

rror, ya que el abuso de los servicios pC..bllcos trae como consecuencia, un est!. . 

tl.nlO que termina totalmente con la Iniciativa privada. 

Por otra parte, dejar en manos de los particulares necesldlldes sociales que no 

pueden ser satisfechas por estos, es otro error que trae como consecuencia el 

que estos problemas no sean debidamente atendidos. 

Ninguno de los Qmlnos es el correcto y por lo que se debe optar, es por un -

término medio en el que los particulares se encarguen de la solucl6n de todos -

aquéllos casos para los cuales estén capacitados y el Estado sólo Intervenga en

los que sea absolutamente necesario, con el objeto de procurar el bien comón, -

mediante la satisfacción de las grandes necesidades socia les. 

En este capítulo, trataremos de precisar la nocl6n de servicio pC..bllco, analizan

do las diversas teorías que se han formulado a este respecto. 
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2.1.1i. - do a-. llugult. 

León Ougult llegó a considerar a los servicios pllbllcos como la base del 

Derecho Admlnlstr•tlvo y llmlt6 las funciones del Estado a los servlclo1-

p~bllcos. 

En efecto, el fundador de la Escuela Realista, afirmó que 11 &lmlD no es, 

como se ha pretendido hacerle, y como durante algC.n tiempo se ha crel -

do que era, un poder de mando,. una soberanía, sino que • ... ~ 

din ........... pfill8m9 ... ,,..... 'f CD ....... par .. ii • IW .... 

(38) 

Los gobernantes tienen la ~bllgaclón de emplear todos los medios a su al

cance, con el fin de conseguir la solldarldad social, ya que la fuerza y el 

poder que les son otorgados, provienen de su obllgacl6n de proveer a la

solldlirldad social. 

Por otra parte, el Individuo tiene derecho a dicha solidaridad ya que no 

se haya nada que constituya una traba a sus diversas libertades, De esta 

Idea se desprende la noción do ~ p(ill8cD: .._ ....._ ~ CUJU -

a,·. ------.--., ... b ___ ____ 

~# porque el cumpllmlento de esta actividad es lndlspenuble pmra la rea

lización y el desenvolvimiento de la Interdependencia social y porque, ade

mds, es de tal naturalez~ que no puede ser completamente asegurada sino 

mediante le Intervención de la fuerza gobern.nte." (39) 

Duyult, en su citado Manual de Derecho Constltuclonal, manifiesta estar de 

acuerdo con las críticas que se le hacen· acerca de que su noción de servi

cio pCJbllco es vaga por no dar la clave para Investigar en que casos se e! 

U1 frente 11 un servicio pC.bllco, pero Insiste en que los servicios pC.bllcos-

(31) DUGUIT Le6n, Manual de Derecho Constitucional. traducción de José Ci. 
Acur'\a, 211. edición, Madrid, pJglna 71. 

(39) IDEM. 



- 55 -

se derivan de las obllyaclones contraldas por los gobernantes por el hecho de 

ser gobernantes. 

Todos los actos de los gobernantes en uso del poder pC..bllco, deberán tener -

por límite y fin, un servicio público y los que no tuvieran este fin no tendr'n 

valor alguno. 

La noción de servicio público, para este autor. se encuentra estrechamente vin

culada a la noción de poder pC..bllco, asr se puede apreciar en el siguiente con

cepto: 

11 La noción de servicio pC.bllco Implica la existencia de cier

ta actividad de tal índole que los yobernantes se ven obll

yados a Intervenir, ejerciendo el monopolio de la fuerza de

tentada por ellos, para asegurar su cumpllmlento. 11 {QO) 

Los yobernantes deberán Intervenir para garantizar 'debidamente la actividad que 

constituye los servicios pCibllcos y evitar cualquier acto que se le oponga; para

este fin, deberán utilizar toda la fuerza y poder que les corresponde por el me

ro hecho de ser gobernantes. 

Los servicios pCibllcos son, por lo tanto, actividades que los !:fObernantes están 

obligados a realizar mediante el uso del poder pC.bllco; el problema ahora consl!. 

te en saber cuáles son estas actividades. 

León Dugult no da una respuesta a este problema concret6ndose a decir que en 

cada época y luyar habrá diferentes a.ctlvldades que constituyan servicios pCibl!... 

cos, y que cada vez es mayor el nCimero de estas actividades. 

Duyult considera que, al mismo tiempo que los yobernantes estén realizando un 

servicio pC.bllco, los particulares pueden llevar a cabo en muchos casos una as 

tlvldad paralela, tendiente al mismo fin. Hay otras actividades que los gobernan

tes están obllyados a desarrollar y en las cuales los particulares no pueden In

miscuirse como son el servicio de la guerra, el de pollera y el de justicia. 

('10) DUGUIT León, Manual de Derecho Constitucional, op. dt., pag. 74 
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El aumento de las obligaciones del Estado en la l!poca moderna ha hecho_ que 

deje de conslderársele como un Estado-Poder. ya que no sólo tiene las atrlb!:! 

clones de declarar la guerra, la de policía y justicia, sino que tambll!n tiene 

otras muchas, como son la ensenanza y ta beneficencia, en las cuales la no--

cl6n de pollcía para nada Interviene. 

El convertirse una actividad en un servicio público, quiere decir que queda -

bajo el control del Gobierno, el cual deberá organizarla y regularla. 

El aumento en el nC.mero de los servicios públicos, ha traldo como consecuencl• 

una descentrallzacl6n. 

e ....... a Dugull. 

El autor al que nos referimos elaboró una buena teoría acerca de los servicio 

públicos, pero cometl6 el grave error de considerar a estos como la base de -

todo el Derecho Administrativo y, por lo tanto, como la Cmlca actividad a des! 

rrollar por el Estado, lo cual no es correcto. 

La actividad del Estado comprende dos grandes grupos, uno que· abarca los se!, 

vicios públicos, y el otro que comprende todos los actos de Estado, relaciona -

dos con la ejecución de las leyes y la actividad material y jurídica, que tienda 

a conseguir el bienestar de la sociedad y que no se realice bajo la forma de -

servicio pCibllco. 

Wallne critica a Dugult diciendo que los servicios pCibllcos no pueden compren -

der toda la actividad del Estado, sino que la Idea central del Derecho Adminis

trativo es la Idea de utilidad pC.btlca y los servicios públicos son sólo uno de -

los medios con que cuenta para lograrla. 

El error de Dugult, que lo llevó a considerar a los servicios pC.bllcos como la 

base del Derecho Administrativo, fue el hecho de darle demasiada Importancia 

a la Interdependencia soclal, al grado de considerar que ~sta, es la que Impone 

todos los deberes a los gobernantes. 
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En erecto, el maestro Fraga nos dice que; 

"Es Indudable que para Ougult ta noción de servicio pll

bllco, comprende toda la actividad del Estado pues para él, 

el servicio pC.bllco existe en cuanto que es Indispensable -

para el desarrollo de la Interdependencia social, y como CO!! 

sldera que ésta es la que Impone todos los deberes a los -

gobernantes, sin que ellos tengan derechos, resulta que -

toda actividad del Estado se reduce al cumplimiento de las 

funciones que sirven para la reallzacl6n y el de1arrollo de

la Interdependencia social." (Ql) 

Otro problema de la teoría de Ougult es que no explica en que casos las acti

vidades de los gobernantes constituyen servicios pC.blfcos, Indicando s61amente 

que varlan en cada época y lugar. Sus errores fueron pues, el conceder dema

siada Importancia a los servicios públicos dentro de la actividad del Estado, y el 

no haber explicado, satisfactoriamente, en que casos se está frente a un servl-

clo público. 

2.1.1 t......-. de~ J&e. 

Jéze es uno de los autores que concedió Importancia exagerada a los servicios 

p(.abllcos ya que Inclusive consideraba al Derecho Administrativo como el Derecho 

de los servicios públicos. 

Para Jéze, 11 
••• decir que en un determinado caso existe un servicio pC..bllco, -

es decir que para dar satisfacción regular y continua a cierta categoría de nec! 

sldades de Interés general, existe un régimen jurídico especial y que este régi

men puede ser en todo Instante modificado por las leyes y reglamentos.• ( 112) 

(41) FRAGA Gablno, Derecho Administrativo, sexta edición, México, 1957, pA
glna 19. 

JEZE Gast6n, Los principios Generales del Derecho Administrativo, traduc 
clón de la segunda edición por Carlos García Ovledo, Madrid, 1928, p6-- -
glna 2sq. 
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De acuerdo con esta deflnic16n, los servicios pltbllcos siempre tienen un ré:

glmen jurídico especial que hace más fácil la satlsfacc16n Inmediata de las nece

sidades de Interés general y este régimen ¡urídtco Puede ser modificado por el 

Estado en cualquier momento. 

Para saber en que casos se puede aplicar el régimen jurídico especial, basta -

determinar previamente si se está frente a un servicio pCJbllco o no. 

Jl!ze, en la citada obra .. continua elaborando su teoría y adopta una poslcl6n 

de carácter subjetiva diciendo que para saber en que caso se está frente a un 

servicio público, lo único que Interesa es conocer la Intención de los gobernan

tes y así, existirá un servicio pC.bllco cuando en una época y momento determi

nados en un país específico, los gobernantes decidan que para satisfacer una -

necesidad social lo más conveniente es crear un servicio público, y lo crean. 

Por lo tanto, en este caso, la doctrina no Interesa para determinar si un ser-

vicio público existe o no, asr como tampoco es Importante saber si el Estado -

procedió correctamente o no, al crear un servicio pClbllco. 

El problema ahora consiste en saber cuándo ha sido voluntad de los gobernan

tes crear un servicio pClbllco y aquí Jéze no da una respuesta satisfactoria, ya 

que sólo afirma que cuando existen reglas especiales para asegurar el funciona

miento de una actividad tendiente a la satisfacción de una necesidad de Interés 

general, podemos estar convencidos de que los gobernantes han creado UA ser

vicio pC.bllco. 

Cuando se está frente a un servicio público, es fAcil notar un conjunto de sig

nos o Indicios que denotan su presencia, asf cuando se levantan contribuciones 

para sostener el servicio o cuando se le convierte en monopolio, son signos -

que ayudan a Investigar la presencia de un servicio pClbllco. 

Otro problema que presentan los servicios pC.bllcos es el que se refiere a su 

patrimonio, ya que no tienen un patrimonio Independiente sino que dependen 

del presupuesto del Estado, del Municipio, etc. 
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En aquéllos casos en que la Iniciativa privada satisface una necesidad social con 

su propio patrimonio. no estamos frente a un servicio público, sino en presen

cia de un estableclmlento de utilidad pública. 

Gast6n Jéze en su obra, hace una diferencia entre los servicios pClbllcos y los 

establecimientos de utilidad pCJbltca, diciendo que la diferencia fundamental en

tre los dos estriba en que tos segundos se encuentran sujetos a un régimen ju

rfdlco especial y por ende, se les aplica en todo, el derecho común; cualquier -

modlflcacl6n en el régimen jurídico de los servicios públicos, no afecta en nada 

a los establecimientos de utilidad pC.bllca. 

Es dlfTcll distinguir en algunos casos entre un servicio pC.bllco y un establecl

mlento de utilidad pública, ya que estos últimos constituyen establecimientos 

auxiliares de los servicios pC.bllcos. 

El Estado ayuda a estos estableclmlentos de utilidad pC.bllca, mediante subvencio

nes o asignaciones a título gratuito. 

El servicio pC.bllco puede no ser prestado directamente por el Estado, sino a -

través de un concesJonarlo que se hace cargo de satisfacer la necesidad social 

a cambio de una remuneración que casi siempre consiste en la percepción de -

las tarifas que paguen los usuarios. Los servicios pC.bllcos prestados a través 

de concesionarios contlnC.an teniendo el carácter de servicios pC.bllcos, y en -

consecuencia seré de competencia exclusiva de la Administración· Pí.lbllca su or

yanlzacl6n, regulación y modificación. 

Un servicio pC.bllco sólo puede ser creado por medio de una ley que ordene ele!, 

tas reglas para la satisfacción de una necesidad social. Sólo el legislador pue -

de crear, cada vez que lo considere conveniente, servicios públicos ya que di -

cha creación Implica una disminución en las libertades de los Individuos. 

Un servicio pC.bllco es suprimido cuando una ley dispone que una necesidad p6-

tillca deja de satisfacerse por medio de un servicio pC.bllco. 
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~--· 
El Derecho Administrativo no es el Derecho de los servicios públicos. según 

considera Jéze, este punto ya ha sido tratado en el Inciso anterior, al co -

mentar la opinión de Ougult. 

Sin embargo, Jéze en otras partes de su teoría admite la existencia de acti

vidades del Estado que no constituyen servicios públicos. 

En la tésls de Jéze los servicios públicos ya no constituyen toda la actividad 

del Estado, pues en uno de los pasajes de su obra, dice: 

" Es muy importante saber si ~e trata de un servicio público 

propiamente dicho y no sólamente de una gestión administra-

tlva. 11 

más adelante ayreya que para saber si en un caso determinado hay un servl -

clo público: 

" Es necesario investigar Cmlcamente la Intención de los gober

nantes referente a la actividad administrativa considerada." (113) 

La opinión de Jéze está basada en la teoría subjetiva que Indica que para saber 

cuando existe un servicio pübllco lo C..nlco que Interesa es saber la opinión de 

los gobernantes; si la Intención de estos ha sido la. de crear un servicio pübll

co, entonces éste existe y si no existe tal Intención, entonces no habr6 servi

cio pC.bllco, aCm cuando exista una necesidad pübllca que deba ser satisfecha -

de manera eficaz y aCm cuando exista una actividad tendiente a satisfacer dicha 

necesidad. 

(0) FRAGA Cablno, Derecho Administrativo, 6a. edición, México, 1955, pigl
na 20. 
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No se puede estar de acuerdo con la teoría subjetiva, ya que si se encuentran 

presenten los elementos esenciales del servicio público, el Estado deberá regu

lar esa actividad para que sea capaz de satisfacer la necesidad social de que -

se trate y no podrá deJar de considerar que un servicio público existe. 

El control y regulación de dicha actividad, por parte del Estado, es una conse

cuencia y no una condición para la existencia del servicio público. 

La teoría de Jéze tiene también el inconveniente de que no da una respuesta -

satisfactoria al problema para saber en que casos ha sido la Intención de los -

gobernantes crear un servicio público. 

Este autor dice que habrá un conjunto de signos o Indicios que Indiquen la 

presencia de un servicio público, signos tales como el que se le constituya 

en un monopolio o se levantasen contribuciones para su sostenimiento. Esta 

solución es Insuficiente,. pues no siempre el hecho de que se encuentren algu -

nos de los signos a los que Jéze alude, indicará la existencia de un servicio

públlco. 

Finalmente, la sujeción de los servicios públicos a un régimen Jurídico especial, 

es sin duda alguna de suma importancia; pero no se le puede considerar como 

un elemento esencial de la definición de los servicios públicos y mucho menos 

como el elemento básico de dicha deflnlcl6n, como Jéze quiere hacer aparecer. 

La sujeción de los servicios públicos a un régimen Jurídico ajeno al común es 

una consecuencia de la Importancia que tiene la satisfacción eficaz, regular y 

continua de las necesidades sociales; pero no puede ser considerada como con

dición para la existencia de un servicio público. 

2.1.3 la aplnlln de - U.Urlau. 

Las dos nociones fundamentales del Derecho Administrativo Francés son: el Po

del Público y el Servicio Público,. siendo el primero el más importante de los -

dos. quedando el servicio público subordinado al poder público, 
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Según este autor, existen tres clases de poderes: el poder central de la -

administración del Estado, los poderes departamentales y los poderes comu

nales; cada uno de estos poderes tiene un conjunto de servicios públicos de! 

tinados a la satisfacción de las necesidades de los habitantes del Estado, del 

Departamento o de la Comuna, respectivamente. 

Estos servicios públicos subordinados al Estado, a los Departamentos y a las 

Comunas, no son autónomas e Independientes,. sino que están íntimamente 11-

gados y bajo Ja dependencia de cada uno de ellos, según el caso. 

Existen sin embargo, otros servicios públicos que si gozan de autonomía e In -

dependencia, ya que han sido constituidos en ''establecimientos públicos 11 or

ganizados bajo la forma de personas morales con patrimonio y presupuesto pro

pios. 

Hauriou considera que los establecimientos públicos se distinguen de los cen -

tros del poder p6blfco por una parte, en que ellos sólo tienen una competen -

cla profesional y no hay una competencia universal de policía y de la otra, en 

que su competencia no tiene una circunscripción territorial propia. 

Hauriou se opone totalmente a la teoría que trata de eliminar los elementos de 

poder y de policía de la administración p{Jblfca, diciendo que esa concepción 

es contraria a la realidad y que nunca podrá ser factible en el futuro. 

En su opinión, es y será Imposible explicar a la Administración P6bllca sólo -

en función de los servicios p(Jbllcos, sin tomar en cuenta los centros del poder 

p~bllco. 

Toda la administración está organizada y gira alrededor del poder de policía 

del Es ta do; el día en que Jos servicios p6blicos no representen un poder de -

policía, no e11>istlrían; serían servicios privados .. pues Ja única diferencia entre 

las "organizaciones públicas y las organizaciones privadas es que aqul!llas cue!! 

tan con un poder de policía. 
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No por esto menosprecia Haurlou la importancia de la función profesional de 

los servicios públicos, pero esta función seyún él, debe estar apoyada por el 

poder de policía. 

La definición que este autor nos da de los servicios públicos. es la slyulente: 

" Es un grupo oryanlzado de funcionarios que ponen en movimien

to el poder y la competencia de la administración para rendir al 

pCJbllco un servicio reyular, continuo y que contribuye a la po-

llera de la ciudad.º (1&1&) 

Hauriou explica su definición diciendo que se trata de un grupo de hombres que 

son autoridades administrativas con poder de decisión y otros grupos que son -

ayentes ejecutores de dichas decisiones; todos ellos son funcionarios que se -

encuentran Jiyados entre sr, gracias a la disciplina y organización jerárquica -

que existe entre ellos. 

Estos dos yrupos hacen funcionar al poder y a la competencia de la administra

ción dándole asr al servicio el carácter de público. 

Este carácter plfblico del servicio no aparece hasta que las prerrogativas del -

poder público han sido puestas en jueyo, pues antes nos encontramos en pre -

sencla de un servicio privado de la administración pública o de la gestión pri

vada de un servicio público y en ambos casos los procedimientos de Derecho -

Privado son usados en concurrencia con los procedimientos de Derecho Pllbllco. 

Haurlou continlla diciendo que el servicio se rinde por la administración con el 

obfeto de obtener el bienestar de los usuarios y que cualquiera se puede bene

ficiar de los servicios públicos. 

lqq) HAUH.IOU Maurice, Précls Elementaire de Droit Adminlstratif, deuxieme 
edltion, París, 1930, pá~ina 55. 
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Los servicios públicos deberán ser prestados de una manera regular y contr -

nua pues esta es la única forma en que se podrá dar una satisfacción eficaz -

a las necesidades de Ja colectividad. 

El autor termina la expllcaclón de su definlc16n diciendo que la contribución -

a la policía de la ciudad es un elemento de los servicios públlcos ya que al dar 

a la población los servicios bien organizados e instruyéndola, se coopera a ma!! 

tener el orden pC.bllco de una manera Indirecta además, en casos de emergencia, 

la policía podrá usar los servicios adecuados para mantener el orden. 

Existe otra definición de servicios públicos que este autor dló en su obra "Pr! 

cis· de Drolt Admlnlstratlf et de Drolt PC.bllc11 , y que el maestro Andrés Serra -

Rojas cita en la página 187 de su obra de Derecho Administrativo. en los si -

gulentes tl!rmlnos: 

11 Un servicio técnico que se presta al público de una ma

nera regular y continua para dar satlsfacci6nde una ne-

cesldad pública y por una organización pública no lucra -

tiva. 0 (45) 

c-.- ...... riau 

Este autor no considera al Derecho Administrativo como el derecho de los ser-

vicios públicos, sino que subordina al poder público a los servicios públicos y 

sostiene que la única diferencia entre los servicios privados. y los servicios -

públicos, radica en que estos últimos cuentan con el poder de pollera lo cual 

(45) SERRA ROJAS Andrl!s, Derecho Administrativo, edit. Porrúa, México, 
página 187. 
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nos parece acertado. 

Como ya hemos mencionado, Haurlou nos da dos definiciones de lo que consi -

dera como servicio público, pero la segunda es la que nos parece más com -

pleta y por ello, se transcribe: 

11 Un servicio tl!cnlco que se presta al pl.lbllco de una ma

nera reyular y continua para la satlsfacc16n de una ne -

cesldad pública y por una oryanlzaclón pClblica no lucr! 

Uva." 

Esta definición contiene todos los elementos esenciales que debe tener una de

flnlcl6n completa de servicio público, a saber: 

1.- La existencia de una empresa u organización creada y 

controlada por el Gobierno. 

2. - La existencia de una necesidad pública. 

3.- El servicio técnico que se presta al pllblico, constitu

ye una actividad que satisface la necesidad. 

&&. - El servicio no debe tener como finalidad la obtención -

de lucro. 

s.- la regularidad. 

6.- La continuidad. 

7.- La uniformidad. 

Aun cuando el uso de la expresión 11 oryanlzacl6n pC.b1ica 11 , puede hacer pensar 

que esto excluye a los particulares del servicio pC.bllco, esto no es correcto y 

así vemos que el maestro Serra Rojas escribe, refiriéndose a la deflnlcl6n cita

da que: 

11 Los servicios pC.bllcos pueden estar en determinadas clr -

cunstanclas en manos de los particulares, para este caso, 

el Estado puede rodearlo de las mismas seyurldades y pre-
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rroyatlvas del poder político, sin destruir sus propósitos 

comerciales o Industriales y reconociendo el derecho de -

los usuarios. 11 ( q6) 

Gablno Fraya, reftrlándose a la deflnlcl6n de Haurlou, dice que los elementos 

de ella corresponden al concepto de atribución y que en la definición de ser -

vicio pC.bllco que Haurlou da en el 11 Pré-cis de Drolt Admlnlstratlf11
, la noción -

de servicio pC..bllco se encuentra más limitada: 

11 En efecto, el agente del servicio, la forma de realizarse y 

su finalidad, son exactamente los mismos que tratándose de 

las atribuciones, puesto que éstas se ejercitan por una -

oruanlzacl6n pública. por medio de la (Unción administra -

tlva, que comprende las actividades de orden tbcnlco, y 

persiguiendo la satisfacción del orden p(Jbllco, entre o -

tras necesidades colectivas. 

La reyutarldad y la continuidad son características que -

derivan de las necesidades de la atribuc16n, pues siendo 

permanentes las necesidades que el Estado satisface, la 

atrtbucl6n con la que se cumple esta finalidad, debe te .. 

ner también la permanencia, o de otro modo la regularidad 

y la continuidad Indispensables para que aquéllas necesi

dades queden satisfechas." (fl7) 

2.3 La-~---.-.. 

2.3.1 La_. ... Andr6 de.._... 
Este autor nos dice que existen dos yrupos de definiciones que han estado 

opuestos uno al otro por mucho tiempo. 

(116) SERRA ROJAS Andrés, Derecho Administrativo 1, edil. PorrC..a, décima se
yunda edlcl6n, Mé:xlco, 1983, pa{jlna 187. 

(U) FRAGA Gablno, Derecho Administrativo, edlt. Porrlaa, México, 193q, pag. 
13. 
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Uno de estos grupos da la definición material de servicio público y el otro In

cluye un elemento de la definición que sujeta a los servicios públicos a un ré

gimen jurídico especial. Este autor descarta la necesidad de Incluir como ele

mento esencial de la definición de los servicios pClbllcos la sujeción de estos 

a un réylmen especial y se adhiere al primer grupo. diciendo que: 

" Se llama servicio . pl'Jbllco a toda actividad tendiente a sa-

tisfacer una necesidad de Interés general . 11 ( 48) 

En lenyuaje coml.ln muchas personas y autores hablan de los servicios públicos 

refiriéndose a la organización que los presta más que a la actividad desarrolla-

da, 

La actividad constituye el elemento material que debe tener la preferencia y -

desde hace mucho tiempo autores como Jéze han considerado a los servicios -

pClbllcos como una actividad tendiente a satisfacer una necesidad de Interés -

yeneral, siendo necesario que esta actividad haya sido considerada por el poder 

j>C.bllco como un servicio pC.blfco. 

El elemento material queda, por lo tanto, en un plano superior al elemento or -

yénlco, sobre todo desde que se ha establecido que los particulares pueden -

hacerse caryo de Jos servicios pClbllcos. 

La noción de Interés general, es la noción fundamental de los servicios pClblJ 

cos y la encontramos en todas y cada una de las definiciones de servicios pll

blicos .. 

La Idea de Interés general se encuentra en todas las actividades públicas pero 

en los servicios pc.abllcos se encuentra de una manera especial. ya que en los 

(48) DE LAUBAOEH.E André. Traite Elementalre de Drolt Admlnlstratlf, París, 
1953, ~ylna 35. 
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servicios pCabllcos: 

11 La satisfacción de una necesidad de Interés general cons

tituye el fin de su creación." (49) 

Aun cuando en su definición no lo Indica, Laubadere en su citada obra, adop

ta la teoría subjetiva de Jéze de una manera absoluta y así, el Estado deberá -

estudiar culdad61amente las necesidades de Interés general para decidir cuales 

son lo suficientemente Importantes o cuales no están siendo debidamente satis

fechas por los particulares. 

El resultado de esta lnvestlyaclór¡ hará que el Estado decida la creación de tal 

o cual servicio pC.bllco para satisfacer una necesidad pl.ibllca y sólo en ese mo

mento determinado en que el poder público decida dicha creación, se estará en 

presencia de un servicio público. 

La Intención de los yobernantes es pues el elemento esencial para la constitución 

de un servicio público. 

André de Laubadere critica una teoría de Laroqu.e y Chenot que considera como 

"servicio pCJbllco virtual", aquélla actividad que se desarrolla para satisfacer -

una necesidad de Interés yeneral sin estar considerada por el Estado como ser

vicio pC..bllco. 

Estos autores consideran que en el caso de un "servicio público virtual 11 , el Es-

tado puede Imponer obllyaclones a los particulares como si se tratara de un ser

vicio pC.bllco. 

De Laubadere no est' de acuerdo, diciendo que si ese fuera el caso, la adminis

tración estaría legislando, función que no le corresponde a ella, sino al poder -

leylslatlvo. 

(ft9) DE LAUBADERE, André, Traite Elementalre de Drolt Admlnlstratlf, op. 
cit., pay. 35. 
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Para averiguar cuando ha sido la Intención del legislador crear un servicio pú

blico. se debe estar a lo dicho por la ley y a falta de claridad en esta, se de

Uerá atender a ciertos Indicios o slynos como son el que se le convierta en 

monoµollo o el que se levanten Impuestos para sufra\¡iar sus gastos. 

Todos los Indicios que se puedan obtener ayudarán a descubrir cual fue la -

Intención del µoder público ya que ésta lntenci6n, será la que nos Indique en 

que casos se está frente a un servicio público. 

Por lo que se refiere a la creación de los servicios públicos, el autor que co

mentamos, senala que sólo el parlamento. por medio de una ley, puede crear -

un servicio público. Esta afirmación es como consecuencia del hecho de que 

cualquier servicio público disminuye la libertad de los Individuos al Invadir 

en mayor o menor \.trado sus derechos. 

El servicio p6b11co puede constituir un monopolio, lo cual redunda en perjuicio 

de los particulares µero en caso de no constituirlo, de cualquier forma se causa 

perjuicio al tener los particulares al poder público como competidor. 

La ol.Jjecl6n fundamental que se le encuentra a la teoría de este autor es que 

adopta. la posición subjetiva, que indica que I• existencia de un servicio p6bll

co deµende sólo de la Intención de los !;iOUernantes; desde el momento en que -

esta postura ya ha sido discutida al comentar la opinión de Cast6n Jéze. ~ree -

mos ln6tll repetir los ar!;,umentos expuestos. 

l:.I pensamiento de Laubadere acerca de los servicios públicos tiene mérito y 

es claro, sobre todo al criticar alyunas Ideas de otros autores como: 

1.- La necesidad de Incluir como elemento esencial de la de-

flniclón de servicio público, el réylmen jurídico que es -

característico de los servicios p6bllcos; y 

2.- El considerar a los servicios públicos no como una actlvl-
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dad sino como la organización que los presta. 

La deflnclón de servicio público que Laubadere da es buena, pero omite tanto 

la Idea de regularidad y continuidad que debe caracterizar a la actividad. co

mo la Idea de que la falta de una Iniciativa privada eficaz es un elemento esen

cial de la definición. 

Al hablar de 11 colecllvldades públicas" no necesariamente esta descartando a 

la Iniciativa privada si se Interpreta esta expresión como Interpretamos a Mau

rice Haurlou, al hablar de 11organlzaclones púb1Jcas 11
• 

Dentro de la el1boracl6n de la teoría del servicio público de Laubadere, encon

tramos una falla que consiste en la Insuficiencia de los signos o Indicios que 

el piensa servirían para averiguar la Intención del Estado de crear o no crear 

un servicio público. 

2.1.2i.-. ... ...--. 

Louls Rolland concede una Importancia muy grande a los servicios públicos 

11 grado que dice que el Derecho Administrativo: 

"Esti constituido por el conjunto de reglas relativas a la 

org•nlzacl6n y al funcionamiento de los servicios públicos 

y a las relaciones de estos con los particulares" (50) 

Rolland considera que es súmamente peligroso que el Estado caiga t!n el error 

de aumentar 1u1 atribuciones a tal grado que se lleguen a limitar las libertades 

del. Individuo, ademis de que la creación de servicio• públicos en número exa

gerado termina con el Interés personal que hace al Individuo esforzarse para 

mantener y mejorar cualqulerempresa. 

Por otra parte.si no se crean los servicios públicos necesarios para satisfacer 

(SO) ROLLANO. Louls, Précls de Drolt Admlnlstratlf, neuvlene edltlon, Pares, 
pag. 1'. 
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las necesidades sociales, se estaría en el caso de que alguna de estas nece

sidades no fueran atendidas eficazmente. Lo conveniente es buscar un equlll

brlo entre las empresas públicas y las empresas privadas; sin embargo, no 

es posible crear una regla general en la búsqueda de este equlllbrlo, sino 

que la situación será diferente en cada época y en cada lugar. 

Los servicios públicos, según este autor, son: 

"Empresas o Instituciones de Interés general colocadais b8Jo la 

alta dirección de los gobernantes y destinadas a satisfacer' 

las necesidades colectivas del púbtlco11 ( 51) 

Hay ciertas características que se pueden encontrar en todos los servicios 

píabllcos: siempre est6n relacionados con la obllgacl6n de los gobernantes 

de atender las necesidades sociales y se encuentran en mayor o menor grado 

bajo su dirección, son servicios regulares y continuos por lo cual deben fun

cionar siempre sin obst6culos o problemas, sus reglas de organlzacl6n y funcio

namiento pueden ser cambiadas en cualquier momento por la autoridad compe

tente y todos los partlculares tienen e)(actamente. los mismos derechos frente 

a los servicios públicos. 

Roll1nd, en su citada obra, seftala que 101 servicios pC.bllcos en general, est6n 

sujetos a un régimen jurídico especial no de derecho com(m sino de derecho 

pC.bllco. 

J>mra aclarar todas 111 dudas en CISO de sllenclo de la ley o poca clarld•d de 

la misma, el slstem.m que se debe emplear para saber que r6glmen Jurídico es 

~pl1e1ble y que tribunales son competentes, es el de Jnve1tlg1r CUlll fue I• 

Intención del leglslador al crear el servicio pllbllco; dlch• Intención deber6 

ser considerada en relación con las reglas de org1nlzaclón y funcionamiento 

del servicio público y tomando en cuenta las circunstancias que rode1ron ta 

(51) ROLLA NO, Louls, Précls de Orolt Admlnlstratlf, neuvlene edltlon, París, 
pag. 1. 



- 72 -

creación del servicio pl.ibllco. 

Además de los servicios públicos, existen también empresas manejadas por -

los µarticulares con su propio presupuesto y dedicadas a la satisfacción de 

necesidades sociales que se llaman "empresas privadas de Interés general". 

Las empresas privadas de Jnterós ~eneral pueden ser formadas y organizadas 

IU.1remente por los particulares, siempre y cuando no exista una ley que con

sidere a dicho servicio como monopolio oficial. Estas empresas tienen un carác

ter semlµC.bllco y el ré!:flmen jurídico aplicable a ellas es de derecho comCm. 

Pa~a sabre cuando una empresa de Interés f,eneral es un servicio p(Jbflco, 

se de~e analizar la ley y cuando ésta no dlya nada al respecto, se deberá 

atender a la persona que creo la empresa para ver si es un particular, en 

cuyo caso estaremos en µresencl~ de una empresa privada; y si tampoco está 

claro si fue un particular o no el que creo la empresa, se deberá estudiar 

las reylas de or~anizaclón y funcionamiento del servicio pC..bllco, para averiguar 

si la Intención de los ~obernantes fue la de crear un servicio pC..lJllco. 

C-.-•Ral-
La teoría de este autor es aceptable en términos generales, pero consideramos 

que se le pueden presentar alyunas objeciones: 

Su definición contiene el error de considerar a los servicios públicos desde 

el µunto de vista or!fánlco, en luyar de hacerlo desde el punto de vista mate -

rlal. En efecto, el autor piensa que los servicios públicos son "empresas o lnstL 

luciones", en lu!;,ar de considerar a los servicios públicos como actividades ten

dientes a satisfacer necesidades públicas que es lo que en realidad son. 

Desde Ou~ult y Jéze los servicios µúbllcos han sido vistos como una actividad 

y consideramos que es erróneo verlos desde el punto de vista or!:jánlco, como la 

Institución que realiza la actividad. 

La definición no contiene dos elementos esenciales como son la falta de Inicia-
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Uva privada eficaz y el que los servicios públicos no tengan por finalidad 

el lucro. 

Por último, Rolland no da en su exposición una expllcacl6n satisfactoria para 

Investigar en que casos existe un servicio público, ya que adopta la teoría 

subjetiva a este respecto, diciendo que se debe Investigar si la Intención de 

los gobernantes fue la de crear el servicio, este aspecto ya ha sido comentado 

al referirnos a J'ze. 

2.4. a..ap1n11n•-....-· 
La definición de servicio público de este autor, es la siguiente: 

"Hay servicio público cuando las autoridades competentes 

estiman (con o sin razón, ese es un problema político y 

no Jurídico) que la Iniciativa privada no cumple de hecho, 

o no puede cumplir de manera satisfactoria, una obllgacl6n 

determinada, y deciden tomar en propias manos eso, que 

les parece de utilidad pública." (52) 

Para Walfne el servicio públlco es una de las nociones fundamentales en que 

se encu~ntra basado el Derecho Administrativo, pero no llega al e>etremo de 

decir que éste sea el derecho de los servicios públicos. 

Wallne considera que la noción básica del Derecho Administrativo es la Idea 

de utilidad pública y que los servicios públicos son 1610 un medio para lo

grar este fln. 

Es muy Importante conocer en que casos estamos frente a un servicio público, 

para saber el régimen que le será aplicable, los trlbunales que serán ----

(52) WALINE Marcel, Traite Elementalre de Drolt Admlnistratlf, 6a. edición, 
página 307. 
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competentes y la naturaleza de los contratos que se celebran. 

Siempre se consideró que para que existiera un servicio p(Jbllco eran necesarios 

dos elementos: 

1) Una necesidad de lntéres pC.bllco; y 

2) Un organismo pJbllco que se hiciera cargo de dicha nece

sidad. 

Sin embargo, Wallne nos Indica que la jurisprudencia acepta que exista un ser

vicio pllbllco, aun cuando sea un orgBnlsmo privado el que se haga cargo de 

una necesidad de Interés pC.bllco y esta Innovación trafo como consecuencia 

que se utlllzera la expresión 11 servlclo p6bllco" para referirse, en algunos ca

sos, a la noción de necesidad de Interés pC.bllco que se debe satisfacer y, en 

otros casos, reflrlendose al carácter pC.bllco del organismo que satisface la ne

cesidad. 

Es Importante Investigar en que sentido se está usando la expresión "servicio 

p6bllco11 ya que se encuentran presentes los dos elementos (necesidad de In

terés póbllco y organismo piJbJlco), el régimen jurfdlco aplicable ser6 el de 

Derecho PC.bllco; pero si un organismo privado se estA haciendo cargo de la 

satisfacción de las necesidades de Interés pCabllco, las reglas de Derecho Priva

do, ser6n las aplicables. 

Para Wallne, n•clonellzar no Implica crear un servicio p1Jbllc9, pues muchas 

empresas antes de ser nacionalizadas ya constituyen un servicio público y o

tras empresas son naclonallzadas por motivos políticos o económicos, m6s que 

para satisfacer una necesidad de utilidad pC.bllca y en este C.ltlmo caso, no se 

pueden considerar como servicios pC.bllcos. 

Por lo que se refiere a la creación de los servicios, este autor considera que 

estos sólo puede ser realizado por exclusiva competencia del leglslatlvo ya que, 

en mayor o menor grado, constituye una llmltacl6n a las libertades de los In

dividuos. 
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El legislador puede. siempre que lo crea conveniente, organizar un servicio 

público despu&s de que ha sido creado y es el lmlco competente para efectuar 

labores de org1nlzacl6n que restrinjan libertades de tos Individuos y para to

dos aqultllos actos de organización que tengan una repercusión en el presu-

puesto. 

Asimismo, la supresión de los servicios públicos tiene que ser hecha por ley. 

e dw"fo a wa&ne. 

Este autor considera que los servicios públicos son sólo uno de los medios que 

tiene la administración para conseguir la utilidad pública, lo cual me parece 

acertado. 

La deflnlc16n de Wallne se encuentra basada en la concepción subjetiva diciendo 

quo un servicio público existe cuando las autoridades estiman, con o sin razón, 

que es mejor crear el servicio para poder satisfacer eficazmente una necesidad. 

En Jo personal, vuelvo a Insistir en que ésta no es una posición correcta, pues 

existiendo los elementos de un servicio pC.bllco, la Intención de los gobernantes 

no resulta esencial para que éstos existan. 

Cablno· Fraga tiene como fundamento de su teoría del servicio pC.bllco la no

ción de ªatribución del Estado". 

Parte de la Idea de que para que el Estado pueda llevar a cabo la realización 

de sus fines, tiene que contar con una serle de atribuciones que se lo per

mitan: 

"La actividad del Estado es el conJunto de actos materiales y ),!! 

rídlcos, operaciones y tareas qlJe realiza en virtud de las atrlb!:! 

clones que la legislación positiva le otorga. 

ª'**= 7 

11Qde---al-.e ... -



- 76 -

... .,._,. "'"r1•111•1a1-111 ...... - - ..... - .... 

flllms estatalls. Para denominar lo que hemos llamado"atrlbuclones 

del Estado" se ha hecho uso de otras expresiones tales como 

la de "derechos". •facultades11
, "prerrogativas", "cometidos" 

o "competencias" estatales. Sin embargo, hemos preferido el 

término "atribuciones" ya admitido en la doctrina, tanto porque 

su connotación gramatical es adecuada e lnequrvoca, así porque 

con ella no se prejuzga sobre otros problemas propios de la 

teoría del Estado y por lo tanto, puede aplicarse a cualquiera 

que sea la organización de los diversos tipos de Estado contempo

r•neo1." (53) 

Considera que la clase de atribuciones· que el Estado ha tenido en las diferen

tes etapas históricas, varran en rúnero y extensión en la medida en que sus 

fines han variado. 

De esbi forma, las diversas atribuciones que se han venido aslynando al Es

tado a través del tiempo, las agrupa en las siguientes categorras: 

" A) Atribuciones de mando, de policía o de coacción, que 

comprenden todos los actos necesarios para el mantenimiento 

y protección del Estado y de la seguridad, la salubridad 

y el orden pCabllcos. 

BJ Atribuciones para regulaii- las actividades econ6mlcas de 

los pl!rtlculares. 

C) ----_,,..-~. 
0) Atribuciones para Intervenir mediante gestión directa en 

la vida econ6mle11, ·cultural y asl1tenclal del país• (5,J 

l53J FRAGA Cablno, Derecho Administrativo, adlt. Porrúa, Mflxlco, 1985, 
p4iglno 20. 

(54) FRAGA Cablno, op. cit., p4iglna 20. 
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De to anterior, clAramente se deduce que el concepto de ºatribución del Es

tado" constituye el género y los servicios pCabllcos son la especie; es decir, 

la facultad que tiene el Estado para crear y regular los servicios pCabllcos, 

es s61o una de las varias facultades que el Estado tiene para llevar a cabo 

los fines que le son propios. 

Cabina Fraga no est6 por el desarrollo de una teoría general de 101 servicios 

pC&bllcos que constituya el fundamento de tOda su teoría sobre el Derecho 

Administrativo, error en el que - como ya se ha comentado en los puntos an

teriores - Incurrieron algunos autores. 

Fraga elaboró dos conceptos sobre servicio pCtbllco, el primero de ellos dice 

lo siguiente: 

"Resumiendo todos los elementos expuestos, se puede definir al 

....,,Ido pClb9cD como una actividad ~ • atlsfm::er ... ---·--·---º-· 

........... ¡u..- .............. ..,._,._..._ 

y-•-·" (55) 

Poster!ormente, manejó el siguiente concepto: 

(SS) 

(56) 

el ~ p6bllc:D se puede definir diciendo que es una .c

llvldad ..-. -s- WID -lle_,__ 
da c:arkter --....-. - .... -w -
- ... ..- da ---...- - - l"CllllkD, - -
--·~y .... ...._ ... (56) 

SERRA ROJAS Andrés, Oerecho Administrativo l ,edlt. Purre.a, décima 
segunda edlc16n, edlt. PorrGa, México, 19e3, pagina 105. 

FRAGA Gablno, Derecho Administrativo. op. cit., páginas 25 y 26. 
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Como puede verse, en esencia se trata del mismo concepto que tiene como 

elementos fundamentales: 

AJ El servicio pc.ibllco es una KliYklllMI dBI EslmdD o, mejor di

cho, e• una de las actividades que desarrolla el Estado. 

B) EH actividad siempre va a encaminarse a la alisfa:x:J6¡¡1 

C) Esa actividad siempre va a estar regulada por un r6gi8ml 

O) La satlsfacclon de las necesidades existentes debera llevarse 

a cabo a través de f»W....-w que deben ser ~. 

_y...._. 

Considero lnCiUJ mencionar las críticas que el maestro Fraga hace de las teo

rr11 del servicio pClbllco, puesto que ya se comentaron en los puntos anterio

res; sólo me parece de Interés referir lo que este autor comenta en relación 

· a:n la evolucfón que tuvo la teorfa del servicio pUbllco en la doctrina francesa: 

"· •• la actual doctrina francesa considera que en realidad la 

•cclón •dmlnlstratlva se efectú• no sólo por medio del servicio 

público cuyo procedimiento normal es la prestación .. sino tam

~16n por medidas de pollera cuyo procedimiento tambl6n normal 

es el mandato .. Ja órden .. la prescripción y .. por medio de una 

gestión privada· que se caracterlH porque ella no tiene Ja 

preocupación de satisfacer neceslc:t.des del púbUco .. sino admi

nistrar su patrimonio con un fin púramente pecuniario. Totto 

esto quiere decir que la doctrina del servicio pC..bllco como no

ción Cmle11 para fundar la existencia del Derecho Administrativo 

es ln•dmlslble y .. de acuerdo ·con Wallne .. no se puede decir 

que el Derecho Administrativo sea el Derecho de Jos servicios 
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pC.bllcos, como grandes jurfstas tales como Ougult y Jéze, lo 

habían enseñado a principios del siglo XX." (57) 

En cuanto a la opln16n de Andr6s Serra Rojas, nos da el siguiente concepto 

de servicio pC.bllco: 

"Es una actividad tl!cnlca, directa o Indirecta, de la administra

ción pCabllca activa o autorizada a los particulares, que ha sido· 

creada y controlada para asegurar - de una manera permanente, 

regular, continua y sin propósito de lucro -, la satisfacción de 

una necesidad colectiva de lnterhs general, sujeta a un rl!glmen 

especial de Derecho PC.bllco. 11 (58) 

de este concepto, desglosa los elementos más Importantes del mismo: 

"En la dcflnlc16n de servicio pC.bllco reconocimos sus elementos 

más Importantes o sean: una 8Cllvldlld t6cnka, su finalidad de 

o por excepción por tos particulares y bajo un ...._.... .......... 

~."(59) 

También nos comenta que, aunque los autores convienen en la dificultad que 

se presenta para definir suficientemente la noción de servicio público, exis

ten ciertos criterios que nos permiten caracterizarlo: 

"A) Un crltmrlo orglnlco que designa a la organización pública, 

es decir, al conJunto de Jrganos y medios de que provee 

a la misma, para el cumplimiento de sus cometidos. 

(57) FRAGA Gablno, Derecho Admlnlstratlvo,op. cit., pAglna 27. 

(58) SERRA ROJAS Andrés, Derecho Administrativo, op. cit., p6glna 1oq. 

(59) SERRA ROJAS Andrés, op. cit., pAglna 106. 

ESTA 
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llBLIOTECA 
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B) Un crltmrio ~ que hace referencia a la actividad de 

Interés general que la administración pública tiene a su 

cargo. 

C) Un critmrlD ..... que afirma que hay servicio público 

cuando esa actividad está sometida a un régimen jurídico 

especial. 

O) Un criterio t6cnico que se refiere al servicio p(Jbllco como 

medio para satisfacer las necesidades soclales. 11 (60) 

Como podemos observar, estos criterios han sido utilizados por los diversos 

autores en sus teorías sobre el servicio pllbllco, predominando entre ellos el 

criterio material. 

Para el maestro Serra Rojas, el elemento fundamental de toda deflnlcl6n de 

servicio público, es la noción de Interés general: 

"El -ID - .., In dtollnlduow dio - pClbllm -

- w•I&•• -· es .. nucl6n dio lnll!r& _.i. 

es decir el Interés social para atender una necesidad general 

y apremiante a c:argo del poder pC..bllco ••• 

Cuando el Estado considera que una actividad privada no atien

de suficientemente la satisfacción de una necesidad general, 

por negligencia, abandono, desinterés o lneflcacla, toma las 

providencias para asumir su atención, ya sea estlmulando a la 

Iniciativa privada, ya combinándose con ella en un mismo propó

sito, o-~ a .. prap. Kd6n --- Es - ¡mrt1-

- - - -. o1 - -.... a1 - púllllm dB .. --pri-. o ... ..-.-..-- - ... ___ .. (61) 

(60) SERRA ROJAS Andrés, Derecho Administrativo l,op. cit., página 105. 

(61) SERRA ROJAS Andrés, ldem., página 108. 
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Con los criterios expuestos, et autor comentado expresa que caen en el ám-

bito de los servicios pCibllcos, todas aquellas Instituciones públicas que rea

lizan actividades dirigidas a la satisfacción de una necesidad de lnterl!s gene-

ral, como son: la defensa naclonal, los ferrocarriles nacionales, petrdleos me-

xlcanos, el seguro social, y obras pC.bllcas tales como el abastecimiento de a-

gua, drenaje, saneamiento, hospitales, alumbrado, carreteras y el servicio de 

transportes en sus diversas modalidades. 

Por lo que se refiere a la opinión del maestro Acosta Romero, despul!s de que 

realiza un exámen de las distintas teorías sobre el servicio público, concluye 

que U. caractéres más Importantes de los mismos son: 

11 1. Una -=tiYldM1 t6c:nlcm encaminada a una finalidad. 

2. Esta flnallded es la .USr.cd6n IR..,.,_...... IR -

gmtel"8I que regula el Derecho Público. 

3. La -=tlvldmd puede ser ..-z.t. pr el Est.do, o pr .._ 

pmrticulares (mediante concesión). 

q. El rfglmerl ~que garantice la satisfacción constante 

y adecuada de las necesidades de Interés general, r6glmen 

Jurídico que es de Derecho PC.bllco. 11 (62) 

El concepto de servicio pl.ibllco que elabora este autor, es el siguiente: 

11 Es una actividad técnica encaminada a satisfacer necesidades 

colectivas básicas o fundamentales, mediante prestaciones Indi

vidualizadas, sujetas a un régimen de Derecho PC.bllco, que 

determina los principios de regularidad, uniformidad, adecuación 

e Igualdad. Esta actividad puede ser realizada por el Estado 

o por los particulares (mediante concesión)." (63) 

(62) ACOSTA ROMERO Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo, 
quinta edición, edlt. PorrC.a, México, 1983, página Q70. 

(63) IDEM. 
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2.6 -. de_...-~ - nueoln C...tltud6n - y --
leyes. 

Podemos encontrar referencias a los servicios pCJbllcos, en los siguientes 

~- canstitudanales: 

11 ART .. lo. - La edlK::ad6n que Imparte el Estado - Federa

ción, Estados, Municipios -, tenderá a desarrollar armó

nicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 

en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de 

la solidaridad Internacional, en la Independencia y en 

la Justicia: 

IX .. El Congreso de la Unión, con el fin de unlflcar y 

coordinar la educación en toda la República, expedirá 

las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función 

social educativa entre la Federación, los Estados y los 

Municipios, a flfar las aportaciones económicas corres

pondientes a ese servicia público y a senalar las sancio

nes apllcables a los funcionarios que no cumplan o no 

hagan cumplir las disposiciones relativas lo mismo que 

a todos aquéllos que las lnfrlngan." 

11 ART. 27. - Fuera de las corporaciones a que se refieren 

las fracciones 111, IV y V, así como de los n!Jcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal, o de los n!Jcleos dotados, restituidos o constitui

dos en centro de población agrícola, ninguna otra corpo

ración civil podrá tener en propiedad o administrar por 

sf bienes ralees o capitales Impuestos sobre ellos, con 

la única excepción de los edificios destinados Inmediata 
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y directamente al objeto de la Institución. Los Estados 

y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de 

toda la República, tendrán plena capacidad para adqui

rir y poseer todos los bienes ralees necesarios para los 

servidas pClblk:as." 

11ART. 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la 

República escuelas rurales elementales, superiores, se

cundarlas y profesionales; de Investigación cientfflca, 

de bellas artes y de enser.anza técnica; escuelas pr6ctl

cas de agricultura y minería, de artes y oficios, museos, 

bibliotecas, observatorios y demtts Instituciones concer

nientes a la cultura general de los habitantes de la Nación 

y legislar en todo lo que se refiere a dichas Institucio

nes; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artís

ticos e históricos, cuya conservación sea de Interés social; 

asr como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 

convenientemente entre la Federación, los Estados y los 

Municipios el ejercicio de la función educativa y las apor

taciones económicas correspondientes a ese ...-vldo pú-

bllm ••• 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

l&o. Sobre servidaa ~k:Da conceslonados o explo

tados directamente por la Federación ••• " 

"ART.123 

XVIII. Las huelgas serAn 1rcitas cuando tengan por objeto 
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conseguir el equitlbrio entre los diversos factores de 

la produccl6n, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital. En los servidos p6blicos será obligatorio 

para los trabajadores dar aviso con diez días de anticipa

ción , a la Junta de Cuncillacl6ny Arbitraje de la fecha 

se"alada para la suspensión del trabajo,,." 

Por su parte, la ley Orglnica del Departamento del DistrilD Federal, define 

al servicio pltblico en los siguientes términos: 

11ART. 23.- Para los efectos de esta ley, se entiende por 

servicio p{lbllco la actlv._ ..._.iradil - se rallce mn

ÍOIWI! il las leyes o reg~tos vigentes en el Distrito 

Feder.111, c:on el fin de sal.is facer en ÍOIWiil continua y wii

-· .._,1ar y__...,..,, ,_...lchdes de c:aricter 

a.lectivo. La prestación de l!stos servicios es de interés 

públlco. 11 

La Ley Fedenl del Tnit.jo en su art. •55, tambllm alude al concepto de 

servicio público: 

11ART.•ss.- Para los efectos de este título, se entiende 

por servidos p6blic:us: los de~ y ~. 

los de ps, los de luz y energlil el6ctrka, los de 1...-

y los de •provis........., y distribuci6n de 8!1185 desti

RMlls al servicio de las pobla::kwws. los sanlt.rias, los 

de hospitales, los de a.enterios y los de •l'-1bd6n 

cuando se refieran a artículos de primera necesidad, siempre 

que en este último caso se afecte alguna rama completa 

del servicio." 
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Asimismo, la Ley da - l'rlllllc8, publicada en el O.O.F. el 29 de 

noviembre de 1973, establece en su artículo 3o.: 

"La educación que Imparten el Estado, sus organismos 

descentralizados y los p11rtlculare1 con •utorl11cl6n o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios, es 

un swvldD pCllA:D. 11 

También 1• Ley~ da - -· apunta: 

"ART. 2 .- Se consideran como bienes del dominio pC..

bllco de la Federecl6n : 

V. Los Inmuebles destinados por la Federación a un 

servklD p6b8cD y los equiparables a estos, confor

me a la presente ley. 11 
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3. y._-~. 

3.1 • ....- y Ali-·-- eer.nies. 

El transporte se encuentra estrechamente vinculado a la historia de la Ciu

dad de Ml!xlco, motivo por el cual su desarrollo ha Ido a la par del creci

miento y modernización de la capital de la Repúbl1ca. Desde las "calles 

de agua" de ta antlgüa Tenochtltlán y sus orgullosas calzadas que la enlaza

ban con la tierra firme, la ciudad de México es ahora una urbe que alberga 

a más de t!I mlllone& de habitantes; la mancha urbana comprende más del 

qo\ de la totalidad de su territorio y en ella se encuentran las más Impor

tantes actividades políticas, financieras, económicas, académicas, culturales 

y •ocia les del país. 

Así, en forma paulatina, los requer-i~lentos, retos y demandas de la cre

ciente población son cada vez mayores. Por ello, la prestación de los ser

vicios públicos se aumenta a Igual o mayor ritmo, no obstante los serlos 

problemas eccinómlcos y financieros que afronta nuestro país. Uno de los 

servicios públicos es el del transporte, factor determinante de las formas 

de vida, desarrollo y movilización del gran coriglomerado humano que habita 

la capital de la Repúbllca. 

Lm Clud•d de M6xlco cuent• con una Infraestructura y equipo de transpor

tación masiva de la m6s alta cobertura a nivel mundial; tiene una Impresio

nante capacidad de movilización de usu•rios y su Sistema de Transporte 

Colectivo (Metro) es de los mAs avanzados tecnol6glcamente. 

Para hablar del transporte en la ciudad de México, es necesario hacer his

toria y .remont•rnos a las diferentes épocas que se hlln venido sucediendo 

en nuestro país, y tener así un panorama m6s general para centrarnos 

de mejor" maner• en este tema que, debido a su gran trascendencia, reper

cute directamente en la vida de todos y cada uno de los que habitamos 

esta gran urbe. 
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La ciudad de Ml!xlco en sus dos parctalldades: Tenochtltlán (fundada en 1325) 

y Tlatelolco, se asentaban en una Isla de casi 11 km2 de extensión con cerca 

de 90,000 habitantes. A prlnctplos del slglo XVI formaban un hermoso conjun

to urbano, con una población de 300,000 habitantes, rodeada por las aguas y 

unido a tierra firme por amplias calzadas y canales Interiores. 

En sus principios la Isla estaba comunicada con la tierra firme sólo por la vfa 

acuática, pero después de la segunda mitad del siglo XV, se "!mpezaron a con!_ 

trulr calzadas-dique que comunicaban a la Isla y servían para controlar tanto 

el nivel como la sallnldad de las aguas del lago de Texcoco. 

La transportación y comercio entre la ciudad y los poblados cercanos se hada 

a travl!s de barcas, canoas y hombres. a quienes se les llamaba ._ (no -

hacían uso de la rueda a pesar de que la conocían). Paralelamente a las calza

das, habían construido canales profundos de navegación, que permitían el tnn-

sito de canoas, aún en los meses de sequía, 

Los cronistas de la conquista, hacen mención al hecho de que en la Ciudad de 

Mé:xlco había numerosas calles de agua; de tierra y agua y sólo de tierra; por 

ello es que había tres tipos de vialidades: las de agua o acequias, las de agua . 

y tierra y las de tierra s61amente. 

l.DHGITUD DE UIS ACEQUIAS EN 107 (A) 

ACEQUIA DE PALACIO 

ACEQUIA DEL CARMEN 

ACEQUIA DE LA MERCED 

ACEQUIA DE TEZONTLALE 

ACEQUIA DE SANTA ANA 

ACEQUIA DE MEXICALZINGO
APARTADO 

2, 700 metros 

985 metros 

1, 925 metros 

1, 1190 metros 

2, 556 metros 

2, 565 metros 

(64) ROMERO Hibctor Manuel, Historia del Transporte en la Ciudad de Ml!xt
~· Departamento del Distrito Federal, México, 1987. 
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Todo esto nos habla de una Ciudad muy bien organizada y comunicada. 

El comercio y tránsito en general se efectuaba principalmente por medio de ca

noas de distintos tamarios, estimándose en cerca de diez mil. Mediante éstas se 

transportaban tanto las personas como todo tipo de productos agrícolas, lo -

cual era de suma importancia pues para el tiempo de la llegada de Jos conquis

tadores, en la Ciudad de Mé>cico casi no se producfan víveres y se tenían que 

traer de zonas en algunos casos muy lejanas. 

A Ja llegada de Hernán Cortés había tres grandes calzadas. Hacia el Norte, del 

Templo Mayor a Tepeyac; al Oeste, de la Plaza al Pueblo de Tlac:opan (hoy Ta

cubaya), y hada el Sur otra más que su bifurcaba al oeste hasta Coyoacán y 

al Este hada lztapalapa. 

El mercado de Tlatelolco era el Centro Comercial del Imperio y el puesto de dis

tribución de víve1·es y mercaderías y como tal, debía contar cor. vías de comu -

nic¡,cfón y áreas de almacenamiento adncuadas i! su función. Para ello, los 11 in

genlcros" Indígenas crearon una serie de calzadas de! comunicación con la tierra 

firme y regiones lejanas, De tal red vial se tiene el testimonio de Hernán Cor

tós y Bernal Díaz del Castillo. Primeramente! describen la calzada de lztapalapa. 

que fue la primera que conocieron cuttndo en los pdmeros días del mes de no -

viembro de 1591, caminaron desde la reglón de Chah:o para pasar primero a lz

tapalapa y posteriormente llegar al Centro de Móxico-Tenochtltlán. 

La Calzada de 1.ttapalapa salía de la puerta del sur al recinto del Templo Ma 

yor, a la altura de la puerta norte dr.1 actual Palacio Nacional, y seguía rumbo 

al Sur, por el actual trazo de las calles de Pino Suárez. En el área oriente se 

encontraba el Palacio de Moctezuma (en to que es actualmente el Palacio Nacio

nal) sitio que dcspué-s ocupó el Palacio Vlrrcynal. Al frente quedaba, Igual que 

hoy en día1 una plaza abierta que servía para las danzas. Ese espacio abierto 

que se denominaba 11 El Zócalo", lo es a causa del basamento para poner la esta

tua ecuestre de Carlos IV, En ese espacio abierto estaba la picota y un merca

do llamado 11 El Parián", 
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Cruzando "La Acequia Real 11 se encontraba un solar vado, que en fa época pr!:_ 

hispánica servía para colocar el "Palo Volador11 y que ocasionalmente en la Colo

nia se convertía en Plaza de Toros. 

Más al Sur, la calzada de lztapalapa tenía casas s61o en su área Oriente, ya -

que al Poniente había un lago, que en la Colonia fue conocido por la "Ciénega" 

de San Antonio Abad. 

La Ciudad Prehispánica daba comienzo en la actual calzada de Chabacano , en -

donde posiblemente se encontraba el fuerte de Xoloc, que servía para contro

lar el paso de entrada al recinto de la ciudad. De ahí, hasta la esquina con la 

Calzada de Popocatépetl, la calzada corría recta y era como lo mencionaba Ber

nal Oíaz: "Ancha de e pasos, en donde podían Ir cómodamente q jlnetes11
• Cer

ca de la calzada había algunas poblaciones. como la que posteriormente se co

noció como "Los Postales" que slrvl6 en la Colonia como 11 Venta 11
• 

Otra calzada históricamente muy Importante lo fue la de Tlacopan (Tacuba) que 

salía de la puerta poniente del recinto del Templo Mayor de Méxlco-Tenochtl -

tlán y llegaba a la ribera del lago, a la altura de Popotla. 

El lltlmo corte de la calzada estaba a la altura de la actual Avenida de los lnsur.:. 

gentes. Pegada a la calzada había algunas Isletas, que posteriormente fueron -

transformadas en VIiias de descanso y una población con una Iglesia (San Cos

me y San Damlán) que posteriormente se ha conocido como la Ribera de 11 San -

Cosme••. 

Al llegar a la poblacl6n de Tlacopan, ya en tierra firme, la calzada se dividía 

en una vía periférica que comunicaba a las poblaciones rlberenas como Tacubaya, 

Azcapozalco, Tepeyac, etc. con la montana, rumbo al Valle de Tollocán. Por o -

tro lado se comunicaba con la reglón de Jllotepec, que fue y sería la vfa de c~ 

munlcaclón con el Norte del país. 

Se debe tomar nota de que los cronistas de la conquista sólo mencionan especí

ficamente las calzadas de lztapalapa, por donde llegaron por primera vez a la 

Ciudad de Ml!xlco; la de Tlacopan, que fue por donde salieron huyendo, y ta 
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de Tepeyac que comunicaba la isla con el santuario de Tonantzin (hoy Basíli

ca de Guadalupe). La calzada de Tepeyac salía de la puerta Norte del Recinto 

del Templo Mayor de Méxlco-Tenochtltlán y siguiendo el trazo de la actual ca

lle de RepC..bUca de Argentina llegaba al Reino de Méxlco-Tlatelolco. Salía a la 

Laguna en la hoy Glorieta de Peralvlllo. 

Paralela a esta calzada, había otra, tal vez más Importante, que seguía el trazo 

de las Repl.ibllcas de Brasil y Avenida Peralvlllo y tenía una comunicación con 

el Gran Mercado de Tlatelolco y el Templo Mayor de dicha Ciudad de México

Tlatelolco por una calle, hoy ya desaparecida, que en la Colonia recibió el no~ 

bre de Calle Real de Santiago. 

Junto al arranque de esta Calle Real de Santiago, está la Parroquia de Santa 

Ana, lug•r que pudo ser asiento de la casa de Cuauhté:moc en Tlatelolco. 

De la Glorieta de Peralvlllo, partía hacia el norte la mencionada calzada de Te

peyac que en la Colonla recibió el nombre de Calzada de los Misterios, debido 

a los monumentos laterales que servían de guía a los peregrinos que se diri

gían a la Basílica de Guadalupe. 

Ya en tierra firme, esta calzada se comunicaba con otras que Iban rumbo a Te

nayuca, Tlalnepantla, Azcapotzalco y una vía larga rumbo al Oriente, a la re

glón de Puebla y Tlaxcala que a su vez seguía hasta Ja costa del golfo. 

Con el tiempo, esta Calzada de Tepeyac, se convirtió en Ja ruta del Ferrocarril 

Mexicano en su tramo desde Tlatelolco hasta "La VIiia" En la actualidad, ha 

recuperado su dignidad y es un importante eje vial. 

De las calzadas no mencionadas por los. conquistadores, está Ja Importantísima 

de Nonoalco que saliendo del Mercado y Templo Mayor de Tlatelolco, se dirigía 

a Tlacopan (hoy Tacuba} por la calzada ahora conocido como Flores Mag6n. La 

calzada salía de la Isla, propiamente, a la altura de la Isleta de Nonoalco, en 

donde actualmente está el llamado Puente de Insurgentes y Ja iglesia de San 

Miguel Nonoalco, y se dirigía al poniente, dividiendo en dos un lago salobre 

de poca profundidad. Esta calzada tenía una desviación rumbo a Azcapotzalco 
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en lo que hoy conocemos como Calzada de Camarones. 

La última de las grandes calzadas que comunicaban la Isla con tierra firme y 

su Area Metropolitana. era la de Tenayuca. que hoy en día conocemos como CaL 

zada de Vallejo. Esta Calzada era muy Importante en lo económico, ya que co

municaba el gran mercado de Tlatelolco con una serle de Isletas salineras y con 

la reglón de Tlalnepantla, Tula y Xllotepec. 

La Isla de México estaba muy bien comunicada por medio de sus s calzadas prl!! 

clpales, amén de un gran nC.mero de canales de navegación que tenían sus ter

minales en una red urbana Interior ya que, como se ha mencionado, la ciudad 

tenía calles terrestres, calles de una parte de tierra y Ja otra de agua y otras 

calles, generalmente las Interiores, eran s61amente de agua. Todas estas vías 

de comunicación tenían un trazo ortogonal bien deflnldo. 

Desde un punto de vista técnico, las vías terrestres da comunicación de la Is

la con su área metropolitana externa fueron muy bien planeadas, a grado tal, 

que siguen funcionando y hoy en día son utilizados por ejes viales y las líneas 

del Metro. 

Una vez concluida la lucha armada qUe destruyera casi completamente la ciudad 

capital del Imperio Mexlca, la tarde del 13 de agosto de 1521 se Inicia el aban

dono de la Metrópoli. Sus habitantes, sus defensores y sus atacantes se diri

gen a las poblaciones de la ribera del lago y la ciudad queda, después de casi 

80 días de lucha, al fin, en sllenclo y en calma. 

Pasaron meses antes de que los antiguos pobladores y los conquistadores espa

noles regresaran a ocuparla, pero ya bajo nuevos signos. 

El Alarife (arquitecto o maestro de obras, albanll) Alonso García Bravo, por -

Instrucciones de Cortés, tomó la porción central de la Ciudad, que comprendía 

el recinto del Templo Mayor, los Palacios Imperiales, las Casas de Fieras y Ena

nos, las Plazas de Danzas y el Volador, así como numerosos palacios de la no

bleza, los Almacenes Imperiales, etc. Con ello hizo un nuevo centro urbano 

de corte ya europeo en donde localiza la Plaza Mayor, la Iglesia Catedral, Ca-
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sas de Gobierno, el Cabildo, etc. y el resto lo reparte en solares, de acuerdo 

a la menor y mayor cuantía de la aportación a la empresa de la Conquista que 

tuvieron los diferentes soldados y capitanes espanoles. 

Esta área, llegaba por el Poniente a la Avenida Lázaro Cárdenas, al Sur a las 

Calles de lzazaga, al Poniente a las calles de Jesús Marra y al Norte, a las ca

lles de Perú. 

Como era de suponerse, Cortés se quedó con los mejores solares, que compren

den los Palacios de Moctezuma, Ayacatl, etc., y reparte el resto entre sus ca

pitanes y soldados. 

Por desgracia, las ampllas avenidas que comunicaban el Recinto del Templo -

Mayor de Méxlco-Tenochtltlán con las Calzadas de lztapalapa, Tlacopan, Tepe

yac y los embarcaderos de Texcoco, se ven reducidos a calles de corte euro -

peo de algo menos de la mitad de ancho, como se puede constatar en las re-

cientes exploraciones del Recinto del Templo Mayor de Ml!xlco-Tenochtltlán. E! 

te cambio perjudica enormemente la concepción urbanística de la capital de la 

Nueva Espana hasta tiempos recientes, en que se han reampllado algunas de 

las calzadas, recuperando su amplitud e Importancia. 

Con la Introducción de los animales de silla, carga y tiro, las antiguas vialida

des Indígenas de la Ciudad se vieron afectadas, ya que muchas calles de a

gua fueron cegadas y convertidas en calles de tierra. 

Se construyeron nuevos puentes de arco de mampostería a los de madera y se 

construyeron acueductos de arcos, para subir y aumentar los antiguos canos 

Indígenas. 

Con la construcción de nuevos edificios, casas-habitación, palacios, Iglesias, 

conventos, mesones, almacenes, etc., la Ciudad de México se va transformando 

lentamente a través de los 300 anos de vida colonial, pero su área urbana ya 

disminuida después de la Guerra de Conquista de 1520-1521, no se recupera 

sino hasta pasada la mitad del siglo XIX. 

A partir de la reconstrucción de la Ciudad apareció por las calles todo tipo de 
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carros y carrozas, ocasionando modlflcaclones en la red vlal o en sus Instala-

clones anexas: tal prollfer-ación de vehículos motivó que en 1526 el Cabildo -

de fa Ciudad dictara la primera regla de tránsito. referente a la prohil>lclón 

de transportar cosas pesadas en las Calzadas de Tacubaya para no da1'ar el 

alcantarlll~do y el puente. 

El Servicio Público de Carros de Alquiler principia oflclalmente en 1793, con 

fa autorización de 8 coches de providencia, como se llamó Inicialmente a los 

carruajes de alquiler, los que eran estacionados en sitios de gran afluencia. 

Si comparamos el Plano de García Conde de 1797, que marca el fin de la C2_ 

Jonia, vémos en realidad que el área que hemos determinado para la Ciudad 

de Mé><lco al fln del período Indígena. es menor; es decir, zonas antiguamen

te pobladas, se encuentran al final de la Colonia, convertidas en solares baL 

dfos. u ocupados por cierto tipo de edificios como la llamada "Ciudadela". 

Se puede pensar que no obstante la reallzacl6n de ciertas mejorías en la ca

lidad y cantidad de los edificios civiles y religiosos. sólo se hizo una obra 

urbanística notable: el Paseo de Bucarell. 

Apirecleron por las calles de la ciudad. carretas. carretones. carretelas, ca-

rrozas, así como dllfgenclas y palanquines. (65) Cada una de estas Innova--

clones traía consigo modificaciones en la red vial o en sus Instalaciones anexas, 

ya que era necesario establecer lugares para alojar a las caravanas de arrieros, 

(65)Carreta.- Carro largo y estrecho. con un cuadro a modo de eje fongltu-
--- dlnal al que se sujeta el yugo. Sus redes son macizas, sin ra 

dios ni llantas. -
~-Carro pequeno. Taburete sobre cuatro ruedas peque,,as en do!! 

de se pone a los ni nos. 
~.-Coche de cuatro asientos, con capa poco profunda y cubierta 

plegadiza. 
Carroza.- Coche grande, lujos9, rícamente vestido y adornado. 
biliqencla.-Coche grande. dividido en dos o tres departamentos y arras-

trado por caballerías. 
Palanguín.-Especle de litera que lleva dos hombres y que se usa para vi!_ 

)ar. 
Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Nuestro Tiempo. 197q, edlt. 
Foto Repro, Espai"la, página 203. 
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para guardar los lujosos carruajes de la nobleza novohispana y los troncos 

de caballos que las movían. Así. se tienen noticias de que en el ano de --

1625 existían más de 15,00D vehículos tirados por caballos. 

A finales del siglo XVII se Incrementó el uso de las diligencias para el -

transporte foráneo de pasajeros y carga, por fo que aumentó el movimiento 

de vehículos en la ciudad. Las primeras calles y banqueta& empedradas a-

parecieron en 1769, y hacia el ano de 1792, la población de la ciudad llegó 

a 130,000 habitantes. A mediados del siglo XVIII se estableció el servicio 

de transporte colectivo con los carruajes largos con asientos laterales y ac-

ceso posterior tirado por caballos cuya ruta Inicial fue la de San Angel a 

Tacubaya. 

Con la llegada a México de la Revolución Industrial y sus grandes adelantos 

mecánicos y clentmcos, la Ciudad empieza realmente a cambiar, ya que en 

áreas desocupadas o baldías, se lñstalan la Maestranza de Talleres de No -

noalco y las estaciones de Colonia y Buenavlsta. 

Al principio hay una red urbana de ferrocarril, cuyos vagones eran tirados 

por mulas. Posteriormente fueron electrificados y son realmente los pioneros 

de la moderna red del transporte colectivo. 

Para satisfacer necesidades suntuarias y polítlcas, se había creado un am-

plio 11 Boullavand 11 , que comunicaba al Castillo de Chapultepec con la Ciudad 

de México, que en su tiempo recibió el nombre de "Paseo de la Emperatriz'' 

y actualmente es el Paseo de la Reforma. Pero fuera de esta obra suntuaria, 

la ciudad se conservaba dentro de sus límites coloniales. 

Los Ferrocarriles Nacionales de México se Iniciaron el lo. de enero de 1873, 

con 420 kms. de longitud, entre México y Veracrúz. En 1881, el Ferroca

rril Interoceánico entre Veracrúz, México y Balsas, Gro. y en 1884 el de 

Ciudad Juárez. Fue así como surgió el Centro Ferroviario de Buenavlsta. 

En esa fecha la población era de 200,000 habitantes. Las primeras calles a

doquinadas se hacen en 1891. Las nuevas vías férreas de los Ferrocarriles 
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Central, Nacional y Mexicano que comunicaban la dudad capital con las co~ 

tas y el norte del país, hicieron necesario el eStableclmiento de nuevas In!_ 

talaclones de almacenaje y distribución de productos perecederos como el 

pulque y la leche, que sólo con el ferrocarril pudieron tener acceso econó

mico a la Capital. 

La mayor parte de las antiguas calzadas prehispánicas se siguieron utilizando 

en la Colonia y la primera etapa del México Independiente; pero fueron In-

suficientes a finales del siglo XIX. 

Con el surgimiento en fa Villa de Tacubaya de casas de descanso de la alta 

aristocracia capitalina, de complejos fabriles y del Cementerio Civil de Dolo

res, se establec16 una red de tranvías eléctricos que llegaban hasta la pobl!!_ 

c16n de TlzapAn, en la actual Villa de Alvaro Obregón. Esta red electrificada 

sustltura el antiguo Ferrocarril del Valle, que llegaba hasta un poco adelante 

de la población de Mlxcoac, por donde pasa actualmente la línea 7 del Me-

tro. 

Por el otro lado de la ciudad, la vieja calzada de lztapalapa (hoy de Tlalpan), 

era servida por una 1rnea de tranvías que llegaba a Coyoacán, Xochlmltco 

y Tl61pan. 

Por la vieja calzada de Tlacopan corrían tranvías elktrlcos, que pasaban -

por el conocido Puente de Alvarado, la Ribera de San Cosme. la Casa de -

los Mascarones, las Colonias Santa Marra y San Rafael, para llegar a la an

tlgüa Escuele de Agricultura y el Colegio MUitar. Al llegar a Popotla y Tac!! 

ba, corría por calles angostas y de ahí se dirigía hasta el antigüo Azcapot

zalco, con su moderna refinería de petróleo, o a los modernos panteones Es

panot, Alemán, etc. 

t.. Calzada Tepeyac o de los Misterios, fue utilizada para Instalar las vías 

del ferrocarril mexicano. Por ello, fue necesario Instaurar paralelamente una 

línea electrificada que unía a la Basílica de Guadalupe con el Centro de la 

Ciudad, siguiendo a partir de la Glorieta de Peralvillo, la ruta de las dos -
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calzadas prehispánicas que corrían por las calles de Peralvlllo, RepCabllca de 

Brasil, Jesús de Carranza, etc. 

Hay que hacer menc16n que aún cuando poco conspícuos, los transportes a

cuáticos fueron muy Importantes, no tan sólo en la época prehispánica y la 

colonial, sino que también en el siglo XIX y principios del XX. Los canales 

como el de la Viga, eran vltales para el abasto de víveres de la ciudad. Hay 

la constancia de una línea de vapores que hadan servicio entre la Ciudad de 

México y el Lago de Chalco. En 1895, se realizó el primer censo de población 

en el que se registró una cifra de 427 ,000 habitantes en el Distrito Federal 

en una superficie de 1, 200 km2. 

La era automotríz se lnlct6 tres anos después con la llegada del primer auto

movll a la ciudad de México. 

El establecimiento del sistema de transportes eléctricos en 1900, significó un 

Importante paso en el transporte masivo de pasajeros, al que se debe en m!! 

cho la vialidad de nuestra urbe en la actualidad. 

De 1910 a 1920, el número de habitantes en la capital se mantuvo práctica -

mente constante debido a la etapa revolucionarla que paralizó nuevamente el 

desarrollo económico nacional y, por lo mismo, el de la cludad de México. 

Las primeras líneas de camiones fueron puestas en servicio alrededor de 191 S 

y 1917. El desarrollo propiciado a partir de 1917 con la proclamac16n de la 

nueva Constitución, marcó un período de recuperación en el país y el desa

rrollo nacional en todos los ordenes. Este desarrollo se significó especialmente 

en nuestra capital con el uso del automovil, ya que en 1925 había en ella --

21, 200. 

La mayor velocidad, capacidad y flexibilidad del automóvil hizo crecer el te

rritorio de la ciudad. 

Cuando en 1930 la población superó el millón de habitantes, su crecimiento 

se realizó en proporción geométrica, Incrementándose de Igual forma los pro-
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blemas urbanos. 

Las antiguas avenidas construidas en la época Prehispánica, Colonial e Inde

pendiente: Av. Chapultepec, Bucarell, Paseo de la Reforma, 5 de Mayo,etc::., 

y las nuevas arterias de clrculacl6n: Alvaro Obregón, Insurgentes, Revolu

cl6n, 20 de Noviembre, Melchor Ocampo, Cuauht~moc y Baja California, entre 

otras, casi siempre ubicadas sobre anterloces derechos de vía de las líneas 

de tranvías o sobre ríos entubados, se complementaron entre sí, para reci

bir el aumento constante de vehículos. 

La población crecl6 de 1930 a 19110, según el censo de esta última fecha, a 

1'760,000 habitantes, y la mancha urbana a 92 km2. 

En 19'6 aparecieron las primeras Industrias al norte de la ciudad en : ta 1!! 

dustrlal Vallejo, en el Distrito Federal y eu Ecatepec., Tlalnepantla y Nau

calpan en el Estado de México, provocando el crecimiento de la red vial para 

conectar la ciudad con estos IUgares provocéndose las primeras manifestacio

nes de 11 conurbacl6n 11
• 

La Ciudad Universitaria, generaría también un Importante crecimiento hacia 

el sur, surgiendo nuevas avenidas: División del Norte, Tasquena, Av. Uni

versidad, Río Mlxcoac, Cultláhuac, etc. Asimismo se Iniciarían los estudios 

para el Viaducto Miguel Alemán, la primera vía r.6plda. 

El crecimiento demogréflco adquirió considerables proporciones, alcanzando 

una tasa de crecimiento superior al 5\ entre los al'\os 1950 a 1964. convlr

Ulmdose asr en el período más Importante después de la Revolución. 

La población llegó en 1950 a 3, 100,000 habitantes, y en 1964 superó los ---

61000,000, duplicándose en 14 anos, al mismo tiempo que el área urbana au

mentó de 200 km2 en el mismo período, y el n(Jmero de vehículos automoto

res de 130,000 a 540, 000 o sea 3.5 veces. Esto creó grandes problemas de 

tránsito, reflejados en serlos congestlonamlentos. 

Para solucionar los embotellamientos, las autoridades del Departamento del 
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Distrito Federal, construyeron tres vías rápidas de circulación contínua: 

Viaducto Miguel Alemán, el Anillo Perlfl!rico y la Calzada de Tlalpan, desti

nadas principalmente al tránsito de autom6vlles, por lo que el transporte ma

sivo no tuvo ningún adelanto; Cmfcamente el derecho de vía para la clrcula

cl6n de tranvías significó algo en favor del transporte colectivo. 

Con la idea de evitar el crecimiento desmesurado de la ciudad, las autorida

des prohibieron toda clase de nuevas urbanizaciones, lo que tuvo como resul

tado Ja creación de zonas clandestinas de habitación, aparición de fracciona

mientos en los límites con el Estado de Mllxlco, como el llamado Ciudad Sa -

téllte; pero usando las lnstaiaclones municipales de la ciudad. Esto agravó 

los problemas de tránsito por la falta de vías de acceso adecuadas a estas 

zonas, que tuvieron que recibir el gran volúmen de vehículos que los nue

vos asentamientos humanos sin planeaclón alguna originaron. 

Como resultado del crecimiento anárqu leo, en 1965 nos encontramos con que 

el uso Irracional del suelo, la desordenada distribución de los centros habl

taclonales. comerciales e Industriales y de otras actividades, obligaba a los 

habitantes de la capital a realizar grandes recorridos en todas direcciones, 

en una superficie de 372 km2 llmllllda por el proyecto del Anlllo Periférico 

y con longitudes máximas de 25 km de norte a sur y de 20 km de oriente a 

poniente.La población que en ese ano ascendió a 6'330,000 habitantes y m6s 

de un millón de las zonas periféricas, demostró que la tasa de crecimiento 

demográfico ya superaba el Si anual. 

Según registros de la Dirección de Tránsito, había en 1965, 309, 710 vehícu

los,el 80% de los cuales circulaban dlarlmente en la dudad; 2q1,eo9 vehículos 

transportaban a 81383, 120 pasaJeros por día, además de los transportes de 

carga, camionetas, remolques, blcfcletas y motocicletas, cuyo número aseen-

dl6 • ~so. ooo. 

El 76% de la población se transportaba en medios masivos y el 24% en taxis 

y vehículos particulares. 
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Por la zona céntrica de la ciudad, circulaban 4, 000 unidades de transporte 

urbano correspondientes a 65 de las 91 líneas de autobuses y transportes 

eléctricos, además de 150,000 autom6vlles que acudían al centro y se esta

cionaban en las calles; sumándose a todo Jo anterior el hecho de que el 401. 

del total de viajes diarios en la ciudad se realizaba en esta área, originando 

que la velocidad de autobuses y tranvías en algunas horas, fuera menor a 

la de los peatones. Se calculó que 4 mlllónes de horas-hombre se utilizaban 

en exceso por día en el transporte; se detectó también en las entradas a la 

ciudad el número de autobuses de pasajeros suburbanos y foráneos de todas 

clases que entraban y salían, así como las horas de mayor afluencla. 

La red vlal de la ciudad de México en el ano de 1965, estaba formada por 

una cantidad considerable de avenidas Importantes, tres arterias de tránsl -

to rápido: el Viaducto, el Periférico y la Calzada de Tlalpan. asr como nu

merosos pnsos a desnivel para la solución local de problemas vlales, aunque 

muchas de estas avenidas carecían y carecen aún de la continuidad en uno 

de sus extremos. principalmente las que llegaban al centro de la ciudad. 

Las soluciones adaptadas a la ciudad de México, semejantes a las de otras 

urbes, principalmente encausadas al tránsito de autom6vlles, demostraron: 

- Que las vías no rápidas son Inútiles para resolver el pro

blema del transporte masivo. 

- Que el aumento del transporte sin planeacl6n, sólo agra

va los problemas de tránsito, las pérdidas de tiempo y 

el desgaste excesivo de los vehículos, aumentando tam

bién Jos problemas de contaminación. 

Por todo lo descrito anteriormente, se deduce que la zona centro de la Ciu

dad de México, había sido tradicionalmente la más conflictiva en cuanto al 

problema del tr6nslto de vehículos se refiere, fundamentalmente por las 
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siguientes consideraciones: 

- Es el Jugar en donde se asientan los Poderes Federales. 

- Ha sido tradlcJonalmente el centro de las actividades comer-

cfales de la ciudad. 

- La falta de planeaclón adecuada en los sistemas de transpor

tación provocaba que el 75% de Jos autobuses y otros trans

portes colectivos transitaran por el primer cuadro de Ja -

ciudad. 

Asimismo, el problema de transportación colectiva de la ciudad de México se 

Incrementaba cada día por las siguientes causas: 

- El crecimiento desmesurado de la Ciudad de México por el 

aumento demográfico de la poblacf6ri. 

- La demanda excesiva de transporte, debido prlnclpalmente 

a la falta de zonificación y planeaclón adecuada de fa ciu

dad y zonas vecinas. 

- Falta de coordinación entre los diferentes medios de trans

porte, lo que ocasionaba transbordos Innecesarios. 

- Equipos obsoletos que proporcionaban un servicio lento, 1!! 

cómodo e Ineficiente. 

- Falta de continuidad en muchas avenidas y calles Importa!! 

tes. 

- Localfzacfón Inadecuada de terminales de todo Upo de trans

portes. 

Ante estas consideraciones, resultaba evidente que la solución fundament•f 

para el transpote masivo de pasajeros, no pod(a estar orientado hacle el -

núcleo central de la ciudad y sus principales zonas congestionadas, a base 

de sistemas de superficie. 
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Por este motivo y dentro de una planeaci6n racional, se vl6 la convenien

cia de construir el Metro para que constituyera la columna vertebral de un 

sistema de transporte. Esto sucedió a partir del ano de 1965, en que se 

Inician los primeros estudios para construir este sistema que es el más S!:_ 

guro y eficiente respecto a cualquier otro sistema de transporte colectivo. 

Sin embargo, había que superar varios obstáculos que se agrupan fundame!! 

talmente en tres: el Técnico, el económico y el financiero, 

El primero, aludía a los problemas que representaba el subsuelo de la clu -

dad, para la construcción de este tipo de estructuras. 

El segundo, requería de una tarifa que estaba sobre la capacidad econ6mL 

ca del usuario. Esto se basa en que las tarifas de otras ciudades, resulta

ban mayores a las acostumbradas en nuestro medio. 

El tercero, como consecuencia de los anteriores, resultaba también negativo, 

ya que para fijar una tarifa acorde con la capacidad de pago de los usu! 

rlos, se requerra del subsidio gubernamental. 

La red del sistema de transporte colectivo y los ejes viales de la Ciudad 

de México, tienen semejanza con la de las antiguas vías de comunicación de 

la Gran Tenochtltlán, tanto en su trazo corno en su propósito fundamental: 

comunicar de forma eficiente a los sitios y espacios para el desarrollo Inte

gral de sus habitantes. 

Lo anterior no es obra de la casualidad, ya que debido a la probada eficien

cia del funcionamiento de su Infraestructura, para la concepción del nuevo 

proyecto, se tomaron en consideración aspectos fundamentalmente tradlclg_ 

nales de nuestra sociedad ancestral, en lo que respecta a los desplazamle!! 

tos tendientes a satisfacer tas necesidades de carácter comercia! o ceremo

nial; ampliando y optimizando naturalmente su funcionalidad de acuerdo a 

los requerimientos de su desarrollo actual. 

En consecuencia, podemos concluir que en la planificación de la ciudad, en 
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su aspecto de comunlcacl6n vial, se tuvo especial atención en preservar los 

movimientos tradicionales de sus pobladores, hecho que además de ser prás 

tlco por probado, resultó más sencillo para los planificadores de nuestra a~ 

tual Ciudad. 

3. 2 Cancopto. 

Para lograr establecer un concepto de transporte colectivo, podemos apo

yarnos en la siguiente claslf1cacl6n: 

- TRANSPORTE INDIVIDUAL 

- TRANSPORTE COLECTIVO 

- TRANSPORTE MASIVO 

El ~ lndlvidud es aquél que permite el movimiento de pasaJeros 

en forma particular a través de diversos medios, como son: blclcletas, m2_ 

toclcletas, automóviles particulares o taxis, en recorridos adecuados a las 

necesidades específicas de cada pasajero. 

El ............. calectlvu es aquél en que un sólo vehículo transporta a gru

pos de pasajeros haciendo recorridos previamente determinados, tal es el 

caso de los autobuses, trolebuses, tranvTas y 11 peseros11 • 

El tr8nlpWta ~ es el que permite el desplazamiento en una s61a vez 

de mb de mil pasajeros por rutas determinadas, cubriendo amplios reco

rridos territoriales; a este tipo de transporte corresponden el sistema de 

ferrocarril y el Sistema de Transporte Colectivo (Metro). 

Como sa puede observar, la claslflcact6n mencionada atiende a dos facto

res: 

- El volllmen de pasajeros transportado, y 

- El tipo de recorridos que se efectúen a fin de lograr la 

transportación de los usuarios (previamente determinados 
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en los casos del transporte colectivo y del masivo y adecu! 

dos a las necesidades específicas de cada pasajero, en el 

caso del transporte Individual). 

La adopción de este criterio cuantitativo para llegar al concepto de lo que 

debe entenderse por transporte colectivo, nos lleva al cuestlonamlento de 

Ja denominación que se dl6 al Sistema objeto de nuestro estudio ya que, 

en efecto, el Decreto Constitutivo del mencionado sistema lo denomina Sis

tema de Transporte C.alectiva y no llashro como, en mi opinión , debió ha

ber sido de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

Sólo encontramos dos razones por las cuales se adoptó dicha denominación: 

- Se tomó en conslde_raclón solámente el factor de los reco-

rrldos predeterminados de las rutas que debía cubrir el 

sistema, y 

- El hecho de la considerable diferencia en la densidad demo-

gráfica que existía en nuestra ciudad en aquél momento --

( 19 de abril de 1967) - más de 6 millones de ha.bJtantes -

comparada con la que tenemos en la actualidad que, segCm 

el C.Jtlmo censo de población y vivienda realizado por el 

INEGI, asciende a 15'0117,687 millones de habitantes en el 

Area Metropolitana de la Ciudad de México, es decir. consl-

derando al D.F. con 81235,744 y a los 27 municipios conur-

bados del Estado de México con 61811,941 millones de habl-

!antes. (66) 

(66) Síntesis de Resultados del XI Censo de Población y Vivienda 1990, 
Area Metropolitana de la Ciudad de México, INECI, Diciembre de 
1991. 



- 104 -

q, El lletro 

4.1 An_,les Hist6riais lllUn-les 

El Metro no es más que un medio para servir a nuestros conciudadanos 

en una de sus apremiantes necesidades cotidianas: la del transporte. 

Dentro de dicha actividad ocupa un lugar preponderante. Hemos llegado 

al uso de los transportes subterráneos en un determinado momento del 

desarrollo mundial de los mismos. No valdría la pena, ni sería Justo -

hablar de retrasos. Antes al contrario: cuando se llegó a la conclusión 

de que el Metro era técnicamente posible en nuestra ciudad, y es bien 

cierto que los problemas que eran consecuencia de las condiciones de 

éste, justificaban los recelos y las prevenciones, bastaron unos meses 

entre la decisión de construir y el primer golpe de pico con que se I

niciaron los trabajos. París perdió en la adopción de una decisión aná

loga cerca de 50 años, y Miián casi un siglo. 

Cuando México Inauguraba su primera línea del Metro, entre Chapullepec 

y Zaragoza, el 5 de septiembre de 1969, otros sistemas habían cumplido 

80, 100 o más anos de trabajo. Esta apreciable diferencia habría de ser

vir para que en nuestro Metro pudieran aplicarse métodos desconocidos 

en aquéllos remotos tiempos, y por otra parte brindaba una oportunidad 

de hacer un exámen del problema con una base de que antes se care

cía, obteniendo lecciones de los errores que otros cometieron. 

El problema del transporte urbano no sólamente existe, sino que su Im

portancia va en aumento. Hace 65 anos, los hobltantes del mundo suma

ban 1 .. aoo millones. Para el ano 2010 la cifra seré de 7 .. 600 millones, -

es decir, 4 veces mayor. 

Las ciudades con m6s de un millón de habitantes eran, en 1975, 144, dL 

vldldas de la siguiente manera: en América 45, en Asia 43, en Europa 

&10, en Afrlca 8 y en Oceanía 6. 
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Diecisiete de las 11.14 excedían los 5 millones de habitantes; 3 de ellas su

peran la cifra de diez millones. 

Los habitantes de nuestra ciudad alcanzan un número superior al de los 

de naciones como Austria, Bulgilrla, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, No-

ruega, Suecia y Suiza en Europa y Bolivia, Costa Rica, República Domi

nicana, Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Para

guay, Puerto Rico, Salvador y Uruguay en América. 

Es de Interés comprobar que la curva de crecimiento y el tamaño de las 

ciudades siguen una trayectoria casa paralela a la del desarrollo de la 

técnica. Las ciudades creadas a lo largo de 7 mll anos se han desarrolla

do según patrones de una gran analogía. Fué hace 200 anos cuando sur

gió la ciudad mecanizada. Desde Jericó, fundada hace 70 siglos, las ciu

dades, aCm cumpliendo fines específicos que permitían clasificarlas como 

ciudades militares, comerciales, universitarias, religiosas, Industriales o 

una combinación de dos o más de tales actividades, conservaban, pese 

a sus diferencias, rasgos comúnes. 

Las diferencias observables en sus emplazamientos, frecuentemente dic

tadas por necesidades defensivas, y su construcción en Islas o Penínsu-

las, de las que son ejemplo Venecia, Hong Kong, Singapur y nuestra 

propia Tenochtltlán, rodeada por un lago, tampoco modificaron la esen-

cla de las urbes, ni lo fundamental de su misión. Incapacitada para pro-

veer a su propio sustento, la ciudad depende de los campos destinados 

a los cultivos agrícolas y al cuidado de los ganados, y del mar, que le 

facilita sus productos. Como compensación de tales ayudas, sin las cu! 

les no podría existir, la ciudad devuelve los frutos de la Inteligencia 

org;mlzada, bajo las mil formas que la vida requiere en cada momento de 

su desarrollo. 

La ciudad representa, en suma, la vanguardia de la clvlllzacl6n. No es 
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casual que ciudad y civilización tengan etlmológlcamente la misma raíz. 

La ciudad logró en el pasado cumplir sus fines porque la vida de relación 

que está en el fondo del progreso y es condlcl6n Indeclinable para su lo

gro, era posible. No existían los medios ell!ctrlcos de comunicación, pe

ro el contacto personal era fácil. La ciudad moderna, por el simple he

cho de su extensión, dificulta el trato humano, crea barreras y en gene

ral deshumaniza las relaciones. Lo que antes constituía un problema: la 

congestión de gentes en espacios proporcionalmente reducidos, ha pasado 

ha convertirse en congestión de tráfico. El desplazarse de un punto a 

otro dentro de la ciudad es cada vez más dlfTcll y costoso, tanto en di-

nero como, sobre todo, en tiempo. 

El tamano de las ciudades determinó, a lo largo de su evolución, la índo

le de los transportes. Andar era antiguamente el medio más frecuente 

para los desplazamientos urbanos. El caballo o la muta hicieron más có-

modos y más rápidos los viajes. La gente del pueblo precisaba confiar 

en sus propias fuerzas para atender sus necesidades, tanto de trabajo 

como de relación, pero el tamano de la ciudad hacía Imposible el cumpll-

mlento de aquéllos fines. 

Fué en el siglo XVII cuando Pascal, el Insigne filósofo y matemático fran

cés, Ideó los transportes colectivos, mediante el empleo de unas diligen

cias o carrozas que transportaban a los viajeros a lo largo de las aveni

das del París de aquéllos tiempos, gran ciudad cuya población totalizaba 

300 mil habitantes. Desde 1662 a 1677. es decir durante 15 anos, las ca

rrozas recorrieron las cinco líneas con que llegó a contar aquél primitivo 

sistema de transporte colectivo. Razones económicas dieron fin al expe

rimento, pero la semilla de los transportes colectivos urbanos había ger

minado, para ejemplo y lección de las generaciones venideras. 

Nuevos ejemplos dieron orígen a otros sistemas análogos en las grandes 
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capitales de Europa durante el siglo XVII y principios del XIX, pero fuá 

este llttlmo siglo el que presenció el desarrollo de los medios colectivos de 

transporte. 

El tamat\o creciente de las ciudades hacía Indispensable encontrar soluclo

nes y fue entonces cuando los transportes se presentaron bajo la forma 

de los tranvías de tracción primero en caballos (Nueva York, 1832), oca

sionalmente con hombres, y más tarde a vapor o elktrlcos, Iniciados en 

el ano de 1819 en París y pronto cubrieron con sus rieles metálicos Incon

tables ciudades de Europa y América. 

Fue Londres, entonces la población m6s grande y más activa del mundo, 

la que dl6 orígen en 1863, al sistema de transporte subterráneo de pasaje

ros, Inaugurando la era de los Metros. Son muchas las enset\anzas que 

pueden sacarse de lo ocurrido en Londres, y vale por ello la pena dete

nerse un poco en las razones que dieron orfgen al revoluclonarlo método 

y presidieron su evolución hasta nuestros élías. 

Durante el siglo XIX, lnglater"ra fue tupida por una red de vías férreas. 

No sólo se hizo posible el fácil des1>lazamlento dentro de las ciudades, -

sino que al disponer de mur.has y buenos sistemas de transporte se pro

pició la m11rcha hacia los alrededores de Londres, naciendo la suburbe. 

Contando Londres con 15 estaciones de ferrocarril que con sus emplaza

mientos formaron un anillo de 7 kll6metros en dlreccl6n este-oeste y de 

3 kll6metros en dirección norte-sur, de tal forma que las situadas al nor

te, este y sudeste de la ciudad corresponden a las vías férreas que -

viajan hacia los mismos puntos cardinales, resultaba evidente la convenle!! 

cla de contar con una lfnea rápida de transporte, que por su índole de

ber fa de ser subterránea,que enlazara entre sr a un cierto número de es

taciones ferroviarias y la propia Clty, el centro financiero y comercial 

del Imperio Británico. 
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A esta necesidad correspo~dl6 fa primera línea del Metro de Londres, la 

Metropolltan, que unía las estaciones de Paddlngton (Great Western), -

Euston (london and Nor-thwestern) Klng 1s Cross (Gral Northen) y más 

tarde Saint Paneras (Mlddland Railway). Es curioso sei\alar que el nom

bre de aquélla companía, 11Metropolltan Railway Company 11
, y el de la lí

nea que creó, han pasado a ser utilizadas, en forma abreviada, para de

signar los sistemas subterráneos en todo el mundo, excepción, entre otras 

pocas, del propio Londres donde se llama 11 Underground11 o 11 Tube11
, se -

gC.n los casos. 

Las molestias Inherentes a la primera sección del Metro de Londres, cuyos 

trenes eran movidos por locomotoras de vapor, no fueron obstáculo para 

el rápido crecimiento de las líneas, al que contribuyó la aplicación de Ja 

tracción eléctrica, utilizada por primera vez en el mundo en 1890, en la 

línea "Clty and South London11 , que operando por tCmel bajo el río Táme

sls, transport6 165,000 pasajeros en sus dos primeras semanas de servl-

cJos. 

Londres, entonces la ciudad más grande del mundo, contaba con 5 millo

nes de habitantes, las necesidades de transporte iban en aumento, pues 

una buena parte de sus habttantes cambiaban sus residencias a lo que 

entonces eran suburbios y hoy han quedado Integrados en la ciudad. 

El ejemplo de Londres fue seguido por otras grandes ciudades, que aplica

ron a sus necesidades las mismas o análogas soluciones. Entre 1863, fe

cha de Ja Inauguración del primer Metro de Londres, y 1935, entraron en 

servicio 17 nuevos sistemas: 

CIUDAD 

Londres 

Nueva York 

Estambul 

A ~ O 

1863 

1868 (elevado) 

1875 
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Chlcago 1892 

Budapest 1896 

Clasgow 1897 

París 1900 

Boston 1901 

Berlín 1902 

Filadelfia 1910 

Hamburgo 1912 

Buenos Aires 1913 

Madrid 1919 

Barcelona 1924 

Atenas 1925 

Tokio 1927 

Osa ka 1933 

MoscC. 1935 

Después de una pausa que duró 15 anos, desde 1935 a 1950, en 101 que 

están comprendidos los 6 de la 11 Guerra Mundial ( 1939 - 1945), se rea

nudó la construccl6n de sistemas con lo que se agregaron 211 a los 18 -

que ya se encontraban en servicio. 

Las ciudades de Iniciación de actividades, fueron las siguientes: 

e 1 u D A D A ;:¡ o 

Estocolmo 1950 

Toronto 1954 

Lenlngrado 1955 

Cleveland 1955 

Roma 1955 

Nagoga 1957 
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Lisboa 1959 

Halfa 1959 

Klev 1960 

Milán 196q 

Tlflls 1965 

Montreal 1966 

Oslo 1966 

BakCo 1967 

Rotterdam 1968 

México 1969 

Pekín 1971 

Munlch 1971 

San Francisco 1972 

Nuremberg 1972 

Sapporo 1972 

Yokohama 197q 

Praga 1974 

Sao Paolo 197q 

Los anos que siguieron a la Primera Guerra Mundial fueron en los Esta

dos Unidos de gran expansión de los transportes por automóvil privado. 

La producción anual de coches crecl6 de 1'400,000 a 31700,000 en sólo 7 

anos (1918 a 1925). El final de la Segunda Guerra Mundial traería consi

go un crecimiento todavía m.is espectacular, tanto en nC.meros absolutos 

como en ritmo. De 1945 a 1955, Ja producción pasó de casi cero (duran

te la Segunda Guerra Mundial) a 8 millones anuales y llegó a exceder Jos 

1 o millones de unidades por ano. Los vehículos de motor registrados en 

los Estados Unidos totalizaban, en 1973, más de 125 millones de unidades. 
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Lo que ocurrra en Estados Unidos se repetiría en el resto del mundo. 

Los porcentajes de aumento más espectaculares en aqué:llos anos corres

pondieron al Reino Unido y a Francia. 

Para dar cabida a una enorme cantidad de autom6vlles particulares, fue 

preciso construir nuevas carreteras. En los Estados Unidos, en donde 

Ja necesidad se· hizo sentir antes, fue votada una ley en 1956 para la 

construcci6n de 68,000 kilómetros de carreteras de alta velocidad, cuyo 

costo sería cubierto en un 90% por el Gobierno Federal y el 1 O\ restante 

por los gobiernos de los Estados por donde cruzaran las nuevas carrete-

ras. 

Los que pensaron que el conjunto coche-carretera había resuelto el pro-

blema del transporte, pronto habrían de caer en la cuenta de su error. 

LDs cálculds necesarios para llegar . b la conclusión de que el autom6vll 

se derrota a sí mismo no son ciertamente complicados. 

Un auto requiere de 10 ml para estacionarse funto a una banqueta. En 

un estacionamiento automático precisa de 15 ml; si es normal de una só

la planta necesita de ~O a 25 m2 como promedio, contando con los ca -

fones de acceso y maniobra. Si el estacionamiento es de más de un piso, 

el promedio necesario por coche se eleva a 25/30 m2. 

Por un carril de 3. 5 metros de ancho pueden pasar de 1, 800 a 2. 000 co

ches por hora. lo que supone una cantidad aproximada de 2. 700 perso

nas por carril/hora. Basta relacionar estos datos con los correspondien

tes a tas dlsponlbllldades de espacio. tanto en las calles como en los -

accesos a las ciudades, para comprobar que el automóvil no puede resot

ver el problema consistente en desplazar los cientos de miles de per"sonas 

que por razones de su trabajo y otras necesidades, se ven en la exl-

gencla de hacerlo. El Intentarlo, aC.an dentro de ciertos límites. ocasio

na otra serle de consecuencias: degradación de la velocidad de circula-
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clón, embotellamientos, accidentes, contaminación atmosférica, costo cre

ciente en dispositivos reguladores, en policía, etc. 

El aumento lrrestrlcto de coches particulares, especialmente notable en los 

Estados Unidos después de la Primera Guerra Mundial, y tanto ahí como 

en et resto del mundo después de la Segunda Guerra, acompaflado de las 

enormes Inversiones requeridas para la construcción de carreteras por -

las que pudiesen circular, vino acampanado por el abandono de los siste

mas colectivos de transporte. 

La cantidad de personas que normalmente utilizaban dichos medios se re

dujo. En París, ciudad que puede ser aceptada como ejemplo de una situ! 

clón generalizada, el tránsito de personas por la red de autobuses urba

nos se redujo en un 60i entre 1951 y 1970. La cifra resulta més sorpren

dente si se toma en cuenta el aumento paralelo de la población entre dl-

'chas fechas. El metro aumentó en sólo un 2% en el mismo período, sólo 

en sus cifras absolutas y sin tener en cuenta el aumento de la poblaclón 

total. En los Estados Unidos en su conjunto, el total de usuarios de los 

sistemas pllbllcos de transporte bajó, entre 1950 y 1970, de 17 mil millo

nes a 7 mil millones. 

El empeoramiento generall.zado del transporte urbano, así como las crecien

tes dificultades observadas en el tréfico de coches, obligaron a las auto

ridades a reconsiderar la situación en sus dos aspectos: el del transporte 

privado, para reducirlo, y el del transporte colectivo, tan abandonado -

durante los anos de la euforia automovllístlca, para Impulsarlo. Sin di-

chas dos med5das, el tráfico estaba condenado a una progresiva e Inevi

table estrangulación. 

Tales decisiones eran, por otra parte, apremiantes por más de una razón, 

la contamlnad6n atmosférica pasó a convertirse en un problema real. La 

ciudad de los Angeles, que al eliminar sus servicios de tranvías eléctrl-

cos para sustituirlos por una formidable red de supercarreteras, pasos a 
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varios niveles y cuantos adelantos supo crear la Ingeniería de caminos, 

recibía diariamente 12,400 toneladas de contaminantes con diversos gra

dos de toxicidad producidos por sus cuatro millones de automóviles. 

Existe un dato muy significativo: el más deficiente autoblls con propul

sión dlsel, genera menos gases tóxicos que cada uno de los 25 autom6vl

les privados con motor de explosión que remplaza en el tráfico de una -

ciudad. 

Además, existe otro aspecto negativo no menos Importante: los accidentes 

mortales de tránsito cobraron 55,800 vidas en 1973 en sólo los Estados U

nidos, uno por cada nueve minutos. 

Pero no son estas dos razones (contaminación y accidentes automovilísticos) 

lo que determinó el cambio de actitud. La causa real fue una más pode

rosa: no se podía continuar con el camino que se había tomado,. tarde o 

temprano se cerraría sin remedio. 

La preocupación de las autoridades ante el problema de los transportes ur

banos responde - como se ha visto - a toda una serle de consideraciones, 

y se manifiesta en resoluciones, medidas de acción Inmediata y planeaclón 

a largo plazo de las que se hará un breve res!imen. 

Las tres consideraciones básicas en el problema de los transportes en las 

ciudades son,. como hemos visto: 

1 • La capacidad de las calles para dar cabida a los vehículos. 

2. La contaminación atmosférica a que los vehículos dan orígen. 

3. La llmltaclón en las existencias de energéticos y la con•lgulente 

necesidad de utlllzar estos en forma más económica, es decir, 

la que más rendimiento produzca en forma global, El precio del 

petróleo se ha elevado en un 400% en dos anos. Sería Ingenuo 

pensar en que el hecho de disponer de petróleo propio nos e

vitara el problema de posible escasez, México vive en el mun-
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do y necesita, además del petróleo, de otras muchas cosas 

que adquiere con los Ingresos que el petróleo produce. 

SI se contase con estacionamientos abundantes y bien situados en el cen

tro de la ciudad, dlsmlnulrfa el problema que crea el vehículo en reposo, 

aunque no se modificara el creado para el vehículo en movimiento. Esta 

condlcl6n no se da en nlnguan gran ciudad, pues todas ellas exceden .en 

mucho la cantidad de vehículos a la de lugares de estacionamiento. Al no 

disponer de estos, los vehículos son detenidos Junto a las aceras y redu

cen así la capacidad de las calles y plazas para el tránsito. 

La lnstalacfón de parquímetros limita en la práctica el tiempo que un vehí

culo determinado se estaciona Junto a la banqueta, dando una mayor posi

bilidad a otro automovlllsta para encontrar un lugar libre, pero esta nue-

va sltuacl6n no modifica los Mrmlnos del problema relatlvo a la capacidad 

de las vías urbanas para brindar paso libre al tránsito. Desde este punto 

de vista es lo mismo que los vehículos estacionados junto a las banquetas 

paguen por hacerlo o no paguen: en todo caso ocupan sitio y estorban. 

Un remedio 16glco y generalmente aplicado es el prohibir el estacionamien

to en aquellas calles en que la presencia de vehículos resulte a todas lu

ces Intolerable.Esta medida, al generalizarse, podría considerarse a todas 

luces lnfusta, pues al derecho de poseer un coche parece deber correspon

der el derecho a disponer de Jos medios para utlllzarfo, transitando con 

el libremente y contando con la poslbllidad de estacionarlo seglm convenga. 

Es la utilidad general Ja que hace aceptables las medidas prohibitivas. 

Las medJdas de este carácter deben Ir acompaftadas, o ser sustltutldas, 

por otras de carácter disuasivo, brindando al duefto del vehículo un me

dio alternativo para cumplir sus necesidades de desplazamiento. Dicho m!. 

dio alternativo lo constituye el transporte urbano. 
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En ciudades en las que se cuenta con una buena red del Metro compleme!! 

tada con lfneas de autobuses bien trazadas, es fácil convencer al automo-

vlllsta para que deje su coche en la periferia y entre at Metro o autob!ls. 

Así resulta que en ciudades como Londres o Nueva York sólo un 12\ de 

las personas que acuden al centro lo hacen en coche privado, en tanto 

el 88\ utilizan transportes pCtblicos. En realidad no es necesario 11conven

cer11 al automovilista, pues la mayor rapidez, comodidad y economía que le 

brindan dichos medios colectivos son suficientes para Inclinar la decisión 

a su favor. 

Las diferentes acciones realizadas por las autoridades para lograr la re-

duccl6n del uso de los vehículos privados, son de diversa naturaleza: 

1) CENTRAUZACION DE LOS TRANSPORTES: 

Centralización de los transportes bajo una s61a autoridad, encargada de 

planear la totalidad de las líneas de acuerdo con las necesidades públi-

cas. Este sistema es utilizado casi en todas las grandes ciudades: Nueva 

York cuenta con un organismo del que dependen: el Metro, los autobuses 

urbanos, los ferrocarriles suburbanos y los ferries que cruzan la bahfa. 

En Londres, la 11 london Transport11 , que es el organismo a cargo del Me

tro, vino a sustituir, tras varias etapas, a un total de 170 conceslona-

rlos del Metro y autobuses. 

París, con 251 kilómetros de líneas de metro en sus 2 redes: urbana y re

gional, con 396 estaciones, 3,8112 carros y 3, 711 autobuses que cubr'en 187 

líneas con trazado total de 1, 838 kll6metros. todo ello atendido por la --

11Regie Autonome des Transports Parislens 11 {R.A.T.P.), con 37,q52 em-

pleados. 

La centralización baio un sólo organismo, de todos los medios de transpor

te urbano y suburbano permite no sólo la atención más adecuada de las 
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necesidades actuales, sino una justa planeacl6n de las futuras. Así, 

cuentan dichas ciudades, con organismos encargados de la preparación 

de planes cuya ejecución es llevada a cabo con Independencia de los ca!!! 

blos de personas en los puestos de las administraciones, tanto nacionales 

como municipales. 

21 COlABORACION CIUDADANAº: 

Los organismos en cuest16n, cuentan con la colaboracl6n de los usuarios. 

Asf, Hamburgo antes de hacer cambios sustanciales en sus redes, formula 

y distribuye en decenas de miles de e¡emplares un cuestionarlo, y examina 

las respuestas que recibe. 

En Londres existe un Comité: de PasaJeros que de manera permanente ase

sora a los directores de la •London Transport• o propone Iniciativas enca

minadas a meJorar el servicio. Las autoridades de la 11 l.ondon Transport" 

expresan frecuentemente su satlsfaccl6n por la eficaz ayuda que reciben 

de los ciudadanos que Integran el Comlt6 de Pasajeros. 

No sólo se observa la conveniencia de 1• centralizacl6n en cuestione• como · 

las senalaclas, sino en la actividad diaria y en las medidas que en cada mo

mento hacen aconseJables las circunstancias, tales como el cierre de algu

nas calles al tránsito; la deslgnac16n de otros como el trliflco en una s61a 

dlrecct6n (ambas aplicadas ya en nuestro país); la prohlblc16n de paso 

por ciertas calles r~servadas a taxis y autobuses. como Oxford Street en 

Londres; el estableclmlento de carriles destinados a los autobuses (medida 

ya adoptada en nuestro país). unas veces en la misma dirección que el 

tr6f1co y otras. veces en dirección contraria, etc. 

Las grandes melaras que la planeacl6n a corto y largo plazo traen consigo, 

no bes.tan para resolver el congestlonamlento cada vez mayor en las ciuda

des, si estas no cuentan con una red eficaz de Metro, columna dorsal de 
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todo sistema de transporte urbano. Aquí es cuando surge una pregunta 

previa: lCuando es conveniente crear un sistema de transporte masivo? 

SegCm algunos criterios urbanísticos se justifica la fuerte Inversión reque

rida para una red adecuada d; Metro. allí donde fa extensión de la clu -

dad es considerable, aún cuando la densidad de habitantes por kilómetro 

cuadrado no sea elevada, por no serlo tampoco el nómero total de sus ha

bitantes; este sería el caso de la ciudad de Estocolmo, cuya extensión er,a 

de 6,500 km2 y su poblacJ6n de 11500,000 habitantes en 1975. Otros es-

peclalJstas consideran que es la cantidad total de habitantes la que Justi

fica la Inversión. 

Existía la Idea, muy generallzada entre los especlallstas en transporte ur

bano y administradores de ciudades. de que el nC.mero mínimo da habitan

tes que Jus.tlficarfan la construcción de un sistema rápido de transporte -

urbano era el de un millón. 

Los problemas de tránsito han modificado este criterio. como antes modlf!. 

caron el que aseguraba que sólo en las grandes urbes de varios mJJJones 

de habitantes estaba económicamente justificado un Metro. 

De los 43 sistemas de operación corresponden 29 (671) a ciudades de me

nos de 3 mlllones de habitantes y 9 de ellos (21 U a ciudades de menos 

de un mlll6n. la proporción crece en el caso de Jos sistemas en construc

ción: de B a 22 (821) corresponden a ciudades de menos de 3 millones; 

de ellas 7 (321) a ciudades de menos de un millón. La diferencia se hace 

más notable en el caso de los Metros en proyecto. De se. en total corres

ponden 511 (93\) a ciudades de menos de 3 millones. y de ellos 30 (53%) 

a las que cuentan con menos de un mllfón. Es decir, que la proporción 

de ciudades de menos de 1 millón pasa de 21'l (en operación). a 32% (en 

construcción) y 52\ (en proyecto). Entre las ciudades de menos de 3 mi

llones de habitantes las proporciones son: 67% (en operación), 82\ (en 
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construccl6n) y 93% (en proyecto). 

La experiencia colectiva de muchas ciudades en todos los continentes, con 

sistemas políticos de toda índole, con diferentes grados de desarrollo, con 

habitantes que van desde unos cientos de miles hasta cerca de 15 mlllo-

nes, pero tocios aqueJados de los mismos agobiantes problemas de tránsl

to,contamlnacl6n y escasez de energl!tlcos, se orienta cada día más a con

siderar al Metro como el método más adecuado para mover la cantidad cre

ciente de personas que necesitan desplazarse para realizar sus fines. 

Doce sistemas construidos en los primeros SO anos, 30 en el segundo medio 

siglo, y 80 en construcción o proyecto, son cifras que en su progresión 

dan una {dea de lo que es consenso mundial con respecto al Metro. 

No quiere esto decir por supuesto que el Metro sea el ml!todo {mico de 

transporte urbano. Autobuses urbanos y suburbanos, trolebuses, tran-

vfas, vfas reservadas a las bicicletas, ferrocarriles suburbanos; todos 

estos medios deben ser puestos a contribución dentro de una planlflcaclón 

lógica, pero como base de este complejo sistema, debe contarse con el Me

tro. 

Como requisito dentro de aquélla planeaclón, el pago único, que permita 

al pasajero llegar desde su punto de orTgen hasta su destino con un sólo 

boleto, con pocos transbordos y en el tiempo más reducido. 

METROS EN SERVICIO. Alll'UACION. COHSTRUCCION 

Y PROYECTO HASTA EL ARO OE H75 

Como se indicó antes fueron, hasta 1975, 43 los sistemas en explotación en 

todo el mundo. Su distribución por continente, quedó de la siguiente ma

nera: 

Funcionaban en Europa 25 sistemas 



Funcionaban en América 

Funcionaban en Asia 

TOTAL 
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25 sistemas 

7 sistemas 

57 sistemas 

No todo el recorrido de los metros era subterráneo. En la resefla que se 

comentará a contlnuacl6n, puede advertirse que un buen porcentaje de 

las líneas de ciertos Metros se encuentran Instaladas a cielo abierto. pe

ro en superficie, o elevados. En general circula bajo tierra en el centro 

de las ciudades y lo hacen en líneas de superficie, elevadas o no, al sa

lir de la urbe para alcanzar los suburbios. 

las líneas del Metro sumaban hasta 1975 un total de 2,691. 7 kll6metros,

de los cuales 1,102.0 son al aire libre y 1,589.7 en tCmel (es decir, ---

110. 9% y 59.1% respectivamente). 

Algunos sistemas eran totalmente subterráneos, tales como los de Buenos 

Aires y Montreal en nuestro Continente; Lisboa, Madrid, Glasgow y Bakú 

en Europa; y Pekín y Yokohama en Asia. 

Chlcago tenía el 88% de sus líneas al aire libre; París el 80\ en su Red 

Express Regional, aunque s61o el 5.8\ en su Red Urbana; San Francisco 

el 7Q\; Londres el 62\; Nueva York el 4l't y México el 211% (todos los da

tos que se mencionan son hasta el nno de \975, a excepción del Metro de 

París y el de Klev, que se mencionarán en la siguiente reset\a). 

Los Metros de todo el mundo que se encontraban en construcción, ordena

dos de acuerdo a su antigüedad, son los siguientes: 

l..OllDRES , INCLATERKA (1163) 

El Metro de Londres contaba con 8 líneas con una extensión tott1I de llU 

kilómetros, Incluidos 26 .4 kll6metros de los F. F. C. C. brlUnlcos explota

dos por la London Transport. De ellas, \66 kilómetros son subterráneos 
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y 248 de superficie. Sus e líneas comprenden 279 estaciones y cuen-

tan con 4,368 carros. Su velocidad máxima era de 100 kmh. Las ta-

rifas del Metro de Londres eran diferentes, según la distancia y la zo

na. El recorrido promedio por pasajero era de 8.4 kms. (S.25 millas) y 

el costo por dicho recorrido era de 4.50 pesos mexicanos (15 peniques). 

Los abonos eran semanales, mensuales y trimestrales, y había tarifas re

ducidas para nlt'\os y estudiantes, siendo totalmente gratis el transporte 

de los ancianos. La empresa municipalizada que tiene a su cargo la adml

nlstracf6n del Metro, la London Transport, maneja asimismo los autobuses 

urbanos y suburbanos. La crísls de energl!tlcos vino a Impulsar medidas 

orientadas a lograr el mayor rendimiento en la energra gastado en los dis

tintos medios de transporte, restringiendo el uso de vehículos privados a 

beneficio de los transportes pCJbllcos. 

Los trabajos de extensión de la red del Metro comprendieron en 1975 

una nueva línea (Flee Llne) y la prolongación de la Línea Plccadlly hasta 

el aeropuerto de Londres (Heathbrow), con 5.6 kilómetros. 

London Transporte fué creada por decreto del Parlamento de 1969 y come!! 

z6 a funcionar el primero de enero de 1970 bajo las siguientes directrices: 

manejaría el transporte (Metro y Autobuses) con un criterio comercia! -

procediendo de manera que cada ano, y después de cubrir gastos, pudie

ra ser enviada a la reserva general una cantidad no menor de dos mlllo

nes de libras esterlinas (unos 60 millones de pesos). 

La deuda acumulada por la London Transport Board, antecesor del nuevo 

organismo, fue cancelada por el Gobierno, lo que permitió a Ja London 

Transport Iniciar sus actividades el primero de enero de 1970 con un acti

vo de 3ll2.6 millones de libras esterlinas (unos 10 mll 500 millones de pe

sos) y sin la carga de la deuda cancelada, la que se elevaba a 269.8 mi

llones de libras (unos 8 mil millones de pesos). 
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Las nuevas construcciones fueron financiadas en un 75\ por el Gobierno 

Nacional y en un 25\ por el Municipio de Londres. salvo algunos casoS en 

que la índole de los trabajos y ta seguridad de recuperar prontamente le 

Inversión. hicieron aconsejable la participación de la 11 London Tr•n•port•. 

En tal caso se encontró la extensión de la Línea Plccadlllg hash el aero

puerto de Heathrow. 

La London Transport recibe el asesoramiento de un Comité de Pasajeros 

que llama la atención sobre deficiencias o dificultades y sugiere soluciones. 

La actuación de este Comité es valorada por la 11 L.ondon Transport11 como 

eficaz y responsable. 

Terminaremos esta breve resana del Metro de Londres mencionando otro 

sistema poco conocido por el pllbllco en general: el Metro al servicio del 

correo. Contaba este sistema con 10.4 kilómetros de tC.mel de doble vía, 

excavado a profundidad de hasta 30 metros. Su funcionamiento era total

mente automático y transportaba por día, hasta 1975, 45 mil sacos de co

rreo entre sus diez estaciones, situadas bajo las del ferrocarril y las on

clnas centrales del correo. 

Su velocidad era de 56 kilómetros por hora, y su contribución al buen ser

vicio postal de Londres era muy considerable. 

Contaba con 395.3 kilómetros de líneas, de ellas 165 kms. aéreas y 220 

kilómetros subterráneos, q16 estaciones y 6,998 carros. En 1968 se Inicia

ron los servicios mediante líneas elevadas, y sólo en 19110 fue puesta en 

operación la primera línea subterránea. Hasta 1975, Nueva York contaba 

con 20 ramales que se reunían al Sur de Manhatan en 5 troncos comCmes 

que corrían casi paralelas sobre una extensión de 6 kll6metros. 

La red comercial estaba al cuidado de la 11 New York Clty Authorlty" 

(N. Y .C. T .A.), dependiente de la "Metropolltan Transportatlon Authorl-
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ty" (M. T .A.), organismo que administra la totalidad de los transportes 

neoyorklnos. 

Para ese ano (1975) el Metro de Nueva York tenía en construcci6n una 

nueva líneas y un nuevo tCmel de q vías bajo el RTo Este, con un total 

de 80 kilómetros. 

La tarifa del Metro de Nueva York era Cmlca y existían boletos a precio 

reducido para nlnos, estudiantes y ancianos. 

Una característica del Metro de Nueva York es la variedad de trenes: óm

nibus semldlrectos y trenes con paradas en estaciones alternas. La ve-

locldad máxima era de 80 kilómetros. 

ESTAMBUL, TIJllQUIA (1S75) 

Se trataba en realidad de un tren funicular subterráneo con extensión de 

600 metros. Contaba con dos carros. Su velocidad comercial era de 30 

kilómetros y transportaba 5.5 millones de pasajeros en un ano (1973). 

CHICAGO, ESTADOS UNIDOS (1ft2) 

A semejanza del de Nueva York, el Metro de Chtcago lnlcl6 sus operaclo-

nes como elevado. Tenía una extensión de 11'3 kilómetros de los cuales 126 

eran aéreas y 17 subterráneas, con 1511 estaciones. 

El Metro de Chlcago era administrado por la "Chlcago Translt Authority" 

(CH.T.A.) a cuyo cuidado estaban Igualmente los autobuses urbanos. 

BUDAPEST, HUNCRIA (tftli) 

Primer Metro construido en la Europa Continental. Tenía una extensión de 

111.1 kilómetros, de ellos 2 aéreos con 22 estaciones. 

La tarifa era Cinlca, de un forlnt, pudiendo obtenerse abonos mensuales, 

utilizables en toda clase de vehículos (Metro, autobuses y trenes subur

banos), al costo de 100 forlnts. Los estudiantes y los ancianos disfrutaban 
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de tarifas reducidas. 

La línea Este-Oeste del Metro de Budapest cruza bajo el Río Danubio pa

ra unir las dos partes en que se divide la bella ciudad. La línea Norte

Sur, de 15 kilómetros, entró en servicio en 1976. Este sistema era o

perado por la 11 8udapest Kozlekedesl Vallalat" organismo munlclpal que 

administraba tanto el Metro como a los tranvías, autobuses y suburbanos. 

Gl.ASGOW, ESCOCIA (187) 

La operación de este sistema se lnlcl6 al cuidado de una empresa privada. 

Su propulsión original era por cable, hasta ser electrificado el sistema en 

1935. Su longitud era de 10.1& kilómetros en tC..nel doble con un recorrido 

casi circular que cruza 2 veces bajo el Río Clydl, famoso por sus astille

ros navales. 

La profundidad de los túneles va desde 2 metros hasta 35. Es tan íntegra

mente subterráneo, que sus carros son subidos con gruas a la superficie 

cuando llega el momento de los mantenimientos períodlcos. 

PARIS, FllANCIA (1-) 

Nacido en 1900 y en constante crecimiento desde entonces, salvo los perío

dos correspondientes a las dos Guerras Mundiales, planea a largo plazo 

su desarrollo, consciente del papel fundamental que corresponde a los -

transportes pC.bllcos en el vertiginoso crecimiento de la urbe, la que ha 

pasado de 3.7 millones en 1974 a casi 10 millones en 1990. 

La crísls de los energéticos y su efecto restrictivo sobre la clrculacl6n de 

los automóviles particulares, cuyos propietarios pasan a utlllzar los me-

dios colectivos de transporte, plantea con mayor apremio el estudio y rea

llzacl6n de nuevas líneas del Metro y extensión de las ya existentes. Pa-

ra cumplir la misión de servicio pC.bllco que le está encomendada, la "Regle 

Autonome des Transports Parlsiens11 (R.A. T .P.) ha articulado sus esfuer-
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zos de modernlzac16n en tres frentes simultáneos: la planificacl6n, la ges-

tlón y la promoción del transporte público. 

La planlficacl6n está orientada al logro de diversos objetivos, tales como 

la adaptación de los sistemas de transporte a un medio urbano en plena 

transformación, aumentando la eficiencia, la s~gurldad y la calidad del 

servicio; la dlsmfnucl6n de los costos de operación; el logro del equilibrio 

social de la empresa, permitiendo a los empleados verse plenamente satis

fechos en el ejercicio de sus cometidos. 

Cada ano es revisado y puesto al día el plan de actividades para los 5 a-

nos siguientes, plan que permite a la R.A.T.P. asesorar adecuadamente 

a tas autoridades en tod~ lo relativo a su campo de acción para m6s tar

de Interpretar y poner en ejecución las directrices que recibe de las mis-..... 
En su elaboración participan los distintos funcionarios responsables de las 

actividades de la R.A.T.P., por lo que viene a constituir un consenso 

de opiniones autorizadas y una verdadera herramienta para la adopción 

de decisiones, ya que no sólo se ocupa de lo que dese-. sino también de 

los nH!dlos a utilizar para lograrlo. El plan de 5 anos es el fruto de una 

gestión moderna orientada a la delegación de poderes con vista a mejorar 

la calidad de las decisiones y aumentar la rapidez de acción. 

La R.A.T.P. tiene a su cargo no solamente las líneas del Metro urbano 

el Metro Regional y el funicular de Montmartre, sino los autobuses urba

nos. Es de Interés sena lar que en tanto el número de viajeros del Metro 

sube continuamente, el de los que utilizan los autobuses desciende. Una 

causa probable es la de que en tanto el Metro mantiene en aumento su ve

locidad, la de los autobuses ha bajado en 10% en los urbanos y en un 14\ 

en los suburbanos en los Clltlmos 10 anos, como consecuencia de la agfome

racl6n de vehículos en calles y carreteras. 
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Los viajeros transportados en 1973 sumaron 1, 733 millones repartidos así: 

AUTOBUSES URBANOS 

AUTOBUSES SUBURBANOS 

TOTAL 

METRO URBANO 

METRO REGIONAL 

TOTAL 

172 millones 

329 millones 

501 millones 

t, 098 millones 

134 millones 

1,733 mlllones 

Considerando el carácter soclal de los servicios que presta la R. A.T. P., 

el Gobierno Francés subvenciona en fuerte medida los costos operativos 

de la empresa, abaorvlendo la diferencia entre lo que se cobra al p6bll

co (Importe fijado por el Gobierno), y el total de los gastos operativos. 

El Metro de París lnlc16 en 1951 el uso de ruedas neum6tlcas, lo que se 

traduJo en una reducción notable de los ruidos, un aumento en la acele

racl6n y desaceleracl6n de los trenes y la poslbllldad de subir pendientes 

más Inclinadas. És:te sistema se encontraba en uso en el ano de t 975 en 

los Metros de Montreal y en nuestro país. Los Metros de Marsella, Lyon. 

Teher'n y Chlle en 1975, planeaban la utlllzac16n de este nuevo sistema 

de rodaje. 

El mundialmente famoso Metro de París cumplió su aniversario nCJmero 90 

el 19 de Julio de 1990 modernlz,ndose, mediante la incorporación a su ser-

vicio del nuevo tren 11 MFBB" o "BOA•, cuyo prototipo fué: probado entre 

199q y 1989. El Metro de la capital francesa cuenta actualmente con 13 

líneas •. mlis dos conexiones auxiliares, con un total de 3&q estaciones que 

Integran una completa red de Intercomunicación, unida además a 3 slste

nes ferroviarios que enlazan los puntos más Importantes de esa nación. 

SegCln el presidente de la R.A.T .P .. el nuevo Metro 11 BOA'1 es más si-

lencloso, cómodo, seguro, resulta menos costoso y en sus bagones exls-
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te lntercomun1cacl6n, es decir. un pasadizo libre y permanente entre los 

carros para que los usuarios puedan circular sin obstáculo a lo largo del 

tren. Tal novedad permite una capacidad de 890 personas en cada vagón, 

a diferencia del cupo anterior que era de 840 pasajeros. Además, el nu~ 

vo Metro cuenta con mayor llumlnac16n y mejores equipos de segur1dad. y 

los costos de los carros se redujeron en 15%, lo mismo que los gastos de 

mantenimiento. 

Las empresas encargadas de la fabrlcaci6n de este moderno Metro fueron 

ta •Atellers de Nord de la France" y "Alsthom-Atlantlque11
• 

Por otra parte, en forma paralela a las redes convencionales del Metro con 

las que cuenta la RepClbllca francesa de Marsella y Lyon, el llamado "Me

tro Ligeroº o "VAL" (Vehículo Automático Ligero), cobra cada día más 

auge. 

Desde que en 1983 se lnstal6 uno de estos sistemas en la ciudad de Liia, 

suman ya 71 kilómetros las líneas en servicio o en construccl6n en el 

mundo, mismas que han transportado a 160 mlllones de pasajeros. 

El Metro •VAL" funciona en los aeropuertos de Chtcago (Estados Unidos), 

Orly (Francia). y Talpel (Talw6n), y en las ciudades de Tolosa y Bur-

deos (Francia) y Jacksonvllle (Florida, E.U.). En este C..ttlmo lugar el 

VAL comenz6 a operar en junio de 1989, sobre una línea de un kilómetro 

de longitud y 3 estaciones. No obstante, las autoridades locales han de

cidido construir otros 7 kilómetros, con nueve estaciones y un total de 

13 trenes. 

El sistema VAL consiste en un Metro sobre neumáticos, guiado por dos 

rieles laterales y conducido en forma totalmente autom6t1ca, mediante com

putadoras. La ausencia de conductor ~porta una seguridad absoluta. 

Los arranques, paradas, Ja apertura y cierre de puertas están progra

madas, en tanto que los andenes están equipados con puertas a nivel 



- 127 -

que se abren sólo cuando el tren está exactamente frente a ellas. 

En octubre de 1990, el Ayuntamiento de Rannes decidió construir una lí

nea de 9.3 kilómetros y 17 estaciones. La obra comenzó en 1991 y será 

concluida en 1997, con una Inversión de 2, 000 millones de francos. 

También en noviembre de 1990 las autoridades de Barcelona, Espat\a, con

trataron la construcción de una ITnea de tres kilómetros y cuatro esta-

clones, que debió estar lista para la Inauguración de los Juegos Olfmpl

cos del pasado verano. 

BOSTOH. ESTADOS UNIDOS (IWI) 

El Metro de Boston es uno de los más semejantes al de México en sus di

mensiones físicas. 

La velocidad máxima de sus trenes era de 80 kllómetros y la comercial 

de 27 a 35 kilómetros. El Metro de Boston es administrado por la "Ma-

ssachusetts Bay Transportation Authorlty 11 (M.B.T.A.) de la que Igual

mente dependen los autobuses y los ferrocarriles suburbanos. 

BOIUJI, ALEMANIA (1992) 

Como consecuencia de la dlvls16n territorial que hasta el ano de 1990 tu

vo el territorio alemán, desde 19&15 el Metro se encontraba Igualmente di

vidido, es por esto que nos vamos a referir por separado a las dos sec

ciones del Metro alemán. 

BERUN OCCIDENTAL 

Contaba con 88.9 kilómetros de línea, 688 de ellas subterráneas y 20.1 

aéreas. Los boletos eran de precio unitario, con reducciones de tarifa 

para los nlt\os, estudiantes, mutilados y obreros cesantes. La empresa 

que administraba el Metro gobernaba Igualmente los restantes transportes 

urbanos. 
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BERUN ORIENTAL 

Sus líneas totalizaban 26. 7 kilómetros, de ellas 2.2 aéreas y 23 estaciones. 

La ciudad contaba además con 325 kilómetros de red ferroviaria con 152 

estaciones administradas por los ferrocarriles de Alemania Oriental. Los 

boletos eran de tipo unitario. Podían adquirirse abonos combinados con 

las Hneas del ferrocarril. Era administrado. a la vez que los transportes 

urbanos de superficie, por un organismo municipal. 

FILADELFIA. ESTADOS UNIDOS (1W7) 

Contaba, hasta 1975, con 2 líneas con una longitud total de 39.4 kilóme

tros, 13.2 de ellos de superficie y 53 estaciones, de ellas 20 al aire li

bre. 

El parque totalizaba 490 carros, todos motrices, que a una velocidad co

mercial de 27 a 32.5 ldl6metros, transportaron en 1971, 110 millones de 

pasa)eros. El boleto era úntco. 

El Metro de Filadelfia depende, como tos demás transportes urbanos de 

toda índole, de un organismo municipal autónomo. 

IUlllllURGO. Al.EllANIA (1'21) 

El Metro, los tranvías, los autobuses y los buques locales de pasaJeros 

dependían de una s61a empresa municipal de economía mixta en la que el 

Ayuntamiento contaba con Intereses mayoritarios. 

Las líneas del Metro totalizaban 91.3 kll6metros, de los cuales 32 eran 

subterráneos y se. 7 de superficie. Contaba con 79 estaciones y eqg ca

rros. La velocidad comercial de sus trenes era de 31.1 kilómetros. Tran!. 

portó en 1972, 187.2 millones de pasajeros. Sus tarifas eran dlferencla-

les (por zonas y secciones), pero los boletos podían ser usados Indis

tintamente en todos los transportes públicos. 

Había tarifas reducidas para nlnos, estudiantes, ancianos y aprendices. 
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BUENOS AIRES. ARGEMTINA (1'13) 

Su red, Integrada por cinco ITneas, totallz.aban 3q kilómetros todos sub

terráneos, con 57 estaciones y 1&02 carros, transport6, en 1971, 26.1 

mlllones de pasajeros. La velocidad comercial de sus trenes era de 17 .8 

a 26.4 kilómetros, segC.m las líneas. Su tarifa era única. 

MADRID. ESPAAA (1919) 

Con 47. 5 kll6metros de líneas, todas subterráneas y cerca de 100 esta

ciones, transportó (en 1973) qaq millones de pasajeros. El precio del bo

leto para et viaje sencillo era de q pesetas y el de lda y vuelta de s pe

setas. La tarifa era (mica. El Metro de Madrid estaba Integrado por 

dos redes: la antlgüa (líneas 1 a S y FC subterráneo) y la moderna 

(líneas 6 a 9). Se dlferencran en el tamai'\o de los tCmeles, estaciones 

carros, así como en la operacl6n, que sería automática en las nuevas lí

neas. 

La construccl6n de la Infraestructura estuvo a cargo del Ministerio de 

Obras PCabllcas, y la explotacl6n e cargo de una companra privada llamada · 

11 Companra Metropolitana de Madrid" la que además, aportó los elementos 

de la superestructura: vías. líneas, senaliz.ac16n, materlalrodante, sube! 

taclones, etc. En 1975 tenía en construccl6n los siguientes tramos: 

LINEA q 2. 09 kll6metros 

LINEA 5 2. 95 kll6metros 

LINEA 6 13. 60 kll6metros 

LINEA 7 B.15 kilómetros 

LINEA 8 6.50 kilómetros 

LINEA 9 11.03 kilómetros 

TOTAL qq. 59 kilómetros 
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La longitud que se previno para 1980, fue de 130 kilómetros. 

BARCELONA. ESPAAA (1'2'1 

Hasta 1975 contaba con 4 líneas, con extensión total de 34.0 kilómetros 

y 52 estaciones. Su parque estaba Integrado por 296 carros y en 1973 

transportó 239.1 millones de pasajeros. 

Los problemas de transporte humano de pasajeros, comúnes a todas las 

ciudades, obligaron a la adopción de tres planes sucesivos. Antes del 

primero, Barcelona contaba con 16.9 kilómetros de líneas; al terminar el 

primer plan las líneas totalizaban 30.3 kll6metros, al terminar el segundo 

plan de desarrollo contaba con 56 kilómetros; el tercer plan ampll6 la red 

del Metro hasta una longitud de 111.q kilómetros, con 1q estaciones. 

Su tarifa, en dfas de trabajo, era de 5 pesetas; en domingo y días festi

vos de 7 pesetas. 

El Metro de Barcelona es administrado por una empresa municipal a cuyo 

cargo están los transportes de S!Jperflcle. 

Una empresa privada administra la línea de Sarria. 

ATENAS, GRECIA (1925) 

Contaba con una sóla línea de 25. 7 kilómetros, de ellos 2.9 subterráneos 

y 22. 8 de superficie, con 20 estaciones y 135 carros. En 1972 transportó 

92.3 millones de pasajeros. La tarifa era diferencial por secciones; el cos

to del boleto era, hasta 1975, de 1.60 dracmas. 

El Metro y los transportes de superficie están a cargo del Ministerio de 

Comunicaciones, el que en 1975 tenía en construcción y proyecto 4 nue

vas líneas con extensión de 21 kilómetros y 30 nuevas estaciones. 

TOKIO. JAl'ON (19271 

La capital de Japón contaba con 2 empresas de transporte urbano, una 

Municipal y otra Pública Autónoma. La primera explotaba dos líneas de 
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Metro con 39.3 kilómetros de extensión, 3.5 de los cuales eran de super

ficie. Transportó (en 1973) 260.3 millones de pasajeros con tarifas dife

renciales de 40 yens la primera sección y otros 10 yens por cada sección 

más. 

El Plan Maestro del Metro prevee que para 1996 las Líneas de la Empresa 

Póbllca Autónoma, totalizarán, en 11 líneas. 

OSAKA. JAPON (1'33) 

Sus seis líneas totalizaban 67 .1 kilómetros, 10.4 de los cuales eran de su

perficie. Contaba con 67 estaciones, 8 de ellas de superficie y 633 carros 

que transportaron, en 1973, 723 millones de pasajeros. La tarifa era dlfe

renclal: 50 ye ns la primera sección ( de 3 kilómetros) y 1 O yens cada se!:_ 

clón suplementaria (de 4 kilómetros) 

Era administrado por una empresa municipal a cuyo cargo estaban los res

tantes sistemas de transporte de superficie. 

En 1975 tenía en construcción la prolongación de 2 líneas, con longitud 

adlclonal de 32.7 kilómetros y un total de 90.8 kilómetros. 

llOSCU, URSS (19J5) (Hoy Comunidad de Estados Independientes) 

El Metro de Moscú fué el últlmo de los puestos en servicio en los anos 

que precedieron a la Segunda Guerra Mundial, y vino a constituir., por 

decisión de las autoridades soviéticas, un reconocimiento del derecho de 

los usuarios de los transportes colectivos a disfrutar de un ambiente ha!. 

ta entonces vedado en todo el mundo a las gentes de limitados Ingresos e

conómicos. En marzo de 1935, fue abierta al pC.bllco una línea de 12 ki

lómetros con estaciones monumentales construidas con los más finos már

moles en Jos que arquitectos y decoradores compitieron para lograr verda

deras obras de arte. La acogida Inmediata y entusiasta del pueblo mosco

vita, no se hizo esperar. 
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El plan maestro que dirigió la expansión del Metro fue estudiado y pues

to en ejecución sin pausas. Las ampliaciones se realizaron de la slgule!} 

te manera: 

193S 11.0 kms. 

1940 23.3 kms. 

19qs 36.3 kms. 

1950 43.0 kms. 

19SS 61.2 kms. 

196S 7S.6 kms. 

1969 103.S kms. 

1970 130.1 kms. 

197' 148.6 kms. 

Para 1990-1995 contar6 el Metro de Moscú, seglm los proyectos de cons

trucción a largo plazo, con 350 kms. de líneas, entre ellas una línea cir

cular que se agrega a otra existente. Aunque las nuevas estaciones son 

m61 sobrias que las originales, sigue empleandose en la construcción már. 

mol y granito, no s61o por su belleza y duración, sino también por el es

caso costo de su limpieza. 

El tráfico de pasa1eros se elevó (en 1973) a 1,841 millones de usuarios -

que utlllzeron los 1,800 carros del sistema pagando 82 centavos de peso 

por vl•je (tarifa Cmlca). 

A pesar del constante aumento de pasajeros, se ha producido una reduc

ción continua en el n6mero de tr•baladores mediante la ampllaclón de sis

temas automáticos. En 10 anos han baJado los efectivos en un 33%, en 

tanto los costos generales baJan a su vez en 13% y la productividad su-

bl6 un SS\. 

El Metro de Mosc(J formaba parte de un Organismo Municipal que mane)a

ba Igualmente 2,200 trolebuses, 1,500 tranvías y 5,000 autobuses. Las 
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construcciones eran financiadas por el Gobierno y el Municipio. 

Et Metro de Moscll es el último de los 18 Inaugurados antes de la 11 Gue

rra Mundial; los ar.os que comprendieron la misma (1939-191l5) y los de 

la Inmediata posguerra (19115-1950), no presenclaronla puesta en servicio 

de nlnglln nuevo sistema, aunque el de Estocolmo Inició sus tr•balos de 

construcción en dichos anos. 

SEGUNDA ETAPA EN LA CONSTRUCCIDN 

DE llETROS 

ESTOCOUID. SUECIA (1159) 

Había una desproporción considerable entre el número de Mbltantes de 

la capital de Suecia (1 1lt50,000 en 1971&) y su extensión territorial aupe

rlor a 2,500 kilómetros. 

El Metro contaba con dos líneas que se extendían a 70. 7 k116metros, l&I& 

de los cuales eran de superficie; 71& estaciones, q5 de ellas de superficie 

y 701 carros que en 1973 transportaron 162 millones de pasajeros. 

La tarifa era diferencial, por zonas y por hora, y era comCm a todos los 

transportes p6bllcos. El viaje nocturno costaba el doble. Existían abonos 

mensuales limitados al costo de 131 pesos (SO coronas) y anuales por --

1,qqo pesos. 

Con algo m6s de dos millones de habitantes, contaba esta ciudad con dos 

líneas que totalizaban 42.6 kll6metros, de ellas 10 en superficie, y 119 es

taciones, 6 de superficie. 

Su parque Incluía 410 carros y en 1973 transportó 110.q millones de pasa

jeros a una velocidad de 29.6 kilómetros. 

Su tarifa era !Jnlca, con reducciones para n1nos, estudiantes y ancianos. 
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El Sistema Municipal de Trasporte Urbano de Toronto, uno de los mejores 

organizados de América, contaba, además del Metro, con 88 líneas de au

tobuses, 11 de tranvías y 6 de trolebuses. 

Toronto es una de las ciudades que más atención han dedicado al estudio 

de la Influencia del Metro sobre el desarrollo urbano. Entre otras muchas 

observaciones de Interés, Informaron de la siguiente: Toronto se encuen

tra dividida en 24 Distritos; durante un período de 5 aftos, el 48.5% de 

las construcciones Importantes de la ciudad tuvieron Jugar en los 4 Dis

tritos servidos por el Metro, en el mismo período, el 95% de las construc

ciones de edificios para oflclnas tuvo lugar en 3 Distritos adyacentes al 

Metro. El aumento en el Impuesto predlal que ha sido consecuencia de la 

revaluacl6n de las propiedades situadas cerca de las líneas del Metro, ha 

servido para pagar los costos de la amortización anual de este. 

l.ENINGRADO. URSS (Hoy Comunidad de Estados Independientes) (1155J 

Contaba con tres líneas que sumaban 44. 7 kilómetros, de ellas 0.6 en su

perficie y 29 estaciones, 1 de ellas de superficie. 

El Metro de Lenlngrado era administrado, como el resto de los transpor

tes urbanos, por el Soviet de la ciudad (Municipio). 

El plan de desarrollo del sistema Incluía la prolongación de 2 líneas, con 

6 estaciones (trabajos que se encontraban en curso en 1975) y la creación 

de nuevas líneas y extensiones con un total de 71 kll6metros que hicieron 

llegar la red a un total de 116 kilómetros para el período de 1975-1980. 

CIJNEl.AMI>. ESTADOS UNIDOS (1'15J 

El Metro de Cleveland tenía una sóla línea, de 30.5 kilómetros, casi total

mente al aire libre, pues sólo medio kilómetro era subterráneo. Sus esta

ciones eran 17, de ellas 16 de superficie. Contaba con 118 carros que en 

1972 transportaron 127 millones de pasajeros, a una velocidad comercial 
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de 48 kilómetros. 

La tarifa era <.inlca, los nlt\os, estudiantes y ancianos disfrutaban de una 

reducción en ella. 

El Metro era administrado por una empresa municipal a cuyo cargo est6n 

asimismo los transportes pCabllcos de superficie. 

-· ITAUA (1955) 

La construcción de este Metro se Inició en 1939, pero hubo de ser Inte-

rrumpida al declararse la Segunda Guerra Mundial. En 1955 fueron Inaugu

rados 11 kilómetros de líneas, de ellas 5.9 en superficie. El Metro de Ro

ma era administrado por su Municipio, corno los transportes de superfi-

cie y las dos líneas f6rreas suburbanas. 

En 1975 tenía en con1truccl6n una segunda línea de ltl.S kilómetros, con 

22 estaciones y en proyecto otras líneas, hasta un total de 4, con 100 

kilómetros de longitud. 

MAGA YOA. JAPOll (1!1571 

Contaba con dos líneas, con longitud total de 38.1 kll6metros, 2.s de e

llos en superficie y 36 estaciones. Su parque comprendía 35 carros y 

transport6 en 1973, 209 millones de pasajeros a una velocidad comercial 

de 33 kilómetros. El boleto era diferencial: una primera sección costaba 50 

yens y otros 1 O por sección suplementaria. 

Es administrado por el Municipio, mediante una empresa que tiene Igual

mente a su cargo los transportes de superficie. 

LISBOA. PORTUGAL (1!159) 

Una s61a línea, con 12 k116metros de longitud , toda ella subterránea, y 

con 20 estaciones Igualmente bajo tierra, formaban· el Metro de la capltal 

portuguesa. Su parque era de sq carros y en 1973 transportó 77. 8 mlllo

nes de pasajeros a una velocidad comercial de 20 kilómetros por hora. 
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El Metro de Lisboa es explotado por una empresa privada. 

HAIFA. ISllAEL (1!15,J 

Se trataba en realidad de un funicular subterráneo, con una sóla línea 

de 1. 75 kilómetros y 6 estaciones. La tracción es por cable, y cuenta con 

sólo 4 carros que, en 1976, transportaron 6 m111ones de pasajeros. 

Es explotado por el Municipio. No había, hasta 1973, proyecto de amplla

ción. 

Contaba con una línea de 18. 2 kilómetros de los que 7. 3 eran al aire 11-

bre, con 1' estaciones, 5 de superficie. Cruza el río Dnlper por un puen

te que, a distintos niveles, soporta metro y automóviles. 

Era explotado por el Municipio, como el resto de los transportes urbanos. 

En 1975 tenía en construcción una segunda línea con 16 estaciones y en 

proyecto una tercera. Actualmente el Metro de Klev cuenta con tres lí

neas y 30 estaciones, de las cuales tres s,on de transbordo. Este siste

ma transporta cada ano a 350 mlllones de personas. 

Mii.Mi. ITAUA (llMJ 

Con dos líneas que totalizaban 311.2 kilómetros, de ellos 13.5 en superfi

cie y 113 estaciones; el Metro de Miián transportó en 1973 a 1311 millones 

de pasajeros, la tarifa era C.nlca y se expedían bonos de Ida y vuelta com

binados con los transportes de superficie. La Empresa Munlclpal que ad

ministraba el Metro tenía Igualmente a su cargo los dem6s transportes 

urbllnos. 

TIFUS, URSS (1'55) 

Conhiba con una línea de 12.6 kilómetros, de ellos 1.5 en superficie y 11 

estaciones, 2 en superficie. En 1973 transportó 102.3 millones de pasa-
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feros; era administrado por el Municipio, como los restantes transportes 

urbanos. En 1975 tenía en construcción una prolongación de la actual 

línea y en proyecto una línea más. 

~REAL. CAMADA (t-) 

La técnica en la construcción del Metro de Montreal, es la misma que slr

vl6 para la de nuestro sistema. Contaba con tres líneas que totalizaban 

25.6 kilómetros totalmente subterráneos y 28 estaetones Igualmente bajo 

tierra. 

Era explotado por un organismo municipal a cuyo cargo estaban Igualmente 

todos los transportes urbanos de superficie. 

Hasto 1975 tenía en construccl6n 2 extensiones a la línea 1, una a la lí

nea 2 y la nueva línea 5, con extensión total de 52 kilómetros y 58 nue

vas estaciones. 

OSLO. -UEGA (t-) 

La capital de Noruega contaba con una línea de 28.2 kilómetros de longl

tud, de ellos 20.8 en superficie con 35 estaciones, 30 en superficie. Su 

parque estaba formado por 135 carros que en 1973 transportaron 31. t 

millones de pasajeros. Había tarifas reducidas para los ni nos y abonos 

mensuales. 

Estaba al cuidado de una empresa municipal que administraba tambl6n los 

transportes de superficie. 

BAKU. URSS (ttu) 

SUs líneas, 2 en total (hasta 1975), abarcaban 16.lt kll6metros íntegramen

te subterráneos; en 1973 transportó 91.6 millones de pasa¡eors. Depende 

de los servicios munlclpales de transportes y tiene en construccl6n la ex

tensión de las dos líneas (1975). 

Su plan maestro, del que dichas prolongaciones forman parte, preve una 
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extensión de 28.4 kilómetros, con 12 estaciones. 

ROTTERDAll, HOLANDA (1-) 

Contaba con una línea de 17 kll6metros de longitud, de los cueles 3.2 

eran subterráneos y 13.8 elevados. Las estaciones eran 12. No existía 

control de entradas por torniquetes, pero se realizaban Inspecciones es

porádicas y quien viajara sin el boleto adecuado era multado. 

Este sistema formaba parte de un organismo municipal a cuyo cargo se en

contraban los dem6s transportes de superficie. 

PEICIN. CHINA (l!PI) 

Contaba con una línea de 23 kll6metros totalmente subterránea, y 16 esta

ciones; tenía en construcción (en 1975) una nueva línea de 20 kilómetros 

que entró en servicio en 1976 • 

... NICH, Al..BIAlllA (1!1"111 

Contaba con dos líneas cuya extensión era de 16 kll6metros. De sus 17 

estaciones, 3 son de superficie. Depende de un organismo municipal que 

maneje adem6s los transportes de superficie. 

En 1975 tenía en construcción prolongaciones con extensión de 18.6 kll6-

metros. 

Su plan maestro previno para dicho ano una longitud de 90 kll6metros. 

SAN FRANCISCO. ESTADOS UNIDOS (1172) 

Los habitantes de tres condados californianos, San Francisco, Alameda y 

Contra Costa, aprobaron en 19-62, el lanzamiento de un empréstito pC.bllco 

por 792 millones de dólares (9,900 millones de pesos) para la construccl6n 

de un sistema de transporte r6pldo. 

Los problemas hllbltuales de congestlonamlento de tránsito presentaban ca

racterísticas graves en la bella ciudad californiana: su densidad de vehf-



- 139 -

culos era de las mo1s elevadas en la Unión Americana: 2, 700 por kilómetro 

cuadrado. Por otra parte, depende de un sólo puente, el de Bay Bridge, 

para et grueso de su comunicación con la costa oriental de la Bahía. 

Doce anos más tarde, y a un costo de 1, 600 millones de dólares, funcio

naba el nuevo Metro en toda su extensión de 121 kilómetros, unten do en

tre sí 25 poblaciones de la parte Este de la Bahía y, a través de un túnel 

doble que cruza aquélla por su fondo, con una longitud de casi 6 k116-

metros, con 9 estaciones situadas en San Francisco. 

La terminación de esta obra constituye un monumento a la tenacidad hu

mana. Las dificultades que persiguieron a tos constructores de este Siste

ma fueron increlblemente numerosas y molestas. En 1971 las ardillas de 

tierra atacaron el revestimiento de los cables, ocasionando averías y obli

gando a reponer conductores. El sistema de control automático "Westin

house11 contribuyó con numerosas Irregularidades al clamulo de dificulta

des experimentadas: los trenes r€!Clbían senales para acelerar la marcha 

cuando lo adec:;uado era dlsmlnulrla. En una veintena de ocasiones se a

brieron las puertas cuando el convoy se encontraba en plena marcha. Un 

tren, a su llegada a la estación terminal de "Freemont" reclbló órden de 

acelerar y se precipitó sobre un estaclon•mlento situado un piso aba~o. 

El Metro de San Francisco es explotado por un organismo autónomo deno

mlnoclo BART (Bay Area Rlpld Translt), creado por la legislatura del Eo 

tado. 

Hasta 1975, no se tenían prevista ampliaciones al sistema. 

NUREMBERG, ALEllANIA (1972) 

Contaba CXll1 un sector de su primera línea con extensión de 5.6 kilómetros 

(3.3 subterráneos y 2.3 de superficie), que unen nueve estaciones (5 

subterráneas). Su tarifa era unitaria. 

Dependía de una empresa munlclpal a cuyo cuidado se encontraban todos 
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los transportes urbanos. 

En 1975 tenía en construcción una prolongact6n de su primera línea y la 

de otra nueva. 

SAPPORO. JAPON (1!tnJ 

Contaba con una lf nea de 12. 6 kilómetros de los cuales S. 6 eran subte

rráneos y 7 .3 al!reos con 14 estaciones. 

Dependía de la empresa municipal a cuyo cargo estaban todos los trans

portes urbanos. 

Para 1975 entró en servicio una segunda línea con e><tenslón de e kiló

metros, y su plan maestro previno una longitud construida de 45 kilóme

tros para 1985. 

PRAGA. CHECOSLOVAQUIA (1!1nJ 

Contaba con una línea de 6. 7 kilómetros do los cuales 6.2 son subterrá

neos y o.s al!reos con 9 estaciones (8 subterráneas). 

Dependía de la empresa municipal que tenía a su cargo la totalidad de los 

transportes urbanos. 

Para 1975 se encontraba en construcción el primer tramo de otra línea, 

con 7 kll6metros de longltud. El plan general comprendía un total de 

92.7 kilómetros de líneas que entrarán en servicio ~ra el ano 2000. 

SAO, PAUlD. BRASIL (19111) 

Contaba con parte de una línea, la Norte-Sur. de 17 kll6metros, de los 

cuales tlf son subterr•neos y 3 elevados, con 20 estaciones. 

Estaba gobernado por una empresa mixta con capital munlclpal, federal 

y de particulares. El plan maestro prevenía la termlnacl6n de 3 nuevas 

líneas con un total de 66 k116metros las que prestarían servicio íntegra

mente en 1978. 
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Por lo que se refiere a las ciudades que en 1975 llevaban a cabo trabajos 

de construcción de otros tantos sistemas de transporte colectivo, se tra

ta de las siguientes: 

AMBERES (Bélgica! 

AMSTERDAM (Holanda} 

BRUSELAS (Bélgica} 

CALCUTA (India} 

FRANCFORT (Alemania} 

GUADALAJARA (México} 

HANNOVER (Alemania) 

HELSINKI (Finlandia} 

KARKOV (CEI) 

LIVERPOOL (Inglaterra) 

LYON (Francia) 

MANCHESTER (Inglaterra) 

MARSELLA (Francia) 

RIO DE JANEIRO (Brasil) 

SANTIAGO (Chile) 

SEUL (Corea del Sur) 

STUTTGART (Alemania) 

SYDNEY (Australia} 

TASHKENT (CEI) 

VIENA (Austria) 

WASHINGTON (Estados Unidos} 
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4.2 An-tes Hlst6ricDs en lllbia>. 

Los problemas que tiene la ciudad de Ml!xlco, son de Igual magnitud que su 

crecimiento territorial y poblacional; uno de esos gigantescos problemas exl!,_ 

tentes es el transporte de la ciudadanía, el que día con día se agudiza y a 

la vez, es orígen y motivo de otros grandes problemas. 

La creación del Sistema de Transporte Colectivo, sin duda alguna,. marca en 

la historia de la ciudad y del transporte, un hecho trascendente y paralela

mente conforma una alternativa de solución al problema de la movllldad de la 

poblacl6n. 

Ahora bien. el Metro hizo su aparición como respuesta a la situación crítica 

del transporte urbano en la dl!cada de los sesentas. Los frecuentes conges-

tlonamlentos que se presentaban en el centro de la ciudad, forzaron a la J~ 

plantación de un transporte masivo capaz de absorber los fuertes volC.menes 

de viajes que había en algunos corredores. Al mismo tiempo, serviría para 

Implementar la columna vertebral del transporte colectivo. el cual tuvo una 

aceptación generalizada entre la población. 

Fue tal la preferencia del público por el Sistema Metro, que de 2q8 mil pasa-

jeros por día en 1969, pasó a 855 mil al at'lo siguiente, y entre 1970 y 1980 

aumentó al ritmo sostenido de 12% anual, según puede apreciarse en el si -

gulente cuadro: 

EVOLUCION DE LA CAPTACION Y CAPACIDAD DEL METRO 

Ai'!O PASAJEROS CARROS Ai'!O PASAJEROS CARROS 
(millones) (millones) 

1972 389 537 1979 837 882 

1973 437 537 1980 910 882 

1974 492 537 1981 986 1035 

1975 551 537 1982 1037 1224 

1976 605 591 1983 1119 1764 

1977 660 735 1984 1242 1940 

1978 737 852 1985 2039 
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La historia de la construccl6n del Metro de ta capital mexicana puede resu-

mlrse en muy pocas palabras: en qo meses fueron construidos y puestos en 

servicio qo kilómetros de líneas. 

El tiempo transcurrido entre la decisión de abordar el problema del trans

porte colectivo rápido mediante la creación del organismo adeacuado, el SI! 

tema de Transporte Colectivo (Metro) y la Iniciación de las obras fue igual 

mente breve: sólo pasaron 60 días entre el acuerdo y el golpe de pico con 

que el Regente de la ciudad Iniciaba oficialmente los complejos e Importantes 

trabajos. 

Las fechas correspondientes, dignas de ser conservadas para la historia del 

esfuerzo que representó la creación del S. T .C., fueron las siguientes: 

- El Decreto de creación del S.T.C. del 19 de abril de 1967,.que 

constituyó la base legal para llevar a cabo la construcción,. o

peración y explotación de un tren rápido, con recorrido subte

rráneo y superficial para el transporte colectivo en el Distrito 

Federal. 

- Iniciación de las obras: 19 de junio de 1967. 

- Inauguración de la línea 1 (Zaragoza-Chapultepec). con 11.5 

de sus 15.2 kms. de extensión y 16 de sus 19 estaciones en 

servicio: 5 de septiembre de 1969; 29 meses después del lle -

creta y 26 desde la Iniciación de los trabajos. 

- Inauguración de la línea 2 ( Tacuba-Tasquena), con 9.5 de sus 

17. 3 kms. de extensión y 11 de sus 22 estaciones: lo. de ª9º! 

to de 1970; 39 meses después del Decreto y 37 desde el Inicio 

de las obras. 

Inauguración de la línea 3 (Tlatelolco-Hospltal General), con ll.8 

kms. de extensión y 7 estaciones en servicio, todas ellas subte

rráneas: 20 de noviembre de 1970; q) meses contados desde el 

Decreto y llO desde la Iniciación de las obras. y extensión de 
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la línea 1 de Chapultepec a Tacubaya con 2 estaciones más del 

total de 19. (66) 

Ahora bien, mencionaremos "!lyunos de los problemas técnicos que tuvieron 

que ser resueltos para llevar a cabo la construccl6n del S. T .c. 

La declsl6n de construir un sistema de transporte rápido en nuestra ciudad, 

sistema que necesariamente habría de ser subterráneo en su mayor parte, 

se vl6 demorada durante muchos años por la índole de los problemas especl-

flcos que en el caso de nuestra ciudad venían a sumarse a los que son "º!. 
males en obras de esta índole en cualquier lugar del mundo; de manera des

tacada, la índole de nuestro subsuelo y la Incidencia de temblores. 

Sin restar Importancia a las graves dificultades del financiamiento de las o

bras, no eran aquéllas, sino las de tipo técnico las que parecían presentar 

mis obstáculos, hasta el extremo de que durante mucho tiempo estos fueron 

considerados insuperables. 

Era sin embargo tan evidente la necesidad del Metro, cuya existencia con!_ 

tltuye en todas partes una aportación decisiva a la solución de problemas 

ciudadanos tan serlos como los que representan la congestión de vehículos, 

la consiguiente lentitud del tráfico y la contaminación atmosférica, que lle

gó el momento, en 1967, en que no podía tolerarse ya que las dificultades 

siguieran entorpeciendo el camino hacia una solución que la ciudad reclamaba 

con gran apremio. Que la decisión fue acertada, lo prueban los ai\os que 

lleva funcionando el S. T .C. y la satisfacción que su uso supone para los 

millones de personas que descansan en él para la solución de sus problemas 

de transporte. Se contó, para resolver el problema, con colaboraciones ines-

tlmables. 

La misma demora en acometer las tareas trajo consigo Indudables ventajas, 

ya que ella permitió abordar las soluciones con criterios técnicos que unos 

(66) El Metro de México, Primera Memoria, S. T .C., México, 1973. 
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ª"'ºs antes no estaba disponible todavía. 

Se ha llegado a considerar que sólo una técnica de construcción en particu

lar, francesa, mexicana, etc., ha sido la responsable de la obra de ingenie

ría y arquitectura enorme que nuestro Metro supone. 

Pero la verdad es que no puede hablarse de una técnica francesa, ni mexi

cana, ni de ningún otro país en especial. Existe una tl!cnica, una s61a, a 

la que cada país contribuye con aportaciones que su Ingenio y sus peculia

res circunstancias dan un relieve mayor o menor. 

Nuestro país tuvo la Inapreciable referencia de la experiencia francesa en 

la construcción de su sistema de transporte colectivo, pero cupo a los In

genieros y técnicos mexicanos, enfrentados a problemas que les eran espec[ 

flcos, contribuir con soluciones que han creado precedente, de las cuales 

ya y en lo sucesivo harán uso los futuros constructores de Metros. 

Como es bien sabido, el subsuelo de nuestra capital, asentada en el fondo 

parcialmente seco de un enorme lago, tiene una composición en la que el 

agua entra mun 80\. Los mantos arcillosos que lo Integran son fácilmente -

comprlmlbles y presentan características súmamente desventajosas para Ja 

cimentación de edificios y otras construcciones. 

Las citadas características hacían Imposible en casi todos los casos el empleo 

del sistema de túneles tan ampliamente utilizados en muchas otras ciudades. 

Se opt6 por el sistema de cajón, modificado y mejorado para hacer frente 

a las peculiares características de nuestro suelo. 

La determinación del tipo de construcción se vló precedida por exhaustivos 

estudios que fueron confiados al Instituto de Ingeniería de la UNAM y se

guida por la comprobación de los resultados teóricos, realizada durante el 

proceso de ejecución de las obras. 

El sistema de cajón utilizado consistió en excavar dos zanjas longitud( nales 

de 80 cm. de ancho y 1. 70 m de profundidad, trabajo hecho a mano y -

con las precauciones necesarias, por la razón de encontrarse en esta profun

didad muchas de las Instalaciones de teléfono, energía eléctrica, líneas pa-
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ra semáforos y alumbrado público,. agua potable domlclllaria, drenaje de a

guas de lluvia, alcantarillado, etc. Por otra parte, se encuentran en es

tas profundidades diferentes capas de pavimentación urbana supuestas, 

cimientos de casas ubicadas en calles de antiguo trazado, etc. Una vez re

forzadas lateralmente estas zanjas, se perforó hasta 9. 75 metros de profun

didad rellenando las perforaciones con lodo bentonítlco. 

A continuación se excavó el espacio entre las perforaclones usando yrúas, 

hasta la misma profundidad de 9. 75 m., rellenando asimismo el espacio así 

creado con lodos pesados,. para evitar derrumbamientos y más tarde se i!} 

tradujeron las armaduras metálicas de los colados de los muros definitivos. 

Se procedió despul!s a vaciar el espacio limitado lateralmente por los dos 

muros asr formados, colocándo puntales metálicos de contenctón que evita

sen el derrumbe hacia adentro de los muros. Despu~s se coló el piso de 

concreto, de un metrn de grueso y situado a 7. 35 m. de la superficie de 

la calle. Et cajón de 6.90 m. de ancho por q_95 de altura libre, es recu-

blerto a continuación con losas de concreto reforzado, quedando asr un túnel 

rectangular capaz de alojar la doble vía con sus Instalaciones y los trenes 

que por ellos han de circular en dos direcciones. 

Se dejó libre un espacio de un metro entre la parte superior de las losas 

del techo y el nivel de la calle, permitiendo asr el reacomodo de los servi

cios urbanos antes mencionados. 

Alguien ha dicho que los trabajos del Metro parecían reallzarse en las salas 

de un museo arqueolóylco. La piqueta descubrió en efecto una cantidad cr!!_ 

clda de figuras e Implementos de un valor Incalculable, Incluso una pirá-

mlde cuya cima engalana ahora uno de los ampllos espacios de la estación 

Pino Suárez. 

La presencia de tales tesoros, y la dificultad que traía consigo fa atención 

cuidadosa de los lnumerables servicios que transitan bajo los pavimentos 

de las calles, Impidieron el amplio uso de máquinas excavadoras, especial--
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mente la parte más superficial de Jos trabajos. 

Todas estas dificultades fueron superadas. Un ejército Integrado por 800 

técnicos, t0,000 aureros y 1,600 empleados administrativos, trabajando en 

jornadas dobles o triples, e incluso los domingos, coronó la obra, y los --

29. 8 km. de túneles de cajón quedaron en disposición de recibir las vías, 

las lnstalacfones electromecánfcas·,y finalmente los trenes en servicio • 

Fue precisamente en Ja construcción de estos cajones, donde sa produjeron 

contribuciones estimables de nuestro país a la técnica de este tipo de cons

trucciones. Los cajones, formados por muros, tapa y fondo en materiales 

reforzados con acero, vienen a quedar flotando sobre el barro que forma 

nuestro subsuelo. Sf el peso de Jos cajones fuera Inferior al del barro que 

desalojaron, presentarfan una tendencia a flotar y subir hacia la superfi

cie. SI por el contrario fuesen més pesados, tenderían a hundirse. Deben, 

por fo tanto, tener un peso total igual al del barro que antes ocupaba su 

lugar, pero como en el problema Intervienen otros elementos, es preciso, 

aún después de tomar las precauciones básicas del equlllbrlo de pesos, -

prever la poslbllldad de desplazamientos que el túnel deberé estar en la 

necesidad de absorver. 

Tambilm en este aspecto fue senalada la intervención del Instituto de In

geniería de la UNAM. 

En el caso de las estaciones cuyo peso es considerablemente Inferior al del 

barro que desalofan, ya que su voJúmen es muy grande, fue necesario -

construir edificios que con su peso muerto, reposando sobre las respectL 

vas estaciones, restablecieran el equlllbrlo. Ejemplo destacado de estas 

construcciones fueron las torres de la estación Pino Suárez, que se de-

n-umbatc>n en el terremoto de 1985. 

Durante la construcción de los túneles de cajón se hizo una observación 

que, al ser aplicada, se tradujo no sólo en economía de materiales, sino en 

una nueva contribución a la técnica de este tipo de trabajos. 



- iqe -

Cuando se han excavado, como se explicó antes, las dos zanjas de 9. 75 m 

de profundidad y 80 cm. de anchura donde han de ser colocados los muros 

que más adelante formaron las paredes laterales de los túneles, se venía 

usando un método consistente en llenar dichas zanjas con todo bentonítlco, 

un producto cuya densidad, homogeneidad y viscosidad aseguraban la esta

bilidad de las excavaciones, permitiendo que ~n su momento se Insertasen 

las armaduras de varilla que corren a lo largo de las zanjas. 

Más tarde se Introdujo el cemento líquido premezclado, usando tubos que 

lleyan al fondo de las zanjas. Siendo el cemento más denso que la bentonl-

ta, ésta va quedando sobre el cemento, hasta que llega el momento en que 

éste llena toda la zanja y desplaza totalmente el lodo bentonrttco que ya 

había cumplido su finalidad. 

Se encontró que la arcilla que forma en su casi totalidad el subsuelo de -

nuestra ciudad presentaba características que una vez aprovechadas me-

dlante una preparación adecuada permitirían su uso en lugar del lodo bent!?_ 

nrtlco. Asf se hizo, con el consiguiente ahorro y facilldad de obtención de 

la materia prima Indispensable para la obra. 

Del vol!Amen de la obra dan Idea algunas cifras relativas a los materlales 

utilizados. Los colados de concreto se elevaron a 1.250,000 m3, cantidad 

suficiente para trazar una carretera de 10 m. de ancho y 10 cm. de gru!!. 

so, entre el D.F. y Nuevo Laredo, Tamps. En un s61o dfa llegaron a C!!, 

larse 3, 800 ml, cantidad superior al total Invertido en la torre Latinoameri

cana (3,000 m3). 

La varilla de refuerzo del concreto pes6 en total 100,000 toneladas, y su 

longitud era suficiente para dar dos vueltas y media a la Tierra y el Ecu!. 

dor. 

Las excavaciones se elevaron a 3.000,000 m3, y los rellenos a qso,ooo m3. 

No en todo el recorrido fue posible utilizar el sistema de ca)6n. 
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En el caso de la línea 1, en la zona Tacubaya-Observatorlo,. presenta el 

terreno un desnivel tan acusado que una vía que siguiese un camlrio,. casi 

superficial como el de cajón, presentarfa una pendiente mayor de lo admi

sible para el equipo rodante. Fue preciso construir allí un túnel circular 

de 9 metros de diámetro entre las estaciones de Juanacatlán: Tacubaya y 

Observatorio. 

Por una afortunada casualli3ád; el terreno en aquélla zona no está formado 

por capas arcillosas,. sino por limos y arenas compactas que perrñlten" la 

perforacl6n de tCmeles. Li excavación se llevó a efecto por el método lla

mado de 11escudo11
• Un anillo de acero de 9m de dfámetro y q.70 m de lar

go, es empújado contra el terreno por medio de 28 grandes gatos con ca

pacldad de 200 toneladas cada uno. La tierra que se fue cortando se ex

cavó y retiró por medio de pistolas neumáticas manejadas por 8 trabajado-

res. 

El tCmel así trazado es a contlnuaci6n' recuble1·to por dovelas (piedra en 

forma de cuna de los arcos o bóvedas) de 25 cm. de grueso y 80 cm de 

longitud, las que pasan a formar la estructura definitiva del tllnel y pro

tegen en contra de los probables derrumbes. 

El "escudo" ut111zado en Ja perforación del tllnel Juanacatlán-Tacubaya-Obse!:. 

vatorlo fue construido totalmente en nuestro país por técnicos mexicanos. 

La línea 2 ocupó, en parte de su recorrido, el derecho de vía anies utili

zado por los tranvías eléctricos de Tlálpan, con el necesario reacondlclona

mlento, construcción de vías y estaciones, electrlficacl6n y senalizaci6n. 

Las estaciones de nuestro Metro, Idénticas en lo que se refiere al aspecto 

operativo, varían grandemente en su arquitectura y emplazamiento. En lo 

que se refiere a sus dimensiones de servicio, son todas Iguales. 

Los andenes tienen 152 metros de longitud, lo que permite estacionar un 

tren· de nueve carros. El ancho de cada andén es de 4 m, que sumados a 

los 5.50 m de las vías, dan un ancho total por estación de 13.50 metros. 
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Las estaciones cuinplen dos funciones según sean de tránsito o de corres

pondencia. En realidad, una estación de estas últlmiis equivale a una do-

ble estación de tránsito, con la adición de los vestlbulos, pasillos y es-

caleras, que permiten el paso de la estación de una irn·ea a la de otra. 

Después de esta breve referencia a los antecedentes técnicos de la cons-

trucc16n del s. T .C., considero Importante hacer mención con respecto al 

contexto polftlco-econ6mlco que existía en los anos de Inicio de los trabajos 

del S. T .C., asf como a los antecedentes e influencl• que tuvo la empresa 

ICA (Ingenieros Clvlles Asociados, S.A.) en la construcción de esta lmpo-

tan te obra urbana. 

En cuanto 81 primer aspecto, la expansión urbBna'de la i:lui:fad de México 

se ve afectada debido a la acelerada dlnAmlca ,.del proceso de acumulación 

de capital, sobre todo Industrial, sector~ que crece un 96% entre los anos 

1950 y 1960. ·Esta expansión provoca que se desborden los límites del Dls-

trlto Federal por lo que las Delegaciones centrales perdieron su peso po

blacfonal mientras que las de Azcapotzalco, lztacalco, lztapalapa, Gustavo 

A. Madero y los municipios conurbados de Naucalpan, Tlalnepantta y Eca

tepec, absorvran contingentes crecientes de familias, sobre todo de bajos 

Ingresos. 

Durante la dK.da de los sesenta la Ciudad de México consolida su car6cter 

metropolitano y representa el 6mblto prlvlléglado de la actividad económica, 

política y cultur•I: para estos anos, el 6rea metropolitana Concentra el qe\ 

de 18 producción bruta total lnductrlal, el q1.q\ del personal ocupado --

(qo7,005 trabajadores) y el 29.9% de los establecimientos (2q,62q), (67) 

(67) NAVARRO BENITEZ Bernardo, Transporte y Servicios Urbanos en 

;A;mérlca Latina, edlt. Centro de Investigación CIUDAD, Quito-Ecua

dor, 1985, péglna q, 
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Lo anterior refleja el grado de complejidad alcanzado por la Metrópoli, su 

gran expansión territorial y la creciente interrelación económica y funcional 

del Distrito Federal con los municipios conurbados seilalados con anteriori

dad, lo que explica la creciente Importancia económica y social de los flujos 

Interurbanos de pasajeros y por ende la necesidad de meforar y modernizar 

sustancialmente los medios de transporte público que prestaban servicios 

en la ciudad. 

Por lo que se refiere al contexto político que prevalecía en el año de Inicio 

de Jos trabajos del S.T .C. (1967) y los posteriores al mismo, considero Im

portante hacer algunos comentarios, aunque sea muy breves, con referen

cia a los ritmos de construcclón-planeaclón del Metro en relación con los 

diversos regímenes presidenciales en los que se ha desarrollado dicha cons

trucción, así como la participación que el grupo 1 CA tuvo en la misma. 

De esta forma, pueden distinguirse tres períodos: el primero coincide con 

el régimen del Presidente Gustavo oraz Ordáz (de 1965 a 1970); el segundo 

se cine al sexenio del Presidente Luis Echevarría Alvare1 (de 1970 a 1976) 

y el tercer período comprende los sexenios de los presidentes José López 

Portillo y Miguel de fa Madrid Hurtado, esto es, desde 1977 hasta 1988. 

Los antecedentes planificadores, previos a los regímenes mencionados, son 

escasos y su importancia no reside en los resultados obtenidos contra lo 

planeado, sino en la creación de este tendencia hacia la programación de 

la Inversión. El más remoto, dentro de la vida posrevoluclonarla mexicana, 

corresponde al Primer Plan Sexenal ( 1933, con el Presidente Abelardo L. Ro

dríguez) en el cual se entrelazan una estrategia económica general, metas 

en algunos renglones y declaraciones propias de un programa de partido. 

El Segundo Plan Sexenal (1939, con el Presidente Uzaro Cárdenas), si 

bien no es llevado a la práctica - corriendo la misma suerte que el primero

establece los dos renglones fundamentales de Ja acción del Gobierno de a-
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quéllos a11os: la Reforma Agraria y In inversión en Infraestructura. 

Desde la promulgación de este Plan hasta el ano de 1962, no se publica otro 

documento de pretensiones similares y las acciones planificadoras se enea-

minan más bien a la creación de organismos del Gobierno Federal con estas 

funciones. 

Así. en 1947 nace la Comisión Nacional de Inversiones. de la Secretaría de 

Hacienda; en 1953, el Comité de Inversiones, Integrado por representantes 

de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Economía; el Comité, en 

19511 pasa a depender directamente del Presidente de la República, modi

ficando su nombre a Comisión de Inversiones. 

El comC.m denominador de estos organismos es la pretensión, cumplida o no 

en diversos grados, por programar en una forma jerarquizada, las inversi~ 

nes plablicas. La complejlzacl6n de un Gobierno cuya Inversión pública va 

en franco ascenso (39.6 \de la Jnversl6n bruta total en 1939-1940 y 45.7\ 

en 1962-1963) Impone la necesidad de crear mecanismos de coordinación y 

control. (68) 

Por otro lado, la dlsposlcl6n de cr~dlto externo, principalmente de los Est!_ 

dos Unidos, se amplía, dada la Iniciativa de ese país por contener los bro

tes de Inconformidad social en el contlenente latlnoamerlcano, sobre todo 

a partir de la Revolución Cubana. Así, al consolidarse la Alianza para el 

Progreso (ALPRO) con el acuerdo de la Carta de Punta del Este, México 

acelera la expedición de lo que se denomina Plan de Acción Inmediata, pre

visto para el trienio 1963-1965 (fines del sexenio del Presidente Adolfo ~ 

pez Mateas). 

De esta breve revisión cabe resaltar, de un lado, la función ejercida clára-

(68) NAVARRO BENITEZ Bernardo y GONZALEZ OVIOIO, Metro,Metró~ll, 
Mé>Clco, edlt. Instituto de Investigaciones Económicas de la UNA~ 
MrxlCo, 1989, página es. 
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mente por el Gobierno Mexicano de hacerse cargo de la construcción de las 

condiciones generales para la producción, en particular de la Infraestruc

tura carretera y, de otro lado, la tendencia a una cada vez mayor depe!? 

dencla del crédito externo para lograr lo primero; los esfuerzos planifica-

dores previos a 1965 y que continuaron vigentes en el rhgimen del Presi

dente Gustavo oraz Ordáz, se clnen a estos dos elementos. Al Inicio de es

te régimen no está presente aún en la planeacl6n la necesidad de ser un 

elemento consensual; el consenso pretende ser logrado hasta ese momento 

e Incluso bien entrado el régimen del Lic. oraz Ordáz, a través del repar

to agrario de un lado, y de la expectativa de crecimiento económico soste

nido: la Imagen de modernidad y de su acceso por la vía del crecimiento 

del Producto Interno Bruto Industrial. Sin embargo, este crecimiento es o~ 

tenido a través de la contención salarla! apoyado en el control del movimie~ 

to obrero, hasta conformar ta llamada "burocracia slndlcal 11
• 

La acción económica del Gobierno diazordazlsta sigue estando condicionada ª!! 

tonces por la alianza entre funcionarios p(Jbllcos y empresarios privados. 

En efecto, el proceso de lndustrlallzaclón acelerado y en partlculnr ol de 

la ciudad de México, surge con base en las relaciones estrechas entre dlver. 

sos funcionarios públicos y una burguesía Industrial proclive desde sus Ini

cios a la liga orgánica con el capital extranjero. Es el caso de uno de los 

actores principales en la construcción del Metro: el grupo ICA. 

El lng. Bernardo Quintana funda la empresa en el ano de 1947. Su cercanía. 

con la burocracia federal queda de manifiesto en el documento que sobre 

este grupo hace Juan Manuel Fragoso: 

11 Entre los fundadores se encuentran varios funcionarios 

o ex-funcionarios pllbllcos que ocuparon puestos en las 

Secretarías más estrechamente ligadas a la actividad pr2. 

ductiva de ICA. De entre los que se conocen, están los 



nombres de Javier Barros Sierra, que fue Secretarlo de O-

bras Públicas durante el régimen de Adolfo López Mateas 

(1959-196q) y más tarde Rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (de 1966 a 1970); Raid Sandoval. fu!! 

clonarlo de la Secretaría de Recursos Hldraldlcos ••• y Fe!: 

nando Esplnoza, Subsecretario de Obras Públicas (durante 

el régimen del Presidente Gustado Oíaz Ordtiz). 11 (69) 

Rápidamente la empresa ICA se transformó en un grupo dominante dedicado 

fundamentalmente a la Industria de la construcción. Se liga estrechamente 

a la canalización de recursos para la construcción de obras de Irrigación, 

de Infraestructura carretera y ferroviaria y la construcción de plantas -

productoras de energía eléctrica. Al reducirse en términos relativos estas 

Inversiones ( coincidente con el período que analizamos ) vuelca sus Inte

reses hacia la constr-ucclón de la obr-a urbana asociada al Gobierno Federal 

principalmente en el Distrito Feder-al: un sector de la Ciudad Universita

ria, las Instalaciones deportivas utlUzadas durante las Olimpiadas de 1968 

y otras construcciones pC..bllcas. 

Al convertirse ICA en la única empresa constructora con la capacidad técnL 

ca y económica para construir- e Incluso financiar las obras de gran enver

gadura. esta empresa reafirma su papel predominante en la obra pública 

urbana de la Ciudad de México. 

Los antecedentes específicos sobre un sistema de tr-ansportaclón masiva en 

la Ciudad de México fueron pocos y han estado Insuficientemente documen

tados. En el año de 1958 se presentó en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional Autónoma de México una tl!sls sobre la construcción 

de un monorrlel par-a la Ciudad; en 1960 los Investigadores Vicente S. P!_ 

(69) FRAGOSO Juan Manuel. El Poder de la Gran Bun:Ju~sra, edlt. Edicio
nes de Cultura Popular, México, 1979, (pa!Jlnas 168 y 169). 
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drero y Ramón c. Aguado presentaron al Departamento del Distrito Fede

ral una serle de investigaciones sobre Ja factibllidad de un monorrlel y en 

1965 Josl! Marra Fernández desarroll6 una propuesta para un sistema masi

vo de transporte mixto (elevado y subterrán~o). 

Sin embargo. estos proyectos no aparecieron referidos con posterioridad en 

ninguna publicación sobre el Metro como antecedentes del proyecto real y 

muy probablemente no tuvieron nada que ver con éste. 

En 1958 JCA Inicia sus estudios sobre transporte de pasaferos. Resulta 1,!! 

teresante resaltar una Inconsistencia en el seguimiento de la Idea Metro; Ja 

empresa desarrolló para el Departamento del Distrito Federal un estudio de

nominado "Estudio de Vías Rápidas para fa Ciudad de Mluclco". Sin embar

go, este trabajo resultó ser solamente una recopilación de la experiencia en 

33 países en materia de transportación masiva tipo Metro. 

Con la experiencia acumulada por JCA en construcción de vialidad y con los 

estudios realizados sobre sistemas de transportación masiva en diferentes 

países comenzó a tener un peso específico en la evaluación técnica del tran! 

porte y de sus posibles soluciones. Así, ICA desarrolló un diagnóstico del 

transporte, no publicado sino después de Iniciada la construcción del Me

tro. Caracterizó la situación del transporte de la siguiente manera: 

1. Una demanda excesiva, consecuencia de la falta de zonlflcacJón. 

2. La operación de numerosas líneas de autobuses y transportes e

léctricos sin ninguna coordinación. 

3. La escasa planeacl6n que provocaba que m6s del 75\ de las líneas 

llegaran al primer cuadro de la ciudad, OC8slonando serlos con

gestlonamlentos. 

IJ. La falta de terminales adecuadas para los servicios de transporte 

urbano, suburbano y foráneo. 

s. Los equipos existentes anticuados o excesivamente usados, de ope

ración lenta, deficiente e Incómoda. 
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6. La ausencia de continuidad en algunas avenidas y calles impor-

tantes. 

7. La velocidad de los autobuses y trolebuses en el centro de la ciu

dad menor incluso a la de una persona caminando. 

a. La "Inversión" de cuatro millones de horas-hombre por día en 

transporte. 

9. La ublcacl6n de gran número de terminales de autobuses en el ce!! 

tro de la ciudad. 

Con estas consideraciones se perfiló la conclusión de ICA en el sentido de 

que la alternativa para el transporte masivo de pasajeros no podía ser por 

la vía superficial y por tanto se propuso el tren metropolitano subterráneo. 

En el proyecto para un medio de transportación masiva de vía subterrAnea. 

ICA abord6 cuatro aspectos centrales: 

El hundimiento general del Valle de Mfixlco. 

La factibilidad econ6mlca y financiera. 

El an61isls de las líneas. 

El volúmen de vehículos y el desplazamiento de los paujeros. 

A la objeción sobre la lmposibllldad de construcción subterr6nea en las co!! 

dlclones del subsuelo de la Ciudad de México, ICA contrapuso estudios téc

nico• de elevada calidad en los que reult6 la po1lbllldad tecnológica de con! 

trucclones del tipo requerido y en la propuesta e_specffica de solución al 

problemm de Ingeniería. En cuanto a los obst6culos financieros, el grupo 

ICA presentó un paquete financiero, ya resuelto y aprobado, con crédito 

de la banca y del Gobierno Franc61. Este cr6dlto no se circunscribía a la 

adqulslc16n de material y equipo sino que contemplaba también las necesi

dades de financiamiento para la obra clvll. 

En cuanto a los otros dos aspectos restantes, llama la atención que en co~ 

paracl6n con los primeros recibieron poco cuidado, no presentaron una so-
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lldez técnica como la alcanzada en cuanto a los problemas del subsuelo. ni 

fueron tan Impactantes en lo ejecutivo como el desarrollo del paquete fina!! 

clero. Esto llama la atención puesto que sería de esperarse un sustento b•1to 

en la Información sobre comportamiento de los viajes, las evaluaciones so-

bre aptacl6n de cada línea propuesta y un estudio acabado sobre comple-

mentarledad buscada con otros medios de transporte, Sin embargo, para 

1965 no existía ninguna Información relevante sobre, por ejemplo, los movi

mientos de orígen-destlno de los P.,C'sajeros de la Ciudad de México, era -

muy escasa la Información veraz sobre las líneas existentes de autobuses y 

no se había desarrollado ninguna proyección relativamente confiable de la 

demanda de tran1porte en el Area Metropolitana de la Ciudad de México. 

LDs principios fundamentales del proyecto., según ICA, fueron los siguientes: 

1. Corresponder con las corrientes de mayores volC.menes de pasaje

ros y cubrir las zonas de mayor densidad demogr6fica. 

2. Dar servicio a las zonas m's congestionadas, ellmlnando en gran 

parte los medios de transporte de superficie. 

3. Abarcar los centros de actividades prlnclp11les de la metrópoli. 

4. Ahorro de tiempo por medio de líneas lo m6s rectas posibles e 

Interconexiones múltiples. 

s. Preservación del Centro monumental e histórico de la capital. 

6. El trazo de las líneas no podría perjudicar o anular vías de -

transportación existentes. 

7. Evitar el Ingreso de los autobuses suburbanos y for,neos al cen

tro de la capital. 

8. Ellmlnar las líneas de tranvías que penetraban a la zona c6ntrlce, 

destinando las unidades de estas rutes a reforzar el servicio de 

las líneas que se conservarían. 

9. Irrigar al m6xlmo la zona central con la red de trenes r6pJdos, 
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de manera que la mayor parte del pClbllco de dicha zona tuvle-

ra acceso a una estación del Metro con un corto recorrido a ple. 

U primera propuesta p11ra el sistema se planteó en forma de "cruz" e In

cluyó el trazado de dos lfneas: una en sentido norte-sur y otra en el sen

tido oriente-poniente. Su cruce se encontraba· en algún punto dentro de 

ur111 zona c6ntrlca bllstante amplia. Se presentaron a conslderacl6n diver

sas opciones para ada uno de 101 cuatro ramales. 

Esta lndeflnlcl6n no fue •lno la expre116n de que en esi. etapa se estaba 

ajustando ICA, en cuanto a trazo, a las conveniencias de los funcionarios 

pllbllcos en turno del Departamento del Distrito Federal. 

Se decidió ·que la construccl6n del Metro acompaftaría a la solucl6n del tran!. 

porte en el primer cuadro de I• Ciudad de Mflxlco. Por lo tanto, las líneas 

del Centro deberían cubrir la mayor parte del centro, constituirse en ejes 

centrales del sistema general de transportación de pasajeros y sentar las 

bases para la reestructuración vial de la zona. 

Correspondientemente se presentó una segunda propuesta, denominada "so

lución anillo•, mencionada con anterioridad, en 1• que se plintearon tre• 

lín .. 1 lnterconectadlls al formar alrededor del centro un círculo y que ln-

corporab8n líneas de penetración a la periferia en seis direccione• en vez 

de cuatro como en la anterior propuesta. 

E1te fue el esquema aprobido finalmente y se con1truyó con dos moamca-
clones: I•• ampllaclone1 de la1 líneas 1 (que corre de Pantltl6n a Observa

torio) y 2 (que corre de Cuatro Caminos a Tasquena) hllcla oriente y 1ur, 

respectivamente, par• garantizar la captación y el servicio a las zona1 popu

losas ubicada• en estos puntos cardinales y que representabaii zonas habl

taclonales de trabajadores cuya problemitlca de transporte podía volcarse 

en lo Inmediato en un problema socl&I fmportante para el Departamento del 

Distrito Federal. 
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Así I• discusión técnica del 'Metro como opción para resolver 101 problemas 

de transporte~ si bfen se tornó central en el trienio 1965-1967, llevó Implí

cito el refuego de Intereses en Ja construccl6n y en la gestión pC.bllca. 

Los Intereses prlnclpales que se afectaron de una u otra manera fueron 

varios. De forma directa el grupo 1 CA garantizó un contrato multlmlllonarlo 

y la continuidad en la construccJ6n del Metro dadas las caracterí1tfca1 de 

capacidad tKnlca-flnanclera. El capital en su conjunto vl6 materializada u

na de las obras que le permitían mantener su reproducción social. El Go

bierno en turno (del Lic. Custavo Draz Ordáz), se presentó como contlnu! 

dor de la lm6gen de una economía en crecimiento y como representante fiel 

del Estado benefactor e Incluso la fracción del capital transportista, 1upue! 

tamente en contra de la construccl6n del Metro, vJ6 aumentad•s 1u1 g•n•n

clas al permltfrsele acortar 1u1 rutas y conseguir pasaje cautivo en las e•

taclones terminales. 

A partir de la re1olucl6n de con11trulr e1 'Metro en la ciudad de México, la 

capital del pafs ya no sería la misma. Los cambios que fundamentalmente 

en Jo físico se adVlerten d9 entonces a la fecha han tenido que ver, casi 

todos ellos y de alguna manera, con el Sistema de Transporte ColectlVo -

Metro. 

Para lá empreH ICA, el Inicio del Metro significa no solamente un contra

to multlmlllon11rlo m'•· Significa una modlflcacl6n en Ja relación con el Co

blerno del Distrito Federal dado su acceso a la planeacl6n del transporte. 

ICA no e1 ya una mera compat'ifa constructora, papel restringido que juega 

en el resto de las obras pC.bllcas, sino que a su cargo queda la deftnlc16n 

de las lfneas Iniciales del Metro y el plan de ampllaclones a largo pla10. 

Independientemente que el diseno orlglnal y el plan de •mpllaclone1 hayan 

variado,· fo Importante es que de esta forma ICA establece Ja vfa ~ra po

del planear su propio crecimiento, no depender en forma relativamente ex-
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terna de las decisiones gubernamentales sino Influirlas desde dentro de 

la empresa ya no s61o a través de las relaciones personales sino ahora ta!!' 

blén funcionales. La creación de la empresa lngenlerra de Sistemas de Tran!. 

porte Metropolitano, S.A. (ISTME) del grupo ICA, opera en este sentido. 

El gobierno de la ciudad asume de manera mistificada la subordlnacl6n di

recta al Grupo ICA al referir que "en 1965, partiendo de los estudios Ini

ciados en 1958, Ingenieros Civiles Asociados, se comprometió a colaborar -

con las autoridades en la solución del transporte para la capital de la Re-

públlca. 11 (70) 

Asimismo se asume la dependencia tecnol6glca y los vínculos de ICA al C!,. 

pltal extranjero en tanto que "los asesores franceses .... junto con los téc

nicos de la sección electrónica del ISTME, sumarán sus esfuerzos para ela

borar las especificaciones que debería reunir el material rodante y lanzarán 

la convocatoria de concurso a diversos fabricantes franceses para la cons-

trucclón de los carros del Metro." (71) 

El negocio es redondo. El problema del trazo específico es estratégico para 

1 CA y central para el D. D.F. Para resolver este problema de nuevo 1 CA 

entra en escena, primero, porque ello Implica otra veta de jugosos contra

tos y segundo, porque asr puede garantizar su participación en las ulterio

res decisiones sobre la ampllacl6n de este Importante medio de transporte. 

El O.D.F. mantiene como prioridad la atención al centro de la ciudad así 

como la congruencia con las necesidades de refunclonallzacl6n del valor de 

uso de la ciudad, por un lado, y en un segundo momento, al reconsiderar 

el trHo acordado Inicialmente - solución anillo - las necesidades del ca --

(70) NAVARRO BENITEZ Bernardo y CONZALEZ OVIDIO, op. cit., pag. 
88. 

(71) ldem., p.liglna 88. 
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plt•I sobre le reproducci6ri de le fuerza de trabajo. 

En correspondencia a la falta de planeacl6n nacional, y en particular al 

es¡>11clo productivo del Area Metropolitana de la Ciudad de México, perma

necen durante este período slil un plan explfclto p11ra su crecimiento. Asf, 

tanto la acción privad• en ruterla de lnveralones como la propia Inversión 

p6bllca se resui!tlven de manera coyuntural en relacl6n a los Interese• de 

determinadas fracciones del ciplt81 (en este caso de forma predominante los 

del caplllll de la Industria de la construcción). 

Para el Metro, el r6glmen del Uc. Luis Echeverrra Alvarez significa su -

•congelamiento•, sólo parte de una línea contlnCJa en construcción, exten

sión de la Unem 1 ,·de Tacubaya a Observatorio, pues se trata de contra

tos ya firmados en el r6glmen •nterlor. 

Dur•nte el menclon11do período se Impulsa el transporte de superficie y se 

lncremenhn los subsidios a loS permlslonarlos del tr•n•porte pC.bllco auto

motor de p11saJeros. En contr•ste, pllr• el Metro, lo que sí aumentó fue la 

afluencl• promedio de usu•rlos, por lo que surge, para 1973, uno de los 

problem•s end6mlcos de este medio de transporte: la saturación del slste.:..

rM, que se exprea6 en 1• Nturacl6n del límlte iMxlmo permitido de un ml-

116n 550 mil peNjeros por drá. Sin embargo, p•saron m6s de seis anos sin 

que se lncrement•ran las líne•s, mientras que el ne.mero de usuarios con

tinuaba en •umento, y •sí llega en 1977 a 2 mi116nea 300 mil pasmjeors por 

díe, centldmd rkord que utur6 itm m6s el sistema. 

Por lo anterior, este período se caracterizó por la sobresaturacl6n , · h•sta 

en un 66\, y en el Incremento de loe •ccldentes y las fallas en el servicio. 

No es gratuito que precisamente durante estos anos haya ocurrido uno de 

los ""s graves accidentes en la historia del "Metro, en el que perdieron la 

vide 1¡5 personas debido al choque de dos trenes a ceusa de una falle en 

el sistema de seguridad. 

En efecto, el 20 de octubre de 1975, ocurre el desafortunaaó alcance. 
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Para enfrentar esta saturación se realizaron diversas modificaciones en la 

operación del Metro. De un lado, se aumenta el número de trenes en o

peración a partir de 1977 hasta lograr, en dos at\os, duplicar el nllmero 

de carros disponibles. Esto lleva finalmente a la lntroducc16n, en 1980, 

del pilotaje autom6tlco para disminuir el tiempo entre los trenes • De o

tro lado, en 1979 se modifica el dlset\o Interior de los carros del Metro 

p'lra Incrementar la capacidad de carga hasta los 8 pasajeros por metro 

cuadrado. Complementariamente se comienza a llevar a cabo la Introduc

ción de tres medidas de control de acceso: 

- Doslflcacl6n de pasajeros en el Interior de las esta

ciones terminales congestionadas (principalmente en 

la estacl6!' Zaragoza). 

- Cierre de algunas estaciones y el cierre de secciones 

de otras més. 

- Separación de pasajeros. segC.m sexo. en distintos 

carros de los trenes. 

De todas formas. a pesar de las modificaciones y acciones llevadas a cabo 

durante la administración del Presidente Echeverrra en torno al Metro. 

a flnale• de lo• ar.os setentas se alcanzan los límites de saturación del 

sistema. Parece entonces "natural" la contlnuacl6n de la construcción del 

Metro y se presenta como una Irresponsabilidad el estancamiento en la 

ampllaclón de este medio de transporte. 

Fu6 ciulzé la enorme Inversión de recursos económicos Implicada en la am

pliación del Metro. entre otras razones. lo que llevó al gabinete echeve

rrlata a postergar durante seis anos la construcción de nuevas líneas y 

la terminación de las ya existentes. 

Las preocupaciones del Gobierno echeverrlsta se centraron menos en es

tablecer planes de desarrollo y mlis en la doble vertiente de reactivar la 
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economía# debido a la presencia de signos receslvos en la misma y a re

cuperar el consenso. 

Los pilares sobre los que esta administración basó la pretensión de reac

tivar la economía fueron el crecimiento del gasto público y el Incremento 

de la demanda Interna efectiva al aumentar el salarlo real. 

Otras razones que se pueden argumentar para la postergación de las o

bras del Metro 1 parecerían estar vinculadas con los Intereses de la Indus

tria automotriz y sobre todo, con los vínculos políticos de los principales 

permlslonarlos con la administración en turno. 

Los primeros anos de la segunda mitad de los ar.os setenta estuvieron 

marcados contundentemente por la presencia de la recesión económica, 

que se expresa en uno de sus aspectos más álgidos como una crísls del 

sector externo que lleva a la devaluación del peso y a la escasez de di

visas. 

En este contexto, el Metro vló a6n m61 limitadas sus poslbllldades de ex

. panslón, al presentar un alto grado de dependencia respecto al financia

miento externo. 

Coinciden dos aspectos económicos al Inicio del período lopezportllllsta 

para recomenzar la construcción del Metro. Por una parte, la economía 

nacional entra en un repunte por la ampliación de la explotación y expor

tación del petróleo. Este hecho, Inicio del llamado "auge petrolero'', per

mite la consecusl6n de financiamientos externos. De otro lado la lndus-

trla de la construcción presiona para la continuación de las obras del 

Metro. Así, el gobierno de la ciudad se aprovechai de la. alta dem.nda del 

servicio para manejar la opinión pública a favor de la continuación de la 

red. 

A partir de 1980 se Instaura un ritmo de construcción sostenido, con li

geras variaciones, de 10 kilómetros por ano. Sin embargo, se había per

dido tiempo; la brecha existente entre el crecimiento de las necesidades 



de transporte y el Metro se habían ampliado sensiblemente en los seis 

anos durante los cuales se Interrumpieron los trabafos de amptlacl6n. 

A pesar de esto, la regencia del Distrito Federal, una vez saneadas 

sus finanzas al renegoclar su deuda, se Involucró en uno de los proyec

tos fundamentales del r6glmen del profesor Hank Conzález: racionalizar 

el caos vl~I y de transporte de la ciudad calificado por el entonces regen

te como el más grave 11 pecado capital" del Distrito Federal. La ampliación 

del Metro se convirtió en uno de los puntales de este proyecto, que se 

vlablllzó gracias a la dlsponlbElldad de recursos económicos brindados por 

el auge petrolero y, sobre todo, por los préstamos que lo acampar.aron. 

Desde finales de 1978, la política financiera del Departamento del Distri

to Federal se caracterizó por dirigir una porción conslderabte de sus re

cursos a la refunclonallzaclón de la vialidad a fin de atenuar los proble

mas de una vialidad desarticulada y en creciente saturación pero, sobre 

todo, para disminuir la pérdida de horas/hombre. 

Como la vialidad no puede separarse de una política de transporte, cual

quier meforía debería acampanarse de una amptlaclón en las alternativas 

de transporte público, para evitar un Impulso al desarrollo de la Indus

tria automotriz. En este sentido, se contempló al Metro como estímulo al 

transporte colectivo. Sin embargo, dado su lento proceso de construcción 

y gran cantidad de recursos que absorve , las autoridades decidieron 

apoyar el servicio de autobuses. 

De esta forma. la política del Estado en materia de vlalldad y transporte 

en el sexenio que se Iniciaba, del Presidente López Portillo, perseguía 

como objetivo general Integrar el sistema de transporte con su área de 

Influencia pera reducir las horas/hombre en movimiento. De ahf que los 

lineamientos planteados a seguir fueran: 

- El Plan Maestro del Metro, con el desarrollo y cons-
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trucc16n de nuevas líneas. 

- El Plan Vial del Departamento del Distrito Federal, 

consistente en Integrar y articular el sistema vial de 

la ciudad con la construcción de 1 q ejes viales, la 

conclusl6n de circuitos Internos y periféricos (anlllo 

periférico, circuito Interior y anillo de clrcunvalacl6n) 

y la construcción de 20,000 cajones de estaclonamlen-

10. 

- La reestructuración del transporte colectivo, con su 

operación en tos Ejes Viales en carriles exclusivos 

que comprendieran la red de tranvías y trolebuses, 

asf como su ampliacl6n a través de la adqulslcl6n de 

unidades. 

Sin embargo, alm no se planteaba una solución relativa a los camiones 

de pilsa)eros, que debido al problema de transporte, habían visto reduci

das sus ganaclas. A excepción de los camiones que se denominaron 11 De!.. 

fines", el resto tenía gastos de operacl6n muy elevados que afectaban 

conslderablemente sus Ingresos reales. Ante esto, los permlslonarlos del 

Distrito Federal Intentaron un aumento de las tarifas sin autorlzac16n. 

El O. O. F. lmpldl6 esta acción básicamente por dos razones: 

- Una que se relacionaba con la respuesta socl•I. El 

O.O.F. temía que el alza de las tarifas hiciera esta

llar el descontento soclal, ya de por sí alimentado por 

la crísls económica y la política de austeridad Impla~ 

tada por la adminlstracl6n en turno. 

- Por la pugna entre el o.o.F. y la alianza de camio

neros. El D.D.F. pretendía restarle fuerza. SI en -

1978 la allanz.a servía al 42% de los usuarios del tr•n!. 
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porte público, con el Plan Rector de Transporte se 

contemplaba disminuir esa participación al 19\ en 

1982. 

Para lograr este último objetivo, el Departamento del Distrito Federal au

mentó la capacidad del Metro y el número de trolebuses. Así, para 1977, 

se pusieron en operación 118 unidades más y posteriormente se constitu

yó la empresa "Transporte Línea Ruta 100 11 con mil unidades. 

Para 1979 se ponen en función 17 ejes viales,. los que son arterias con ca

racterísticas de avenidas en un sólo sentido de circulación, con carriles 

exclusivos para transporte colectivo, Incluyendo el carril en contra senti

do. En noviembre de 1980 entraron en función 97.5 kilómetros más de E

jes Viales, que se sumaron a Jos 115 kilómetros ya existentes. 

Al mismo tiempo se Intensificó la ampllacl6n y construcclón de estaciona

mientos con tarifas bajas, sobre todo en la zona periférica metropolitana 

y en las estaclonesl del Metro, para disminuir la entrada de vehículos 

particulares al centro de la ciudad. 

En septiembre de 1981, el D. O. F. anunció la estatlzaclón del transporte 

como solución al problema del mismo, to cual constituyó una medida de 

control dirigida hacia lo que se conoció como el 11 pulpo camionero", que 

permitía pallar el descontento de la ciudadanía ante el problema permanen

te del transporte reafirmando, paralelamente, la hegemonía estatal a es-

te respecto. 

Con la munlclpallzación del servicio, todos los medios de transporte pll

bllco, a excepción de los taxis y peseros, quedabaibajo el control esta

tal. 

A este respecto, resulta Interesante destacar que el Estado sentó las ba

ses de su Inversión directa en el transporte de pasajeors en el ano de 

19qs, en que el Gobierno de la ciudad ocupó los bienes de ta Companra de 
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Tranvrai's de México, S.A.; sin embargo, los at\os de 19116 a 1981 se dis

tinguieron por el dominio del autotransporte de pasajeros en manos de 

propietarios particulares, caracterizándose porque a partir de 19fl6 reci

ben la concesión privada más el subsidio estatal. 

Entre 1917 y 19116 se presenció el aumento del ne.mero de unidades y ru

tas de autobuses de pasajeros que, con el apoyo estatal, habían logrado 

crecer más que los tranvías, que no revasaron las 500 unidades,. corres

pondiendo así a los requerimientos de une urbe en proceso de expansión. 

En la actualidad, el Gobierno del Distrito Federal detenta la propiedad pú

blica de 5 medios de transporte masivo de pasaferos. El Tren Metropoli

tano Pesado, a cargo de la Empfesa Pl.ibllca Descentralizada STC-Metro, 

los autobuses urt>.nos, a cargo de la Empresa P(Jbllca Descentralizada 

Autotransportes Urbanos de Pasajeros 11 Ruta 10011 • los trolebuses a car-

go de la empresa "Servicio de Transportes Eléctricos", el servicio de tra!!. 

vías articulado• llamado Tren Ugero que tllmbl6n se encuentra a cargo 

del s. T .E. y el Metro Ligero a cargo del S. T .C.-Metro. 

Volviendo al contexto en que se encontraba el transporte durante el per

ríodo lopezportllllsta, una de las principales medidas fué la puesta en fun

cionamiento de la Red Ortogonal de autobuses, después de la estatlzacl6n 

del transporte. La mencionada red marcó un nuevo momento en la polí-

tica de transporte colectivo, ya que permitió acompail\ar la polítlce de vi!. 

lldad, sobre todo de los ejes viales, con una polftlca de transporte co-

lectlvo de pas•jeros, con la línea Ruh 100 y el Metro. 

Derivado de lo anterior, se puede concluir que el transporte colectivo de 

nuestra ciudad, observa las siguientes características generales en los 

últimos anos: 

Por lo que respecta al Metro, en 1977 se reiniciaron las obras de amplla

cl6n de la red que nuevamente se realizaron contra reloj como respuesta 
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a los crecientes problemas de transporte de la ciudad. 

El comienzo de la segunda etapa de construccl6n del Metro, principios del 

r~gimen del Presidente L6pez Portillo, permite observar una caracterís-

tica del sistema que ya se perfilaba en las tres primeras líneas: ésta con

siste en que el trazo de las rutas hace posible vincular las zonas de ha

bitación más popular de la ciudad , con el resto de la urbe. Así, por e

jemplo, la ampllacl6n de la línea 3 se extiende hacia el norte de la ciudad, 

desemboca en la terminal Indios Verdes y vincula así esta área de la ciu

dad Industrial y habltaclonal popular por excelencia. Esta mlSma línea se 

extendió hacia el sur hasta la estación Zapata en la Avenida Universidad. 

Asimismo, hacia finales de 1981, el oriente de Ja ciudad, principal zona po

pular del Area Metropolitana, queda vinculada por el Metro por la finali

zación del primer tramo de la línea q que corre de la estación Martín Ca

rrera hasta Santa Anlta, y de Ja línea 5 (PanUtlán-Polltécnlco) que llega 

a los linderos de ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Siguiendo esta lógica, la línea 1 (Pantltlán-Observatorlo) se prolongó hacia 

el oriente, hasta establecer correspondencia con la estación Pantlt16n 

de la línea s, mientras se aumentó el alcance de la línea 2 mediante su am

pllacl6n hasta la estación terminal de Cuatro Caminos. 

Es Importante destacar la diferencia substancial de cómo se concibió al 

Metro en los dos períodos en que se ha dado su construcción, es decir, 

desde finales de la década de los at\os sesentas hasta los Inicios del ré

gimen echeverrlsta, comendndose el reinicio de las obras desde princi

pios del r6glmen del presidente L.6pez: Portillo. En el primero, se preten

dió resolver problemas de congestlonamlento ya existentes, en corredores 

de transporie de alta demanda. En el segundo, se utilizó al Metro para 

lmpulur el plan de descentralización del funcionamiento del Area Metropo

litana de la Ciudad de México, ya que las nuevas líneas (4,5,6, 7, así 

como las ampliaciones de las tres primeras) Interconectaron seis de los 



- 169 -

ocho centros urbanos que estableció el Programa de Reordenación Urbana 

y Protección Ecológica del D.D.F., estos son: Tlzapán, Tacubaya, Tacu

ba, Azcapotzalco, Tepeyac y Pantitlán, con la característica adicional de 

no tocar el Centro Histórico. 

Al descrliJ:lr y ·analizar la Red del Metro, es Importante tomar en cuenta 

el funcionamiento concentrado de la ciudad. En cuanto a la traza de las 

ocho líneas que la componen, cabe hacer la referencia en función de su u

bicación con el Centro Histórico. 

De esta forma, pueden dlstlngurlse tres tipos de líneas. Un primer grupo, 

Integrado por las líneas 1,2, y 3, tiene la característica de atravesar la 

ciudad de un puntal de la periferia media a otro de características simi

lares de uble11ct6n, pasando precisamente por el Centro Histórico. Estas 

tres líneas tienen un gran acierto desde la perspectiva del transporte, 

ya que ofrecen comunicación rápida desde la peri feria media hasta el cen

tro. 

El segundo grupo est6 Integrado por las líneas cuatro y nueve. Su reco

rrido va de un punto de la periferia media, al norte, a un punto cerca

no _rero no Interno del centro de la ciudad. La línea 9 forma parte de 

este grupo al atravesar la zona comprendida dentro del circuito Interior 

y tocar de forma tangencial al centro. Este segundo grupo de líneas se 

complementaré para antes de 199'5, con la ampliación hacia el sur de la 

línea 11, hasta Villa Coapa. 

El tercer grupo se encuentra constituido por las líneas 5,6 y 7 , las cua

les se ubican en las Inmediaciones del circuito interior y conectan las zo-

nas de la periferia media. 

A continuación, se Incluyen los esquemas de cada una de las ocho líneas 

que actualmente componen la red del sistema Metro, que comprenden su 

trazo, perfil (superflclal. subterráneo o elevado), fechas de Inauguración 

por tramo, longitud total Inaugurada, así como el número y nombre de las 

estaciones que comprenden cada una de las líneas. 
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Como puede observarse, la red abarca una amplia cobertura del área ur

bana del Distrito Federal. Sin embargo, sr se aprecia una cierta concen

tr•cl6n al norte de la ciudad. 

SI zonificamos la cludaid para los objetivos de nuestro an,llsls en una par

te norte y otra sur, divididas por el eje que forman las avenidas Paseo 

de 1• Reforma, Chllpultepec y Fray Servando de Teresa y Mler, 60 de las 

97 estaciones se localizan en la parte norte, asr como 11 de las 12 esta

ciones de correspondencia o transbordo. En esta parte de la ciudad se 

encuentran también 7 de las 12 estaciones terminales. 

Por lo que respecta a los autobuses, las condiciones en que operan son 

deficientes debido a los desperfectos mecAnlcos, la falta de unidades y los 

congestlonamlentos viales a que est6n expuestos. 

En general, se puede considerar que no se ha podido consolidar una or

ganización y operación adecuada para atender el aumento de la demanda, 

a pe .. r de que se logró reducir el nCamero de rutas de 51'3 a 76. 

En cuanto al servicio de trolebuses, t!ste tipo de transporte fu6 Impulsa

do por el De¡>11rtamento del Distrito Federal, aprovech6ndo los ejes viales. 

Se M tnOdernlzado su equipo y ampliado su red con rMyor nCamero de u

nld.ldes pero, a pesar del bajo coito de su tarifa, partlclpiin en un por

centaje muy pequefto, 13.3\ hasta 1979, en el total de la demanda. Al I

gual que los autobuses, tienen problemas de saturación de unidades y 

congestloMmlento en horas pico. 

En relación con los taxis y los pesaros, se considera que este medio de 

transporte no ha slgnl flcado una adecuada solución a la problem6tlca de 

la transportación colectiva, debido a su elevado costo y por contribuir 

al conge1tlonamlento vehlcular así comoa la contaminación atmosffirlca. Sin 

embargo, a pesar de sus deficiencias, su relativa elevada participación en 

el sistema de transporte colectivo se da gracias a que 1• mayor parte de 
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sus destinos se encuentran en las estaciones del Metro, pero sobre todo 

a que el bajo costo de las tarifas en el Metro y autobuses de la Ruta 100, 

posibilita que parte de la población pueda tener acceso a ellos. 

Por Jo que se refiere a la Importancia que el Metro tiene dentro del siste

mm de transporte colectivo que prevalece en nuestra ciudad, existen dos 

criterios bien deflnldos: 

- Uno de ellos, adoptado en los documentos oficiales 

tanto el Departamento del Distrito Federal como del 

propio S. T .C. -Metro, considera que el Metro se ha 

constituido en la columna vertebral del tr•nsporte 

colectivo de la Ciudad de M6xlco. 

- El otro criterio considera que, por avanzado que 

sea. el Metro no ha llegado alm a ser verdaderamen

te la columna vertebral de nuestro sistema de trans

porte colectivo cltadino sino que, solamente ha evi

tado la ruptura del sistema global que se puede Ima

ginar como catastr6flco, en caso de haberse producl-

do. 

En lo personal, considero que el segundo criterio es el adecuado ya que, 

a pesar de que el Metro es un medio de transporte m111lvo de bafo costo 

y con umi ampll• cobertur• en la ciudad, opera con problem•s t6cnlcos y 

de saturación, en especial en las línus 1 y 2, en l•s que se observ•n 

los problemas m's serlos en cuento a Interrupción de viajes, seguridad 

y caillct.d del servicio. Adem'•, el sistema capta 1610 la cuertll ~rte de 

la denwmda global y su longitud representa solamente un tercio de la obra 

progremadll. 

Por Cdtlmo, como una breve referencia a la situación que guardaba el sis

tema de transporte colectlvo de nuestra ciudad durante el sexenio 1982-
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1989, se caracterl16 por dos aspectos técnlco-económtcos centrales: el 

congestlonamlento vehlcutar del sistema vial y la gran cantidad de horas/ 

hombre perdidos. Aunado a estos costos económicos, cabe ser.alar costos 

de tipo 1ocl•I: los largos tiempos de recorrido generadores de stress y -

neur6sls urbana. 

Para 1912 existían 76 rutas de autobuses urbanos y 16 rutas de trolebuses, 

que 1um11das a las líneas del Metro, transportaban diariamente a 17 .s mi

llones de usuarios. 

Para 1983 los autobuses de Ruta -100 circularon bislcamente en los ejes 

viales para los recorridos comprendidos dentro del circuito Interior y los 

recorridos alimentadores de la periferia al centro. 

Durante el período que se comenta, se observaron entre los autubuses y 

el Metro, dos tipos de relaciones de complementarledad. Una relacl6n de 

eate corte se entabló entre las estaciones perlf6rlcas del Metro, no nece

urlamente terminales, y las rutas de autobuses, una de cuyaa termina les 

estA en dichas estaciones y la otra en la periferia extrema. En 19Bll, 

una gran antldad de rutas de autobuses urbanos tenra esta caracterrs

tlca. 

El otro tipo de complementarledad se entabló en la distribución de los co

rredores de transporte segCm su magnitud. La red de rutas de autobu•es 

dentro del circuito Interior, atendió corredores de transporte cuya deman

da resulta Insuficiente para Justificar la creación de una línea del Metro; 

correspondientemente, eran pocas las líneas de autobuses en operación a 

lo largo de las de aqu61 medio y que podían considerarse en competencia. 

La situación de recorridos paralelos del Metro y la Ruta-100 en la Calzada 

lgnaclo Zaragoza, dlffcllmente podría considerarse competitiva por la mera 

existencia del servicio de estos medios, pues la demanda es de tal magnitud 

qu8' aCm dicha oferta resulta Insuficiente y por tanto ambos medios se en

cuentran sobresaturados. 
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Durante el sexenio que se comenta, Ruta-100 atendió aproximadamente a 

S millones 600 mil pasaferos por día laborable en 220 rutas, con una flo

tilla de 7 unidades, 40\ de las rutas, dos de cada cinco, fueron claramen

te alimentadoras del Metro y en estas rutas se concentró uno de cada 3 

autobuses. 

Existe una ltga más estrecha entre el Metro y el servicio de trolebuses. 

La relación entre estos medios de transporte se dló, durante el período 

que se analiza, con características de complementarledad distintas a las 

descritas para Jos autobuses de Ruta-100. 

El servicio de trolebús se Inició en t947 con apenas 20 unidades; su cre

cimiento se dl6 en detrimento de los tranvías, sustituyéndolos, ya que 

no obstante contar con una menor capacidad de transportación. tenían 

mayor poslbllldad de maniobra en los carriles de clrculaclón y cuentan con 

las mismas características de comodidad y nula contaminación. 

Para 1983 se consolidó el esquema de trolebCls en complementarledad al Me

tro. La red se componía de 111 rutas con 317 kilómetros y 2117 unidades; 

la mayor parte de ellas se concentraban en la parte sur del O. F. Cum

plían con el doble propósito de atender los movimientos oriente-poniente en 

la parte sur que el Metro no tocaba y servían como alimentadoras de este 

sistema. Las rutas que coincidían con corredores de transporte no cubier

tos por línes del Metro. fueron desplazadas más adelante por la ampliación 

de este. 

Seguramente el servicio de transporte cuyas modificaciones están m~s estr!!_ 

chamente ligadas con el Metro es el de los taxis colectivos. Puede decir-

se que este servicio creció y se estructuró en relación directa al funcio

namiento y crecimiento de la red del Metro. 

El servicio de los taxis colectivos comienza lnclplentemente a principios de 

los anos cincuenta utilizando los taxis sin ruta fija de manera Irregular. 
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y sin permiso para proporcionar servicio colectivo. Desde principios de los 

aftas cincuenta hasta finales de la década posterior, durante cerca de 20 

ª"os, este servicio crece en forma paulatina realizando recorridos en com

petencia con rutas de autobus, trofebCis y tranvías; los taxis aprovecharon 

la alta flexlbllld•d de los automóviles sobre los medios de transporte co

lectivo para ofrecer un servicio rápido ya que la velocidad de clrculacl6n 

de autobuses y transportes eléctricos era, en no pocas horas, menor a la 

normal de una persona caminando. Complementariamente, el servicio ofre-

cido es Incluso, para finales de los anos sesenta, relativamente económico 

en comparación al resto de medios, de uno a tres pesos, segCm distancia. 

Llama la atención sin embargo, que para finales de los attos sesentas prác

ticamente no se haga ninguna referencia a este medio de transporte en los 

antecedentes que llevaron al diagnóstico de la transportación en el Area Me

tropolltana de la Ciudad de México, base de Ja decisión de construir el Metro. 

la década de los attos sesenta marca la proliferación de rutas y unidades de 

los taxis colectivos. Las estaciones periféricas del Metro se van convirtiendo 

en paraderos de unidades de este medio, ya sea en forma planeada o no, y 

gran parte de la periferia en expansión se atiende por este medio en cuanto 

a transporte colectivo. 

lnlclalmente no se toma en cuenta este servicio alimentador del Metro en el di

serio de las estaciones terminales. No es sino hasta el segundo período de 

construcción de la red, que se Incluyen paraderos específicos para taxis co

lectivos. Pantltlán fue el primero en ser Integrado, el 22 de agosto de 198la, 

que por sus características e importancia se tomó como prototipo. Los otros 

paraderos así planeados y dlseriados se encuentran en las estaciones de Uni

versidad, Zapata, El Rosario, Zaragoza y Cuatro Caminos. 

Para el atto de 1982 se permitió la Introducción de taxis colectivos de diez 

lugares que rápidamente Incrementaron su número. En 1986 se Introdujeron 

los mlnibuses con una capacidad permitida de 20 personas, Al finalizar t98la 
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existían en el D.F. qf&,231 unidades de taxis colectivos, tanto autorizados co

mo tolerados. Para 1985, el O.D.F. anunció que se continuaría con el pro-

grama de sustitución de vehículos tipo combl por 2 mil minlbuses. 

Para resumir, la construcción y operación del Metro ha Influido de manera 

directa en todos los servicios de transporte de pasajeros en el Area Metropo

litana de la Ciudad de México, de la siguiente manera: 

1. Se acortan las rutas de los autobuses urbanos al Impedir- su penetra

ción al centro de la ciudad. 

2, Se desplazan los servicios de transporte al centro de la ciudad y pil

ra algunos medios esto ha significado su extlnslón. 

3. Ocurre un desplazamiento del capital transportista de los autobuM• 

hacia los taxis colectivos, lo que ha propiciado la proliferación dtl es

te medio , dadas tas características de mayor flexibilidad para cubrir 

las zonas periféricas. 

Asr, el gobierno del Distrito Federal ha logrado Imponer una estrategia de 

transporte que le permite concentrar pasajeros en la zona central de la ciu

dad a través del Metro como medio masivo y alimentarlo con el resto de los 

servicios desde la periferia. 

El objetivo político de conseguir el control sobre la transportación fue tam

bMn cubierto a partir del segundo período de construcción del Metro, l8nlo 

en la medida de que obtiene para sí la gestión de los autobuses urbanos, con 

la creación de Ruta 100. como por la posición dominante que el Metro le o

torgó frente a la definición de servicios de transporte en el Estado de M6-

xfco. 

Otro aspecto Importante, que es necesario comentar, en relacl6n con la cons

trucción de este Importante medio de transporte, es el relativo a la fabrlca

cl6n de los carros que el mismo utlllza. 

Desde la Inauguración de la primera línea del Metro, en Septiembre de 1969, 



- 186 -

este servicio tuvo una gran demanda, a tal grado que para 1971 ya se nece

sitaban m6s trenes para hacer frente a la necesidad creciente del servicio. 

Por lo anterlo, se consideró 111 conveniencia de que los carros fueran fabri

cados en México, reallzando todos los estudios necesarios para este fin. 

Los resultados dieron como consecuencl• que la Constructor• Nacional de Ca

rros de Ferroe11rrll tomara la declsl6n de fabricar los trenes necesarios para 

el Sistema de Transporte Colectivo de 1 a Ciudad de "6xlco. Siendo el prl-

mer lote de 345 carros. 

Para ...... 11zacl6n de los proyectos, se utlllzaron especificaciones, normas, 

planos y procedimientos de fabricación, proporcionados por los constructo

res franceses del primer lote. 

Los documentos mencionados fueron revisados y modificados por la Construc

tora N•clon11I de Carros de Ferrocairrll, con la partlclp11cl6n del S. T .C., pa-

ra adaptarlos a las necesidades propias de una fabrlcacl6n nacional. 

Se adquirieron l•1 llcencl•s de los f•brlcante1 fr•nce1e1 y se envió person•I 

de la C.N.C.F. y del S.T.C. a capacitarse a Francia. 

El primer lote de 345 carros se reallz6 con óptimos niveles de calld•d gra-

clas a le callflcacl6n del personal, que permitió una rápida absorción de la 

tecnologra Involucrada en este tipo de f•brlcacl6n. 

El segundo lote, de 527 carros, resultó Igualmente satlsf•ctorlo y de r'plda 

fabricación, ya que la C. N. e. F., producra 7 carros por semana. 

Actuiilmente, la empresa constructor• espat\ole "CAFF" es la que tiene a su 

cargo Ja construcción de los carros del Metro, debido a que fue Ja ganadora 

del concurso a que se convocó pera dicho fln. 

La ex-empresa paraestatal C.N.C.F. fue vendida a una empresa canadiense 

llamada "BOMBAROIER, JNC.", a Ja cual no pudo enargarse la fabrlac16n 

de los carros del Metro, debido a que sus costos resultaban muy elevados. 

En estos momentos el Metro de la Ciudad de México transporta diariamente a 
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111600,000 pasajeros y cuenta con una extensión de 158 kll6metro1 que •umen

tarán a 178 al finalizar la línea 8, que estar' Integrada por 19 estaciones, 

20 kll6metros de longitud y que correrá de Constitución de 1917, el la Dele

gacl6n lztapalapa, hasta GarJbaldl en el centro de la ciudad. Esta lfnM e1-

tar6 termln•dli para fines de 19911, en beneficio de 101 habitantes del orien

te de la ciudad. 

A partir de 19911, se lnlclar6 la construcción de la línea 10, segunda lfne. 

con alcance metropolitano, que con una extensión de 21.3 kilómetros enlaza

r• la red actual con la zona de Ecatepec, en el E:stado de M6xlco. (72) 

El metro de nuestra ciudad ocupa el sexto lugar, por su extensión, despu6s 

de los de Londres, Nueva York, MoscC., Parra y Tokio; y ocupa el tercer lu

gar, por afluencia de usuarios, después de los de MoscC. y Tokio. (73) 

En rel•clón con el estado que guarda actualmente este Importante medio de 

transporte, ,resulta Interesante con1iderar la opinión que, al respecto, emltl6 

el presidente de la Comisión de Transporte de la Asamblem de Repre1entan-

tes del D.F.: 

•e1 actual presupuesto del Slstemm de Tr•nsporte Colectivo (Metro) 

es ln1uflclente para mantener I• reserv• técnica de equipo y ref•c

clones que requiere el desgaste de este tipo de transporte y supe

r•r los constantes pmros e Interrupciones que sufren loa convoyes, 

que reper-cuten en I• dl1mlnucl6n de la productividad de miles de 

atpltellnos. 

El Pre1ldente de I• Comisión de Transporte de la Asamblea de Repre_ 

sentantes del Distrito Feder-af CARDF), Alber-to Llng Alt•mlrano, me!! 

clonó que con la puesta en m11rcha de los 20 kll6metros de la nueva 

trnea 1 del M"etro en 199• •ument•r-•n l•s falles del 1lstema al no In-

(72) Texto del Informe que el Lic. Mmnuel Cam•cho Solrs r-lndló ante Ja se
gunda Asamblea de Repr-esentantes, Suplemento de "El Cluct.dano", 
moyo de 1992, P'glna 12. 

(73) Boletrn fnfor-matlvo del Sistema de Transpor-te Colectivo, septlembr-e de 
1992. 
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crementarse el nCtmero de trenes disponibles. 

Planteó que l•s autoridades del Metro deberían desde estas fechas 

(mayo de 1992) ••• encargar los nuevos trenes que se van a requerir 

paH •tender la demanda de la nueva línea ••• 

Por lo menos, dijo, el t• por ciento del parque de trenes debería te

nerse como equipo de almac'n o en reparación, para que existiera un 

colchón de convoye• que se hacharan a andar en caso de emergencia 

por fallas o averías del actual material rodante, pero los constantes 

cierres de est.clones e Interrupciones en el servicio demuestran que 

no se tiene. 

El representante Ung Alt.mlrano aseveró que el problema radica en 

que la mayor parte del presupuesto del Sistema de Transporte Colec

tivo se gasta en operación, mientras que los renglones de mantenl-

mlento y aegurld•d e1t6n sCrmamente descuidados, por lo que urgió 

• que se destine un mayor presupuesto a estos aspectos prlmordlales. 

Este 11pec.to prioritario de mantener un nlvel óptimo de existencia 

en refacciones, m11terfales y equipo, conllev•rfa a un reemplazo rá

pido y eficiente en loa e11aos en que se sufran de1perfectoa, por lo 

que rM1 que un problema de tipo operativo es fln•nclero, concluyó." 

Por Crltlmo, a continuación ae Mr6 una breve resetta del rescate de obr•• ar

queol6glca1 que se llevó a cabo como consecuencl.- de la construcción de Jaa 

obr•• del metro.en distintos puntos de la ciudad, que resultó de gran Im

portancia para complementar el conocimiento histórico del D.F. 

U cotaboracl6n entre la Ingeniería Clvll y la Arqueología dl6 como resultado 

(74) CUESTION, martes 12 de mayo de 1992, páginas 1 y 10. 



- 189 -

que. aprovech6ndo las obras civiles y de acuerdo a la Ley de Proteccl6n y 

Conservacl6n de Monumentos Arqueológicos se detectaran, descubrieran y -

rescataran, numerosos Indicios y restos culturales de los antiguos poblado

res del Valle de México. 

Al detectarse un sitio con material arqueológico en el trazo de una Unea, 

se procedí• a trabajar la zona del núcleo lo m6s r6pldo posible, con el ob

jeto de rescatar la Información y adelantarse a las obras civiles. De tal ma

nera que cuando llegaba la hora de vaciar el núcleo, ya todo el material -

arqueol6glco estaba IOCllllzado, explorado y, si era conveniente, transporta

do a otros sitios para su estudio. 

Estos avances disminuían de una manera notable e Importante, la Interferen

cia en la construccl6n de las obras. 

Así fu6 a lo largo de la construcción de las diversas líneas ya fueran estas 

de superficie, elevadas o subterráneas. La vlgllancla arqueológica encontró 

una gran cantidad de Información clentfflca que aument6 considerablemente 

el conocimiento de las car-acterfstlcas históricas de la Ciudad de México y 

sus 6reas aledanas durante los períodos teotlhuacano, tolteca, tecpaneca, 

mexlca,. novohlspano, contemporfneo, etc. que pueden servir para Incremen

tar el acervo cultural de los ur~nfstas actuales y futuros. 

Durante estos traba¡os se pudo explorar y conocer las características de 

las antlgüas calzadas que comunicaban a la Isla con la tierra firme y cons

tatar que despu6s de 600 anos, siguen siendo la parte mAs Importante de 

la red vial metropolitana. 

Se obtuvo lnformacl6n de un buen nllmero de aldeas y poblaciones teotlhua

canas de las que no se tenía noticia, asimismo se conoció una "Zona Indus

trial" de la metr6poll al explorar un conJunto de aldeas ullneras que, co

mo se sabe, surtían el preciado producto a todas las poblaciones dominadas 

por el Imperio Mexlca. 
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Tamblf:n se encontraron restos constructivos de un complejo para obtener sal, 

donde se observaron tinas, hornos y desagües. La estructura forma parte 

de una aldea salinera, excavada en Zacatenco, O. F,, dentro de las obras 

de con1truccl6n de I• línea 3 norte. Corresponde a un asentamiento en las 

orllla1 del Lago de Texcoco, durante el apogeo del Estado Mexlca, en el 

perrodo postclblco tardro (noo - 1s21 o.e.¡ 

Sus calzadal1, canales, embarcaderos, casas y poblacfones; asr como chozas 

y bodegas, hoy se conocen mejor gracias a la Información que se ha conse

guido durante los trabajos de construcción del Metro y es ejemplo de la co

laboración entre los profesionales de las ramas de la Ingeniería y de Ja Ar 

queologra. 

Las obras del Metro que cruzan el centro de la ciudad, rescataron valiosa 

Información releclon•da con el recinto ceremonial de Méxlco-Tenochtltlán. 

Con las obras de ampllaclón del sistema a partir de 1977, surgió la poslbl

lld•d de ampllar las referencias arqueológicas en diferentes zonas al ser 

afectadas por las obras. Sucedl6ndose una serle de hallazgos en las dlver

MS lín•s en construcción, pudl6ndo rescatar Información que va, cronoló

gicamente. desde la prehistoria hasta la 6poca vlrreynaf. 

Los continuos hall6zgo1 de restos de Mllmut en las ltneas 3 sur, 3 norte, 

11,5 y 6, permiten corroborar que la cuenca del Valle de México estuvo 

pobllid1 en el período plelstocflnlco por numerosos anl11111les de esta especie. 

Se llevó a cabo el rescate de la osamenta de un mamut "Emperador11 , en --

contrado en Zacatenco, D.F. , a 7 metros de profundidad y que debió morir 

empantanado en I•• orillas fangosas del antiguo lago de Texcoco. 

Por otra µ.rte, se ha Incrementado el conocimiento de los períodos cultura

les poco estudiados dentro del Area Metropolitana, excav6ndose vestiglos 

de varios asentamientos correspondientes al perfodo cl6slco teotlhuacano-

(0 - 700 D.C.), en Zonas como el Per'\6n de los Sanos (Lfnea 5), en fa Co-
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lonla del Valle (Línea 3 sur) y en Mlxcoac (Línea 7). 

Asr también, el salvamento arqueológico en las obras del Metro, ha brindado 

la oportunidad de explorar sitios que el crecimiento urbano había absorvldo 

y que de otra manera Jamás hubieran podido ser examinados. Destacan por 

su Importancia: 

- Aldea Salinera Mexlca en Zacatenco (Línff 3). 

- Barrio Mexlca de Atllxco en la Candelaria de los Patos (Línea 4). 

- Parte del Importante Imperio Tecpaneca en Azcapotzalco y Tacuba 

(Líneas 6 y 7). 

- La calzada que unía Tenochtlt16n con Tepeyac (Línea 3 Sur) y Ta

cuba (Líneas 7 y 2 poniente). 

Los Tecpanecas de Azcapotzalco fueron el pueblo que detentó el poder en 

toda el 'rea, hasta la llegada de los Mexlcas. A través de la construcción de 

la línea 6, numerosos haU6zgos han permitido rescatar vellosa Información 

que ayudará al mejor conocimiento de los antiguos pobladores de esta reglón. 

Como se puede ver con base en esta breve reset\a, las obras del Metro re

presentan una oportunidad Inmejorable de Investigación, para el entendimien

to Integral de nuestra metrópoli. 

Otra situación que generó la construcción de esta Importante obra urbana, 

fue la afectación de los predios que se requirieron para llevar a cabo la 

misma. En efecto, dichas afectaciones se ocasionaron por: trazo, estación, 

puesto de rectl0cacl6n o estacionamiento; y los predios que se encontraron 

en esta situación podían ser de propiedad particular o federal. 

Una vez conocido el proyecto del Metro y determinadas las afectaciones nece

sarias' al mismo, debidamente Justificadas, se realizaron los levantamientos 

de los predios afectados marcando en ellos la zona requerida. 

En los casos de ser propiedad particular, se hacía el envío a las Delegacio

nes del D.D.F., las cuales se encargaron de la adquisición, cuyo proceso 
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para tal fin fUe el siguiente: 

Solicitud de boleta predlal y escrituras con el fin de acreditar la propiedad 

del Inmueble; solicitud de avaJC.o a la Comisión de Avallros de Bienes Nacio

nales; trato con el propietario para llegar a un convenio de compra-venta 

con base en el avalc.io; por medio del cual se establecía generalmente el pago 

del 50 al 701 a la firma del convenio y entrada al predio y del 50 al 30% a la 

escrlturacf6n, esto con el fin de cubrir algCm gravámen del mismo. 

Cuando existía algún Inquilino ya sea que ocupara el predio como vivienda 

o negocio, tenra derecho al pago de una ayuda soclai debido a los gastos 

que con el desalojo se le presentaran. 

E:stas adquisiciones de predios particulares para uso de las Instalaciones 

del Metro, ocasionaron. regenencfones urbanas muy Importantes, ya que 

en muchos lugares en donde exEstían asentamientos Irregulares con servi

cio• rnfJmos. se convirtieron en zonas con buen transporte y vialidades am-

pllH. 

En el caso de predios de propiedad federal que pertenecían a Instituciones 

Federales t11Je1 como el Instituto Mexicano del Seguro Social, I• Comisión 

Federal de Electrlcldad, Ferrocarriles Nacionales de México, etc., se pudo 

llegar a acuerdos m6s directos mediante convenios particulares o realizando 

permutas por otros predios propiedad del Departamento del Distrito Fede

ral. 

Como un dato Interesante de comentar, se pre1entar6 a continuación una ta

bla reaómen que muestra el nómero total de predios adquiridos para poder 

llevar a cabo la construcción de las diferentes líneas del Metro, los cuales 

arrojan un •rea total de aproximadamente 25 veces el área que ocupa la 

·Plaza de la Constitución: 

LINEA PREDIOS AFECTADOS 

41 

69 

AREAS DE TERRENO (M2) 

5,647 .67 

164,565.96 
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LINEA PREDIOS AFECTADOS AREAS DE TERRENO (M2) 

208 261,265.90 

4 410 164,477.37 

415 229, 173.40 

6 169 471,444.99 

7 80 55, 139.89 

TOTAL 1,392 11351 ,751.58 

4,3 _.. CJrglNm doil - da T-- C'MWU D -·· 

Antes de comentar el funcionamiento del S. T .c. como org•nlzacl6n en nece

sario aclarar el término 11 sl1tema11
, el cunl puede deflnlrie como el conjunto 

de elementos que se encuentran rntlmamente relacionados entre sr y que -

tl"nen por objeto alcanzar una met. específica. 

Un ejemplo gráfico puede ilustrarse de la siguiente manera: 

> lllETll 

En este slstern11 los confuntos A,B,C,D,E y F, pueden definirse como sub

sistemas y de la misma manera A, B, C, O, E y F, pueden convertirse a su vez 

en sistemas con sus propios subsistemas. 
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Un ejemplo, el subsistema A, representado asf, se convierte en un sistema 

con sus respectivos subsistemas: a,b,c y d: 

Plantudo de esta forma, el s. T .c. es un sistema en el cual los elementos 

que lo componen pasan • ser subslstem•• que se convierten en sistemas y 

así sucesivamente, hllsta poder decir que el s. T .C. es un macroslstema con 

sus mlcroslstemas denomlnacbs Gerencias, Subgerenclas, Departamentos, etc. 

los cuales guardan entre sf una relacfón jer6rqulca, de responsabilidad, de 

autoridad, etc., que corresponden a cada micro y macroslstema, los que 

dentro de su propio y particular Amblto de acción contribuyen a alcanzar 

laa mellls y el objetivo del S. T .c. 
La estructura organlzaclonal del Sistema, ha sido creada de tal manera que to

dos y cada uno de sus componentes permiten a cada Dirección, Gerencia, 

Subgerencl• o Departamento, contar con su propia estructura que le perml-

t. contribuir •1 cumplimiento del objetivo lnstltuclonal y organlzaclonal del 

mismo. 

El primero de dichos objetivos se deriva de lo eMablecldo en el Decreto de 

Crucl6n del S.T.C., que senala que en materia de tr•nsporte urbano, el 

Sistema contrlbulr6 • 1• solución de la probfem6tlca, construyendo, operando 

y explot•ndo un tren r•pldo con recorrido subterr6neo y superflclal; es 

claro entonces, que el objetivo por alcanzar es el de crecer en cuanto al 

ne.mero de líneas y operarlas con la mayor eficiencia posible. 



- 195 -

En cuanto al segundo objetivo, el organlz•clonal, consiste en tr•nsport•r 

en forma rápida, eficaz y segura a los usuarios desde su lugar de orí gen 

hasta su lugar de destino. 

La estructura orgánica del S. T. C., se encuentra Integrada de la siguiente 

manera: 

11.3.1 Consejo de Administración. 

4.3.2 Dirección General. 

4.3.2. t Comité de Servicios. 

lt.3.2.2 Comlt~ de Certlflcacl6n de la Calidad y Seguridad de Ins
talaciones y Equipos. 

4.3.2.3 Comisión Interna de Administración y Programación. 

4.3.2.4 Comftlt de Auditoría y Control 

lf.3.3 Dirección de Operación. 

11.3.3. t Comité de Normalización y Seftalamlentos. 

4.3.3.2 Comité de Averíos. 

4.3.3.3 Comité de Obras. 

4.3.4 Dlreccl6n de Administración. 

4.3.4.1 Comlt6 de Compras. 

q.J.4.2 Comité de Adjudicación de Areas Comerciales y Espacios 
PubJlcltarlo•. 

4.3.5 Dirección de Programación y Presupuesto. 

4.3.5.1 Comité de lnform6tlca. 

4.3.6 Contralorra Interna. 

4.3.6.1 Subgerencia de Control. 

4.3.6.2 Subgerencfa de Auditoría. 

4.3.7 Gerencia de Estaciones y Transportes. 

4.3.7.1 Subgerencla de Estaciones. 

4.3. 7 .2 Subgerencfa de Transportes. 

4.3.7 .3 Subgerencla de Control Central. 

4.3.8 Gerencia de Material Rodante. 



- 196 -

Q.J.8.1 Subgerencla de Mantenimiento al Material Rodante. 

q.J.8.2 Subgerencla de Ingeniería del Material Rodante. 

'l.3.9 Gerencia de Instalaciones Fijas. 

4.J.9.1 Subgerencla de Instalaciones Electromecánlcas y Vías. 

4.J.9.2 Subgerencfa de Instalaciones Electromecánicas. 

4.3.10 Gerencia de Obras. 

11. J.10.1 Subgerencla de Obras. 

Q.J.10.2 Subgerencla de Mantenimiento de Obra Clvll. 

ll.J.11 Gerencia de Ingeniería y Desarrollo. 

4.J.11.1 Subgerencla de Control de Calidad. 

4.3.12 Gerencia de Recursos Humanos. 

Q.J.12.1 Subgerencla de Administración de Personal. 

11.3.13 Cierencla de Recursos Materiales. 

4#3, 13.1 Subgerencla de Adquisiciones. 

4.J.13.2 Subgerencla de Suministros. 

11.3.111 Gerencia de Recursos Financieros. 

4.3. U.1 Departamento de Egresos. 

11.3.14.2 Departamento de Ingresos. 

'1.3. 14.3 Departamento de Recursos Adlclon•les y Cobranzas. 

11.3.15 Gerencia de Presupuesto. 

4.3.15.1 Subgerencla de Control Presupuesta!. 

4.3.16 Gerencia de Organización y Sistemas. 

4.3.16.1 Subgerencfa de Informática. 

4.3.17 Gerencia Jurídica. 

4.3.17.1 Departamento Consultivo y de Legl1lacl6n. 

4.J.17.2 Departamento de Relaciones Laborales. 

4.J.17.3 Departamento de lo Contencioso. 

ll.J.17.4 Departamento de Servicios Jurídicos. 
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q.3.18 Gerencia de Vlgllancla. 

ll. 3.18.1 Departamento de Vlgllancla. 

4.l.18.2 Departamento de Servicios Externos de VJgilancla. 

ll.l .. 18.3 Departamento de Paraderos. 

Como puede observarse, el S. T .C. se compone de; 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

DIRECCION GENERAL. 

3 DIRECCIONES. 

1 CONTRALORIA INTERNA. 

12 GERENCIAS. 

18 SUBGERENCIAS, y 

60 DEPARTAMENTOS. 

Presentamos enseguida una descrlpcí6n condensada de los objetivos que de

ben desarrollarse en los diversos niveles del S. T .C., comprendiendo las Je

rarquías de Dirección y Gerencia. 

ll.3.2 Dirección General. 

Administra los recursos humanos, tácnlcos, materiales y financieros 

del organismo, a efecto de proporcionar un servicio rjpldo, seguro y 

eficiente de transporte colectivo, de conformidad con las directrices 

establecidas por el Consejo de Administración, auxlllfindos~ por las 

Direcciones de: 

OPERACION. 

- ADMINISTRACION, y 

- PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

lt.3.3 Dlrecc16n de Operación. 

Apoya el cumplimiento de las metas establecidas por el organismo 

en materia operativa mediante la planeacl6n. coordlnacl6n y 1upervl-
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s16n tknlca de las funciones y recursos para proporcionar un ser

vicio eficiente de transporte a los usuarios del Metro, observ.6ndo 

las directrices que seftala la Olreccl6n General, apoyándose en las 

Gerencias de: 

- ESTACIONES Y TRANSPORTES. 

- MATERIAL RODANTE. 

- INSTALACIONES FIJAS. 

- OBRAS, 

- INGENIERIA Y DESARROLLO. 

11.3.4 Dirección de Administración. 

Ayuda al cumplimiento de las metas del organismo en el plano de 

gestión mediante la planeacl6n, coordinación y administración de re

cursos humanos, materiales y financieros de que dispone el S. T .c. 

para alanzar el buen desempeno de las actividades en el organismo, 

apoy6ndose en las Gerencias de: 

- RECURSOS HUMANOS. 

- RECURSOS MATERIALES. 

- RECURSOS FINANCIEROS. 

,.3.5 Dirección de Programación y Presupuesto. 

Contribuye slatemitlcamente al Incremento de la eficiencia en la ope

ración y administración del S. T .C., mediante la determinación de 

un alatema Integral de programación, buscando dar congruencia y 

uniformidad a las acciones del organismo de acuerdo a Jos lineamien

tos e Instrucciones emitidos por el Consejo de Administración. ajus

tjndose a las disposiciones legales vigentes y apoy6ndose en las 

Ceren clas de: 
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- PRESU PU ES TO. 

- ORGANIZACION Y SISTEMAS. 

ll.3.6. Contrelorí• Interna. 

Verlflca que las transacciones efectuadas por la dependencia del Or

ganismo se realicen conforme a los presupuestos aprobados y a los 

requisitos establecidos. mediante la Implantación de sistemas, pro

cedimientos y m6todos de registro y control de operaciones que 

permitan obtener una lnformacl6n adecuada. veraz: y oportuna. 

11.3.7 Carencia de Estaciones y Transportes. 

Proporciona un adecuado. seguro y eficiente servicio de transporte 

a los usuarios del Metro, mediante la operacl6n, programación y 

control de los trenes y funcionalidad de las estaciones. 

4.3.8 Gerencia de Material Rodante. 

Contribuye a proporcionar las condiciones de seguridad estableci

das, a trav6s de la Ingeniería del material rodante, supervisando los 

procesos de fabrlcacl6n y proporcionando el mantenimiento requerido . 

a los trenes del organismo. 

11.3.9 Gerencl• de Instalaciones Fii••· 

Conserva en óptimas condiciones el funcionamiento de la lnfr•estruc

tura del S.T.C., como son l•s vías, los túneles y las estaciones, 

a1r como los •paratos, equipo y sistemas electr6nlco• y electromec6-

nlcos del mismo, a efecto de lograr la debida seguridad y eflclencla 

en el servicio de transporte a 101 usu•rlos. 

11. 3 .1 O Gerencia de Obras. 

Satisface las necesidades de las distintas dependencias que Integran 

el organismo, en lo referente a la construcción de las obras, pre

viamente autorizadas por el Comlt& de Obras mediante su proyecto, 
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supervisión, coordinación y control de las que se encomiendan a los 

contratistas. 

4.3.11 Carencia de Ingeniería y Desarrollo. 

Propone 101 planea a corto, mediano y largo plazo, que sustenten 

el desarrollo técnico y operativo del Sistema,. considerando las condi

ciones dlnlimlcas que la demanda y tecnología Impliquen para su efi

caz reallzaclón, mediante fa elaboración de estudios, Investigaciones 

y proyectos tendientes a Incrementar la eficiencia en el desarrollo 

de las funciones operativas y de mantenimiento del Sistema. 

11.3.12 Gerencia de Recursos Humanos. 

Coadyuva al mejor desempeno de las actividades del organismo media!! 

te Ja Integración de los recursos humanos necesarios,. otorgando la 

capacitación, deHrrollo y seguridad que se requiere para el buen 

funcionamiento del mismo, 1.r como tambh\n proporciona los servl-

clos relacionados con la demanda de personal. 

4.3.13 Cierencl• de Recursos Materiales. 

F•clllta el buen desarrollo de las funciones encomendadas • cada 

una de las dependencias que Integran el Sistema; adqulrléndo, re

clbl6ndo, cuestlon•ndo y proporcionando los meterlales, equipo y ser

vicios sollcltados por aqu,llas para su buen funcionamiento. 

,.3.1• Busca las mejore• condiciones financieras para el S.T.C., mediante 

fa flfacl6n de políticas y normas para las amortizaciones e lnverslo-

nes; así como el estableclmlento y operación de registros financieros 

que contribuyan a Incrementar el rendimiento de los recursos y el 

de los Ingresos para la explot1cl6n de otros re cursos adiciona les. 

4.3.15 Gerencia de Presupuesto. 

Incrementa la eflclencla en la administración y operación del Organis

mo a través del cumplimiento que en materia de programación, or-



- 201 -

orgenlzacl6n y presupuesto, sean determinadas por la Dirección Ge

neral, consolidando el anteproyecto de presupuesto anual del S. T .c. 

y estableciendo medidas de control Interno para el gasto, basada en 

tknlcas presupuestarlas que pe_rmltan el mejor aprovechamiento de 

los recursos eslgn11do1. 

11.3.16 Gerencia de Org1nlzacl6n y Sistemas. 

Contribuye al Incremento de la eficiencia en la administración del 

Sl1tem.1, en forma slstem6tlca, mediante la plane11cl6n , coordln11-

cl6n y supervisión de las reformas planteadas; deaarrolla los slste

m.11 de Información que permiten una acertada toma de decl1lones y 

determinar el procedimiento adecuado para tratar los datos que con

duzcan a desarrollar normas de actuación, avaluar resultados y tomar 

medidas correctivas. 

4.3.17 Gerencia Jurídica. 

Apoya y aslate en materia jurídica a las dependencia• del S. T .C que 

lo requieran. 

Salvaguarda los Intereses del organismo mediante el asesoramiento y 

representación legal ante Jos tribunales. 

•.3.18 Cerencl• de Vlglloncl•. 

Establece la vlgllancla permanente en las lnstelaclqnes del S. T .c., 
en atención a los Uneamlentos e Instrucciones de la Dlreccl6n General, 

observando las dl1po1lclones legales en vigor. 

Otro aspecto del que considero Importante hacer mención para complementar 

la estructura org6nlca del s. T .c. es el referente al organismo enc:argado 

de la construccl6n de la red del Metro: COVITUR. 

Como ya se seftal6 el afto de 1977, marcó el comienzo de la recuperación eco

nómica sobre la base de los recursos petroleros y los prtbtamos que los a

campanaron. Una vez organizadas sus finanzas, el gobierno del D.D.F., se 
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decide • Impulsar un ambicioso proyecto de transporte y vialidad fundamen

hldo en el Metro y en la realización de grandes obras viales. 

Inmediatamente despu61 de Iniciado el nuevo sexenio, elD.D.F constituyó 

la Comisión Técnica Ejecutiva del Metro, mediante Acuerdo n6mero 823 pu

blicado en la Caceta Oflclal del O.D.F. el 7 de septiembre de 1977, quepo

co tiempo después cambiaría su denominación por la de Comisión de Vlalldad 

y Transporte Urbano (COVITURJ. seg6n Acuerdo nC..mero 1097 publicado en 

la Caceta Oflcfal del O.O.F el 21 de diciembre de T977. Con este hecho el 

S. T .c. pierde 111 funciones vinculadas a la construcción del Metro y o

bras a el asociadas qued6ndo las mismas a cargo del nuevo organismo. 

COVITUR e1 desde el punto de vista jurídico-administrativo, un organl1mo 

desconcentr•do dependiente del D.D.F 11 que se le adjudicaron l•s slgulen

tn funciones: 

1. Pl•n•r, proyectar y construir las obras del Metro, a

dem6s de •dqulrlr los equipos necesarios y entregar 

l•s lnstal•clones en su confunto al organismo operador 

(S.T.C.). 

2. El•bor•r y •ctu•lfzar el Plan Rector de Vfalfd•d y Tran!. 

porte, •sí como el Plan Maestro del Metro. 

J. Pl•near, proyect•r y construir nuevas obras viales y, 

en Cliso de rttquerlrse, modlflcar las existentes. 

•· Coordinar Jos estudJos,proyectos y obras en materia 

.de vl•llda~ y transporte con las autoridades a todos 

Jos niveles, asr como con 111 entidades paraestatales 

vinculadas con estas cuestiones. 

s. Auxf111r al Jefe del D.D.F en la coordinación con las 

autoridades, comités y derds Instancias vinculadas a 

la gestión del transporte urbano de carga y personas. 
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6. Coordinar con la Olreccl6n General de Pollera y Tran

sito (hoy. Dlreccl6n General de Protección y Vialidad) 

asr como con las demás Instancias y autoridades co-

rrespondlentesr los recursos técnicos y operaclonale1 

del conjunto de los medios de transporte urbano con 

la lntenct6n de lograr una adecuada complementarledad 

con el Metro. 

7. Proponer al Jefe del D.D.F., en coordlnaci6n con la 

O.G.P y V. las medidas convenientes en relacl6n con 

las concesiones, permisos y disposiciones administra

tivas en materia de autotransporte urbano de todo ti

po, asr como de sus terminales, talleres y sitios. Asi

mismo, proponer lo referente a la Ojecl6n de rutas y 

frecuencia de horarios de transporte. 

COVITUR surgió como un organismo vinculado directamente con la Instancia 

responsable de la obra pC.bllca en el D.F., es dec:lr, con la Secretaría Ge

neral de Obras del 0.0.F y con la Jefatura del mismo. 

Las razones para la creación de este organismo, fueron de índole financie

ra y de orden operativo. 

En cuanto a la primera, como ya se comentó, para el at\o de 1977 el S. T .c. 
presentab serlos problemas en sus finanzas, debido principalmente a la po00 

lrtlca de operación y al creciente peso de los costos de financiamiento. 

Esta crítica coyuntura provoca la Intervención del Gobierno Federal mediante 

un cuantioso subsidio, superior en casi 30% a los Ingresos por prestación 

de servicios del organismo y casi igual al total de los costos de operación. 

Esta situación cuestionaba seriamente las posibilidades del s. T .C. de hacer

se cargo de la construcc16n de una obra como la que se planeaba ejecutar. 

Así, convenía más una nueva Instancia administrativa vinculada directamente 

al Gobierno central del D.F., a sus fUentes de financiamiento y a las de 
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Por lo que se refiere a la razón de índole operativo. la nueva fase de con!. 

trucclón del Metro fue concebida como un gran proyecto que Involucraba 

no sólo la acelerada expansión de la red 1 10 kilómetros en promedio anual, 

y las obligadas obras Inducidas,, sino también obras complementarlas de para

deros y estacionamientos,, así como las obras construidas al norte de la ciu

dad en paralelo a la línea 3 norte. Además,, las obras anteriores se comple

mentaban con el proyecto de los ejes viales. Así1 la magnitud,, variedad y 

corto período para fa realización del conjunto de obras fue otra razón de 

peso para la constitución de COVITUR. 

La Comisión de Vialidad y Transporte Urbano contó 1 hasta 1982 1 con dos Di

recciones: una de Construcción y otra de Finanzas. Once Carencias de en

contraban en el siguiente nivel, cuatro pertenecían a la Dirección de Fl-

nanzas y las siete restantes a Ja de Construcción, dentro de esta Dirección 

las Cierenclas de Obra Clvll del Metro,, Obra. Electromec6nlca del Metro y de 

Obra Inducida,, se vincularon directamente con las obras del Tren subterr'

neo. Seguían trece Subgerenclas, de las cuales siete se Involucraban direc

tamente con la construcción del Metro. 

Como puede Inferirse de la descripción de la estructura del organigrama,, 

la obra del tren Metropolitano tiene gran reelevancla para COVITUR. 

COVITUR cuenta con delegaciones en las distintas líneas en proceso de con

truccl6n para evaluar los avances de las obras ejecutadas y efectuar los pa

gos correspondientes, asr como el control y supervisión requeridos. 

Una Vocal(• Ejecutiva se encarga de dirigir, programar, organizar y contro

lar las funciones del organismo e Informa al respecto a la Junta Directiva 

y al Jefe del D. O. F. La Vocal(a Efecutlva también debe proponer a la Junta 

Directiva el proyecto del programa de Inversión y el presupuesto anual de 

gastos para que, en su caso, lo apruebe el Jefe del O.O.F. 
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En los afias siguientes la estructura organizativa de la Comisión se amplía, 

profUndlza y complejlza en tanto organismo constructor. 

El organigrama de la Comisión reflejó, en 1985, los mencionados cambios. 

La Vocalía Ejecutiva pasó a contar con una Secretaría Particular y un área 

de asesoría. En el siguiente nivel jerárquico surgen tres nuevas vocalías, 

la de Construcción del Metro, fa de Obras Complementarias y la de Adminis

tración y Finanzas. De hecho, estas vocalías desplazan a las Direcciones 

antes existentes. 

La vocalra de Construcción del Metro es la más importante por lo que se re

fiere al número de Gerencias, Subgerencl:s y Unidades Departamentales, a

barca el 50% de las Gerencias y Subgerenclas y el 55. 11% de las Unidades De-

partamentales. 

Otra modificación Importante del nuevo organigrama es la existencias, al 

mismo nivel que tienen las Gerencias, de una Contraloría Interna compuesta 

por dos Subgerenclas y ocho Departamentos. Además, COVITUR forma par

te de la Secretaría General de Obras del D.D.F. 

A partir de 1984 se transfirió al S. T .C-Metro, la responsabllldad y los re-

cursos para la adquisición del material rodante del Metro. Posteriormente, 

con la Coordinación General del Transporte (CGT), surgida del ~rea de pla

neaclón de COVITUR, las funciones de coordinar los programas de construc

ción relativos a las obras de ampllaclón de la red del Metro, pasan a formar 

parte de la misma. 

s. -.,,, a__. dol 59111- de T.__ ec.w:uwo llebo. 

s.1 Canstltucldn c.-.i de .. .,.__ 

Por lo que se refiere a la función legislativa y ejecutiva en el 'mblto del 

D.F., el artículo 73, fracción VI, base primera de la Constitución establece: 

11 El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, 
sometMndose a las bases siguientes: 
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1a. El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presi

dente de la Repllbllca, quien lo ejercerá por conducto del ór

gano u órganos que determine le ley respectiva ••• " 

El mismo precepto establece las facultades de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal en materia de transporte urbano: 

11 Son facultades de la Asamblea de Representantes del Distri

to Federal fas siguientes: 

A) Dictar los bandos, ordenanzas y reglamentos de policía 

y buen Gobierno que, sin contravenir to dispuesto por 

las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la U

nión para el Distrito Federal, tengan por obfeto atender 

las necesidades que se manifiesten entre los hubltantes 

del propio Distrito Federal, en materia de: 

••• transporte urbano.~." 

A continuación se transcribir• el Decreto de Creación del S.T.C. con las 

reformes que ha tenido en los siguientes aspectos: 

- Integración del Conselo de Administración. (art. 4o.) 

- Ampllacl6n de la función desempenada por el Sistema (art. 

to.). 

- Modificación en la designación del Director General del Sis

tema, así como de lns Directores y CP.rcntes (art. Go. In

ciso e). 

- Designación de un Comisario Suplente (art. 6o. bis). 

"Art. 10. Se Instituye un Organismo Descentralizado con personalidad Ju

rídica y patrimonio propios, que se denominará Sistema de Trans-
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porte Colectivo, con domicilio en el Distrito Federal y cuyo obje

to será la construcción, operación y explotación de un tren rá

pido con recorrido subterráneo y superflclal, para el transporte 

colectivo de pasajeros en la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México, que comprende áreas conurbadas del Distrito Federal y 

del Estado de México. Tendrá tambllm dicho organismo por ob-

jeto la operación y explotación del servicio de transporte colec

tivo de personas mediante vehículos que circulen en la superfi

cie y cuyo recorrido complemente el del tren subterráneo. 

El patrimonio del Sistema de Transporte Colectivo se constituirá 

con los Inmuebles, numerarlo, muebles y demás bienes que le 

destine y entrege el Departamento del Distrito Federal, asr como 

los que el propio organismo adquiera en el futuro. 

art. 3o. El Sistema de Transporte Colectivo podrá utilizar las vías públl-

art. ito. 

cas y otros Inmuebles cuyo uso le conceda el Departamento del 

Distrito Federal, ya sea en la superficie o el el subsuelo, para 

sus Instalaciones, servicios y actividades, acatando las disposi

ciones legales y reglamentarlas a que está sujeto el régimen de 

die hos bienes. 

La Dirección y Administración del Sistema de Transporte Col~c

tlvo estará a cargo de un Consejo de Administración que s.! Inte

grará con los siguientes Consejeros Propietarios: 

a) El Jefe del Departamento del Distrito Federal, quien tendrá 

el carácter de Presidente del Consefo y, en caso de empate, 

tendrá voto de calidad. 

b) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico. 

e) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes. 
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d) El Director General de la Nacional Financiera. S.N,C. 

e) Tres representantes del Departamento del Distrito Federal 

que designará el titular del mismo, y 

fl Se Invitará al Gobierno del Estado de México para que de-

signe un representante. 

Por cada consejero propietario deberá designarse un suplente. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal podrá delegar su 

representación en la persona que designe. 

El presidente del Consejo nombrará al secretarlo del mismo. 

art. So, Las actas de las juntas del Consejo se consignarán en un libro 

que autorice la Tesorería del Distrito Federal, y llevará la firma 

del presidente del Consejo o de quien las presida, y la del se

cretarlo del mismo. 

art. 60. El Consejo de Admlnlstracl6n tendrá las siguientes facultades: 

a) La gestión de los negocios de la lnstltuc16n, a cuyo efecto 

podrá adquirir los bienes que sean necesarios para su obje

to, enajenarlos y gravarlos; efectuar los actos y celebrar 

los contratos o convenios que fueren necesarios, dada la 

naturaleza y objeto de la lns,tltuclón; dirigir los negocios d~ 

la misma, decidiendo todo lo relativo a la adquisición, ena

jenación y administración de sus bienes. 

b) Representar legalmente a la Institución, para lo cual tendrá 

todas las facultades de un apoderado general para pleitos y 

cobranzas, actos de administración y actos de dominio, en 

los términos del artículo 2ssq del Código Clvll, Incluyendo 

no solamente las facultades generales sino también las espe

ciales que requieran cláusula expresa conforme a la ley, sin 

limitación alguna, dentro de las cuales quedan comprendidas 
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enunciativa y no llmltatlvamente todas las mencionadas en el 

artículo 2587 del mismo código, las de promover juicios de 

amparo y desistirse de ellos, formular denuncias y querellas 

de carácter personal, otorgar y suscribir títulos de crédito, 

aceptar conclllacfones o someterse al arbitraje en conflictos 

laborales, y las demás que conforme a cualquier ley requie

ran poder o cláusula especial o expresa. 

e) Otorgar poderes generales o especiales a las personas, con 

las facultades que estime convenientes, Incluyendo la de sus

tituir el mandato. 

d) Nombrar y remover al Secretarlo del Consejo. 

e) Designar al Director General a Indicación del Presidente de 

la RepC.bllca a trav~s del Coordinador del Sector. asr como 

nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los 

servidores pC.bllco5 de las dos jerarqulas administrativas In

feriores a este. 

f) Designar a las personas que deban firmar en nombre de la Ins

titución. 

g) Expedir y reformar los reglamentos Interiores de la Institución. 

h) Acordar la emisión de trtulos de crédito en masa o en serle 

y designar a las personas que tengan poder general para 

suscribir y otorgar títulos de crédito, en los términos del 

art. 9o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

dito. 

1) Aprobar los presupuestos de Ingresos y egresos, oyendo pre

viamente 1• opinión del Departamento del Distrito Federal. 

j) Delegar facultades en uno o varios de sus mlebros o en el 

director general, determlnandolas en forma precisa para que 

se ejerzan en tos negocios o lugares que se designen. No se-
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rán delegables las facultades del Consejo relativas al nombra

miento de secretarlo, ni las de acordar la emisión de títulos 

de crédito. 

k) En general, desempef'lar todas las atribuciones que estén com

prendidas en el objeto de la Institución y que no estén ex

preHmente resevadas por la ley al Gobierno Federal o al 

D.D.F. 

art. 60. bis Como órgano de vJgJJancla de Ja entidad, habrá un Comisario 

Pllbllco propietario y un suplente, designados por la Secre

taría de la Contraloría General de fa Federación, con voz, pe

ro sin voto, que tendrán, además de las que conceden las 

leyes, reglamentos y disposiciones administrativas a los comi

sarios, las siguientes atribuciones: 

art. 7o. 

a) Representar a la Secretaría de Ja Contraloría al más alto 

nivel •nte el or"ganlsmo. 

b) Vlgll•r que se lleve a cabo la planeacfón, or"ganlzaclón 

y coordinación del sistema de control y evaluación del 

propio organismo. 

c) Vlgifar" que el organismo cumpla fas disposiciones r"egla

menta,.ras, normativas y de política gener"al que emitan 

I•• Secreta,.ras de la Contralorra, de Hacienda y Cl"fdf

to Póbffco y el Depar"tamento del Distrito Federal como 

Coor"dlnador Sectorial. 

d) 1 nfor"m•r" per"l6dfcamente a la Secretaría de I• Contra Jorra 

sobre los resultados obtenidos de su actuación así como 

los an6ffsls y evaluaclones reallzados al mencionado orga

nismo. 

El presidente del consejo de administración podrá representar 



art. So. 

art. 9o. 
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legalmente a la institución y firmar documentos en su nombre, 

para lo cual tendrá por sr sólo todas las facultades que se 

preven en los Incisos b) y e) del art. 60. para dicho conse-

jo. 

Para ser Director General se requiere ser ciudadano mexi

cano en pleno ejercicio de sus derechos; tener reconocida 

rectitud, solvencia moral y capacidad y no haber sido decla

rado en estado de quiebra o de concurso ni haber sido con

denado por delitos comunes, o lnhabllltado para el ejercicio 

del comercio. 

El Director General tendr6 las siguientes facultades: 

a) Ser• el encargado de ejecutar las resoluciones del Canse-

jo. 

b) Representará legalmente a la Institución, con todos tos 

poderes de un mandatario general para actos de adminis

tración y pleitos y cobranzas, con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran cláusula espe

cial conforme a la ley, en los t6rmlnos de los primeros 

p6rrafos del artículo 25511 del Código Civil, y aquéllas 

que de una manera expresa le asigne el consejo en el 

poder que le otorgue. 

e) Administrar los negocios y bienes de la Institución, cele

brándo los convenios y contratos y ejecutando los actos 

que requiera la marcha ordinaria de la Institución. 

d) Se encargará del estableclmlento y organización de las 

oficinas de la lnstltucl6n, proponiendo al consejo los nom 

bramlentos y remociones de funcionarios y apoderados. 

e) Podrá asistir a las reuniones del consefo con voz Informa

tiva y deberá ser citado para ellas. 
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•rt. 13o. 
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() Nombrar, remover, conceder llcenclas y toda clase de au

torizaciones administrativas, al personal de la lnsti-

tucl6n en la forma y términos acordados por el Conse-

jo, con excepción de los servidores pC.bUcos ser.alados 

en el Inciso e) del artículo Go. 

g) Preparar y someter al consejo los presupuestos de Ingre

sos de la lnstltuc16n y las modificaciones que se hagan 

a los mismos, y 

h) Las dem6s que el conseJo le sel'\ale. 

Las remuneraciones del Director General y dem6s personal 

de dirección, administración e Inspección, ser6n fijadas en el 

presupuesto anual de la Institución. 

El peraon•I de dirección, administración e Inspección que ten

ga responsabllldad directa e Indirecta en el manejo de fon-

dos y valores del S. T .c., deber6 caucionar debidamente 

su manejo mediante fianza legalmente autorizada, por el mon

to que fije el consejo de administración. 

DEROGADO. 

A los rendimientos líquidos que se obtengan se les d•r6 la 

siguiente aplicación: 

1) Se formar6n reservas de prevl1i6n que no podr•n exce

der el veinte por ciento de los rendimientos líquidos, y 

b) Se de1tlnar6n las cantidades necesarias para la ampll•

clón del servicio" (76) 

(76) Ley Org•nlca del Departamento del Distrito Federal, 12a. edición, 
edlt. Porrlf•, México, 1990, paginas 479 a 485. 
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A manera de comentario final, considero Importante destacar que la adición 

en el Decreto, relativa a la partlclpaci6n del Gobierno del Estado de México 

en el Consejo de Administración del Sistema de Transporte Colectivo, es una 

consecuencia directa del acelerado crecimiento de la población en el área 

conurbada que comparten el Distrito Federal y la citada Entidad Federativa, 

lo cual genera la necesidad del servicio público de transporte urbano de pa

saJeros que poslblllte el desplazamiento de las personas que vlvlen en una 

entidad y desarrollan su actividad económica en la otra. 

Asimismo, debido a que en la actualidad funcionan estaciones del S. T .c. den_ 

tro del territorio del Estado de México y que en el futuro se prevé ampliar 

la cobertura de este servicio hacia distintos puntos de la Zona Metropolita-

na de la Ciudad de México, que Involucran áreas de dicho Estado, se hace 

necesario que el gobierno de esta Entidad Federativa participe en la toma de 

decisiones y tenga representación, al más alto nivel, dentro de la estructu-

re orgánica del s. T .C.-Metro. 



e o N e L u 5 1 o N E 5 

1. México tiene cláramente definidas legalmente tanto su forma de Estado 

como su forma de Gobierno. 

2. El Estado mexicano ha Incluido en su Ley Fundamental conceptos como 

los de plataforma continental y mar territorial, con el objeto de estable

cer su territorio, atendiendo a las normas de la comunidad Internacional 

de le que forma parte. 

3. En la actualidad, el Gobierno de México se encamina a una drástica re

ducción de su participación directa en la actividad económica nacional. 

1.1. México busca la instauración de un modelo de Estado conductor y encau

zedor de la actividad económica privada. 

s. Cabe destacar que ei sólo hecho de reprlvatlzar la economía, no es nin

guna garantía de que los beneficios de esta transformación vayan a re-

dundar en favor de todos los sectores de la población. esto dependerá 

de que se realice una repartición más equitativa de la riqueza naclonal. 

6. La creación de cualquier servicio pC.bllco, obedece a una necesidad co-

Jectlva que no puede ser satisfecha regular y continuamente por la lnl-

clatlva privada y debido a ello, el Estado tiene que Intervenir. 

7. Crear un servicio pC.bllco para todas las ,..,.;:esldades colectivas es un 

grave error, ya que el abuso en este sentido traer ta como consecuencia 

un estatismo absoluto que ellmlnar(a a la Iniciativa privada. 

8. De)ar en nwno1 de los particulares necesidades que no pueden ser satis

fechas por estos, es otro error que slgnlftcarta el que dichas necesida

des no fueran debidamente atendidas. 

9. Se debe optar por un equilibrio en el que los particulares den solucl6n 

a los casos para los cuales se encuentren capacitados y el Estado sólo 

Intervenga en los que sean absolutamente necesarios. 

10. La actividad del Estado no puede restringirse a la prestación de servicios 

p~bllcos. 



11. La actividad del Estado comprende dos grandes grupos, uno que abarca 

los servicios públicos y el otro que comprende todos los actos de Esta

do, relacionados con la ejecución de las leyes y la actividad material y 

jurfdlca, y que no se realizan bajo la forma de servicios públicos. 

12. El desarrollo de los transportes colectivos de la ciudad de M~xlco ha 

sido consecuencia directa del crecimiento demográfico y de los avances 

tecnot6glcos que en esta materia se han realizado, sobre todo, a partir 

de la Introducción del automóvil como medio de transporte. 

13. El sistema de transpor.te colectivo de Ta Ciudad de M~xlco, tiene semejanza 

con las antlgüas vras de comunicación de la Gran Tenochtltlán, lo cual 

no es casual ya que, debido a la eficiencia en el funcionamiento de su 

Infraestructura, los planificadores urbanos tomaron los aspectos viales 

fundamentales de nuestra sociedad ancestral. 

14. El crecimiento de la ciudad de México y la falta de coordinación entre 

los medios de transporte, obligaron a la creación de transportes sub

terráneos. 

15. Para lograr una progresiva preferencia del habitante cltadlno hacia 

los transportes colectivos, es necesario que se cuente con una eficiente 

organización de los mismos. 

16. La Constitución General de la República faculta directamente al Congre

so de la Unión para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, se

gCm el principio contenido en el artrculo 124 de la propia Ley Funda-

mental. 

17. En la actualidad, hay estaciones del Sistema de Transporte Colectivo en 

el Estado de México, lo que hizo necesario que su Gobierno participara 

en las declstpnes de su Consejo de Administración, razón por la que se 

m~lflc6 su Decreto de Creación. 
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